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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
4931 Resolución de 28 de septiembre de 2022 de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se fija lugar, fecha y hora para la celebración de un sorteo 
público para la designación de vocal segundo del tribunal calificador de pruebas 
selectivas de acceso libre al Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Biblioteca de 
la Administración Pública Regional. 28988

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
Universidad de Murcia

4932 Anuncio de la Resolución R-1163/2022 de 28 de septiembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Técnico/a Especialista de Laboratorio de la misma. 28989

4933 Anuncio de la Resolución R-1164/2022 de 28 de septiembre del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a de la misma. 28990

4934 Anuncio de la Resolución R-1165/2022 de 28 de septiembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Técnico/a Especialista de la misma. 28991

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4935 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se adjudica la Jefatura de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital General Universitario Santa Lucía de la Gerencia del Área II (Cartagena) 
dependiente del Servicio Murciano de Salud, que fue convocada por la Resolución 
de 10 de junio de 2021 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 139, de 19 de junio). 28992

4936 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Diplomado no Sanitario, opción Trabajo Social, del Servicio 
Murciano de Salud, convocado mediante Resolución de 10 de febrero de 2022, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se aprueba la propuesta 
de adjudicación definitiva de plazas. 28995

4937 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Diplomado no Sanitario /opción Analista de Aplicaciones, 
convocado mediante Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM 15/02/2022), por la que se aprueba la relación 
provisional de adjudicación de plazas.  28999

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
4938 Orden de 28 de septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de 
subvenciones destinadas a la mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones 
en edificios de la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 29002
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
4939 Extracto de la Orden de 28 de septiembre de 2022 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para 
la concesión de subvenciones destinadas a la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios de la Región de Murcia, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 29037

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
4940 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a Ginés Nieto García la autorización administrativa 
previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada “Instalación solar fotovoltaica 
0,6 MWp y línea aérea de alta tensión (particular), entronque A/S CT 800 KVA 
(particular)” ubicada en el término municipal de Fuente Álamo de Murcia. 29041

4941 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de 
construcción y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Proyecto de  L.A.M.T. 20 Kv 
interconexion de L\ La Venta con L\ Fuente Álamo Sur” en el término municipal 
de Cartagena. 29045

4942 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. la autorización administrativa previa, la autorización administrativa 
de construcción y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la 
instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Proyecto de 
reforma de L\ Torres de Cotillas, 20 KV (cambio de conductor a 100-AL1/17-
ST1A, tramos AP. 509698-AP. 509744; AP. 509701-AP. 509932)” en el término 
municipal de Las Torres de Cotillas. 29050

4943 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de revisión salarial del convenio colectivo del sector Oficinas y Despachos. 29055

4944 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de Modificación del Acuerdo Funcionarios del Ayuntamiento de La Unión. 29058

4945 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio colectivo de la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A.U. Cartagena. 29062

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

4946 Extracto de la Resolución del Pleno del Consejo Social de la Universidad 
de Murcia, de 27 de septiembre de 2022, por la que se aprueba la convocatoria 
del Premio Consejo Social de la Universidad de Murcia a la Excelencia Académica, 
dirigido a estudiantes de la Universidad de Murcia, en su Edición correspondiente 
al curso académico 2020/2021. 29073

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

4947 Extracto de la Resolución de 30 de mayo de 2022 de la Directora General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones del Programa de Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en 
el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales de 
Empleo para el año 2022. 29074

Consejería de Educación
4948 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2022. 29075
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Consejería de Educación
4949 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2022. 29084

4950 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia. 29093

4951 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y Comarca (AJE Cartagena), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2022. 29102

4952 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de 
Cartagena (COEC), para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación 
Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022. 29111

4953 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia en el año 2022. 29121

4954 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de 
Murcia en el año 2022. 29130

4955 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2022. 29140

4956 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, para el desarrollo 
de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2022. 29149

4957 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2022. 29158

4958 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas 
de la Región de Murcia (AMUSAL), para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022. 29168
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4959 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva. 29177

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

4960 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto 
ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente relativa al proyecto de 
ampliación y cambio de orientación productiva de explotación porcina, hasta 
un censo de 6.000 plazas de cebo de lechones de 20 a 100 kg en paraje El 
Apañado; polígono 18, parcelas 105 y 121, término municipal de Fuente Álamo, 
a solicitud de Juan José Ortiz Lorente (NIF ***554***) y Francisco Ortiz Lorente 
(NIF ***655***), expediente AAI20190011. 29180

IV. Administración Local

Águilas
4961 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
utilización de instalaciones deportivas municipales. 29181

Lorquí
4962 Exposición pública del padrón agua correspondiente al 4.º bimestre 
de 2022.  29185

Molina de Segura
4963 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, para la 
provisión, mediante el sistema de oposición, de una plaza de Conserje, en turno 
reservado a personas con discapacidad intelectual. 29186

4964 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la 
provisión, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, 
de cuatro plazas de Educador/a Social. 29188

4965 Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, 
mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, varias 
plazas del Ayuntamiento de Molina de Segura. 29190

4966 Exposición y periodo voluntario de pago de los padrones fiscales de la tasa 
anual del cementerio y de la tasa por aprovechamiento especial de la vía pública 
con entrada y salida de vehículos y reservas de la vía pública para aparcamiento 
exclusivo - periodo 2022. 29200

San Javier
4967 Anuncio de aprobación de la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos de la convocatoria para la selección de 3 plazas de Operario como 
personal laboral fijo. 29202

4968 Anuncio de aprobación de la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos de la convocatoria para la selección de 28 plazas de operario como 
personal laboral fijo. 29203

Torre Pacheco
4969 Aprobación definitiva del Reglamento por el que se modifica el Reglamento 
regulador de la concesión de prestaciones municipales para situaciones de especial 
necesidad, urgencia y/o emergencia social del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 29204

4970 Aprobación inicial de las bases reguladoras de subvenciones a programas 
y proyectos en materia de cultura del Ayuntamiento de Torre Pacheco, en régimen 
de concurrencia competitiva. 29218

Ulea
4971 Edicto de cobranza del padrón del impuesto sobre actividades económicas 
del ejercicio 2022. 29219
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4931 Resolución de 28 de septiembre de 2022 de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se fija lugar, fecha y hora para la 
celebración de un sorteo público para la designación de vocal 
segundo del tribunal calificador de pruebas selectivas de acceso 
libre al Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Biblioteca de la 
Administración Pública Regional.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda y 
Administración Pública en fecha 14 de octubre de 2015, adoptó el Acuerdo por el 
que se ratifica el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los tribunales calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional.

A fin de favorecer el conocimiento del citado Pacto, se dispuso su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia por Resolución de 20 de octubre de 
2015, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (BORM, de 26 de octubre de 2015).

El apartado 3 del mismo, establece el procedimiento para la designación del 
Vocal Segundo para formar parte del Tribunal Calificador, mediante la celebración 
de un sorteo público entre las personas incluidas en una terna propuesta por la 
autoridad académica o pública correspondiente, previa solicitud de la Dirección 
General competente en materia de función pública.

Recibidas las propuestas correspondientes para la designación del vocal 
segundo de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a 
distintos Cuerpos, Escalas y Opciones de la Administración Publica Regional, 

Resuelvo:

Primero.

Celebrar sorteo público el próximo día 7 de octubre de 2022, a las 12:30 
horas, en el despacho número 228, planta segunda, de la Dirección General 
de Función Pública, sita en Avda. Infante D. Juan Manuel, de Murcia, a fin de 
determinar la letra del orden alfabético de actuación de las personas propuestas 
por la autoridad académica, incluidas en la terna para ser designadas Vocal 
Segundo del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de acceso libre al 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Biblioteca (Código CFX22L19-1), 
correspondientes al Decreto 245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2018.

Segundo.

La presente Resolución producirá efectos desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 28 de septiembre de 2022.—La Directora General de Función 
Pública, Carmen María Zamora Párraga.

NPE: A-041022-4931
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I. Comunidad Autónoma
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
Universidad de Murcia

4932 Anuncio de la Resolución R-1163/2022 de 28 de septiembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de Laboratorio 
de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1163/2022 de 28 de septiembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Técnico Especialista de Laboratorio, personal laboral de la Universidad de Murcia, 
acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación 
“Plastinación: recursos de innovación educativa y de investigación” número 
36672, al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado 
conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 28 de septiembre de 2022.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-041022-4932

https://convocum.um.es
https://convocum.um.es
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I. Comunidad Autónoma
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

4933 Anuncio de la Resolución R-1164/2022 de 28 de septiembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1164/2022 de 28 de septiembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Cirugía 
e Implantología Bucal” número 36897, al amparo del contrato de actividades 
científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 28 de septiembre de 2022.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-041022-4933

https://convocum.um.es
https://convocum.um.es
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

4934 Anuncio de la Resolución R-1165/2022 de 28 de septiembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de la misma.

En el tablón oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-1.165/2022 de 28 de septiembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Técnico/a Especialista, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre 
por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Cronodisrupción 
y envejecimiento” número 36688, al amparo del contrato de actividades 
científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 28 de septiembre de 2022.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-041022-4934

https://convocum.um.es
https://convocum.um.es
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4935 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Anestesiología 
y Reanimación en el Hospital General Universitario Santa Lucía 
de la Gerencia del Área II (Cartagena) dependiente del Servicio 
Murciano de Salud, que fue convocada por la Resolución de 
10 de junio de 2021 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 139, de 19 de junio).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 10 de junio de 2021 (BORM n.º 139, de 19 de junio) se convocó para su 
provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada 
por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de noviembre 
de 2015) la Jefatura de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hospital 
General Universitario Santa Lucía de la Gerencia del Área de Salud II (Cartagena) 
dependiente del Servicio Murciano de Salud.

2.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 7 
de febrero de 2022, se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos y 
la designación de los miembros de la comisión de valoración en el Anexo II de la 
citada resolución, aprobándose 

3.º) Con fecha 22 de febrero de 2022 el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud dictó resolución por la que se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso de méritos para la cobertura de la 
Jefatura de Servicio de Anestesiología y Reanimación arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes y de 
conformidad al contenido del apartado 1 de la base específica quinta de la 
convocatoria, la comisión de valoración encargada de evaluar los méritos, dictó 
la correspondiente resolución provisional de puntuación, de conformidad a lo 
establecido en el apartado 2 de dicha base.

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la Base Específica 
3.1 de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la comisión de valoración 
dictó la resolución definitiva el día 9 de agosto de 2022, aprobando la puntuación 
definitiva del aspirante y proponiendo la adjudicación del citado puesto al 
candidato.

La mencionada resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la 
base específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de 
la Jefatura de Servicio, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
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del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la 
comisión de valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas 
por el Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 
Salud (BORM núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología 
y Reanimación en el Hospital General Universitario Santa Lucía de la Gerencia del 
Área de Salud II (Cartagena), que fue convocado para su provisión por concurso 
de méritos por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
10 de junio de 2021 (BORM n.º 139, de 19 de junio).

Segundo.- El nombramiento se otorga por periodo de cuatro años, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. Transcurrido dicho plazo la 
Administración, previa evaluación del trabajo desarrollado, optará por renovar o 
no el nombramiento por idéntico periodo incluyendo la plaza, en este último caso, 
en la próxima convocatoria de concurso de méritos. 

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Quinto.- Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Murcia, 19 de septiembre de 2022.—El Director Gerente, Francisco José 
Ponce Lorenzo.
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ANEXO 

 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFE DE SERVICIO 

ÁREA II –CARTAGENA –HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO SANTA LUCÍA 

 DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

Jefe de 
Servicio  28  C. Méritos  A1  Anestesiología y 

Reanimación  D. Javier Orozco Montes 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4936 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Diplomado no Sanitario, opción 
Trabajo Social, del Servicio Murciano de Salud, convocado 
mediante Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se aprueba la 
propuesta de adjudicación definitiva de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM de 15 de febrero), se convocó 
concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo de Diplomado 
No Sanitario, opción Trabajo Social, del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.- La base específica novena de la citada resolución, en su apartado 
primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
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puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
traslados. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta”.

Con fecha 2 de junio de 2022, la Comisión de Selección dictó la Resolución 
que aprobaba la relación provisional de aspirantes que obtienen destino en el 
referido concurso de traslados (BORM n.º 130, de 7 de junio de 2022).

A la vista de lo expuesto, considerando que no se han formulado 
reclamaciones, y de conformidad con lo establecido en la base 9.3 de la 
Resolución de 2 de octubre de 2022, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en el anexo I a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes con su puntuación que obtienen 
destino, como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas.

En Anexo II figura la relación definitiva de aspirantes, con su puntuación, que 
no obtienen plaza en el concurso

Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Asimismo, la resolución se expondrá públicamente en los 
mismos lugares que cita la base específica quinta. 

Tercero.- Frente a esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el plazo un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 21 de septiembre de 2022.—La Presidenta de la Comisión, Josefa 
Mármol García.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

 

N.º  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre  Plaza Obt.  CIAS 

1  383  ***5523**  MORENO RAMOS, JULIO ANTONIO  C.S. MENTAL SAN ANDRÉS    

2  381,4  ***2845**  LOPEZ HERNANDEZ, JUAN RAMON  C.S. MENTAL CARTAGENA    

3  376,2  ***8221**  CEGARRA GONZALEZ, ANA MARIA  EAP TORRE PACHECO ‐ ESTE  0802001006E 

5  368  ***6488**  MENARGUEZ CARREÑO, MARIA 
DOLORES 

CENTRO ATENCIÓN A 
DROGODEPENDENCIAS (C.A.D.) MURCIA    

6  367  ***6738**  PEREZ MUNOZ, M.CARMEN  EAP MURCIA ‐ VISTABELLA  0801001008H 

7  359  ***3780**  MARTINEZ TUDELA, INMACULADA 
CONCEPCION  EAP TOTANA ‐ NORTE  0803001001T 

8  329,2  ***9909**  MARTINEZ MARTINEZ, MARIA LUZ  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"    

9  328  ***6576**  BRANDO ASENSIO, INMACULADA  EAP LAS TORRES DE COTILLAS  0801001005S 

10  320  ***9202**  BALLESTEROS JUAN, MARIA 
ENCARNACION  C.S. MENTAL CIEZA    

11  300,2  ***0929**  TORRENTE MARTINEZ, ESPERANZA  EAP MURCIA ‐ ZARANDONA  0801001018M 

12  292  ***8395**  MARTINEZ REVENTOS, ALBERTO  C.S. MENTAL MURCIA‐ESTE    

14  263  ***5027**  PÉREZ VICENTE, ANA MARÍA  EAP LORCA ‐ SUTULLENA  0803001004A 

15  257  ***5016**  ROMERO CARRILLO, ROSA MARIA  EAP PUERTO LUMBRERAS  0803001003W 

16  245  ***0879**  SANCHEZ SOLA, JUANA MARIA  CONS. LIBRILLA  0801001019Y 

17  235  ***6482**  NAVARRO RUANO, NATALIA  C.S. MENTAL MAR MENOR    

18  231  ***6477**  MARTINEZ NAVARRO, ROSARIO  H.G.U. "REINA SOFIA".    

19  211,4  ***1046**  FERNANDEZ ABRIL, ANA  C.S. MENTAL LORCA    

20  198,6  ***6959**  SOTO QUIÑONERO, MARIA JESUS  HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "ROMÁN 
ALBERCA"    

21  190  ***9377**  GARCIA GOMEZ, MARIA JOSE  EAP MURCIA ‐ LA ÑORA   0801001004Z 

22  186,4  ***2105**  SANCHEZ RUIZ, JUAN JOSE  EAP MURCIA ‐ SAN ANDRES  0801001015W 

23  157,4  ***1450**  ROJAS BALSALOBRE, MARIA PILAR  C.S. MENTAL ALCANTARILLA    

24  142  ***5931**  CAMPOS SANCHEZ, MARIA 
CARMEN 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "ROMÁN 
ALBERCA"    

25  65,8  ***8535**  ALCAINA MOÑINO, MARIA 
DOLORES  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"    
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

N.º  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre 

4  369  ***9480**  BOLIVAR ROMERO, MARIA LOURDES 

13  286,6  ***4006**  CIFUENTES DIAZ, ENRIQUE 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4937 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Diplomado no Sanitario /opción 
Analista de Aplicaciones, convocado mediante Resolución de 10 
de febrero de 2022, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM 15/02/2022), por la que se aprueba la relación 
provisional de adjudicación de plazas. 

Primero.- Por medio de la Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM de 15 de febrero), se convocó el 
concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo de Diplomado 
No Sanitario /opción Analista de Aplicaciones del Servicio Murciano de Salud. 

Segundo.- La base específica novena de la citada resolución, en su apartado 
primero establece lo siguiente. 

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta. Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de 
servicios prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. 
Si tras aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha 
base hasta lograr que se resuelva la igualdad. Si tras aplicar tales criterios se 
mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo será adjudicado al participante de 
mayor edad.” 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizada la fase de valoración de los 
méritos alegados por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en la 
base 9.1 de la Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados, 

Resuelvo: 

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en el anexo I de la presente 
resolución, la relación provisional de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 
destino como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas. En Anexo II figura 
la relación provisional de aspirantes que no obtienen plaza en el concurso, con su 
puntuación. 

Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los correspondientes listados se 
expondrán en los mismos lugares que cita la base específica quinta. 
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Tercero.- Frente a esta resolución se podrán formular reclamaciones que 
se dirigirán a esta Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. A tales efectos, la sede de la Comisión se fija en la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, 
Edificio Habitamia I, 30.100 Espinardo. Murcia. 

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Presidenta de la Comisión, Ana María 
Martínez Romero. 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 

     
   

ANEXO I  

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA  

Categoría/opción: DIPLOMADO NO SANITARIO/ANALISTA DE APLICACIONES 

  

1   179   ***0122**   NOGUERA GISBERT, PABLO   H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"  

2   154,8   ***0917**   PÉREZ GIMÉNEZ, JOSÉ ALFONSO   HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

3   150,9   ***2532**   CAMPOS LAENCINA, MIGUEL ANGEL   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

4   110,15   ***0816**   ARANDIGA CANOVAS, DIEGO   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

  

  

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 

     
   

ANEXO II  

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: DIPLOMADO NO SANITARIO/ANALISTA DE APLICACIONES 

  

SIN ASPIRANTES  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4938 Orden de 28 de septiembre de 2022, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la 
que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la 
convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de 
subvenciones destinadas a la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios de la Región de Murcia, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad de 
reconstrucción de las economías europeas tras el impacto económico y social que 
ha supuesto la pandemia de coronavirus, acordó un paquete de medidas de gran 
alcance, entre las que se incluye la puesta en marcha de un Instrumento Europeo 
de Recuperación («Next Generation EU») por valor de 750 000 millones de euros.

El 12 de febrero de 2021, fue aprobado el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia en el ámbito de la Unión Europea (DOUE de 18 de febrero de 2021; 
en adelante, «Reglamento MRR»). El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia es 
un elemento clave de Next Generation EU.

Con base en el Reglamento MRR, España terminó de definir el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, «PRTR»), 
que fue presentado el pasado 21 de abril de 2021 y aprobado por el Consejo de 
Ministros el 16 de junio de ese año. Entre los objetivos generales del PRTR figuran 
el impulso a la transformación digital y el crecimiento inteligente, sostenible e 
inclusivo, incluyendo actuaciones dirigidas a reforzar la conectividad.

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el PRTR, una de las treinta 
líneas de acción que se identifican es la componente 15 (Conectividad digital, 
impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G), que tiene entre sus objetivos 
el impulso a la trasformación digital, apostando por que el 100 por ciento de la 
población disponga de una conectividad adecuada.

A esto se une que, el pasado 1 de diciembre de 2020, el Consejo de Ministros 
aprobó el Plan para la Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad, 
la economía y los territorios (en adelante, «Plan para la Conectividad»), que 
contiene como medida 14 de su eje transversal 5 la mejora de las infraestructuras 
de telecomunicaciones en edificios, y que despliega las medidas que la Agenda 
España Digital 2025 establece para garantizar una conectividad digital adecuada 
para el 100 por ciento de la población, promoviendo la desaparición de la brecha 
digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por ciento de la población 
con cobertura 100 Mbps).

En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de esta componente 
15 del PRTR se contempla la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de 
infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras 
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de telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el despliegue de 
redes y lograr un menor consumo de energía».

En España, todos los edificios de nueva construcción desde el año 1999 deben 
disponer de una infraestructura común de telecomunicaciones (ICT). Mediante 
esta medida se quiere ampliar la huella de edificios, de los construidos con 
anterioridad a ese año, que dispongan de infraestructuras que faciliten el acceso 
de calidad a redes de muy alta capacidad. De esta forma, además de contribuir 
a la optimización del despliegue de redes de acceso de nueva generación (NGA) 
de una forma sostenible, se contribuye a que el consumo energético de la propia 
instalación y por tanto del edificio sean menores que en instalaciones antiguas.

De acuerdo con lo previsto en el PRTR, dicha inversión, que tiene como 
objetivo la finalización en 13.600 edificios, como mínimo, de las obras para la 
mejora de la infraestructura común de redes de conectividad a fin de convertirlas 
en redes de muy alta capacidad, deberá haberse implementado a más tardar el 
31 de diciembre de 2023.

A nivel estatal, con el objeto de proporcionar instrumentos adecuados con 
los que gestionar el PRTR, fue dictado el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (BOE núm. 341, de 31 de diciembre de 
2020; en lo sucesivo, «Real Decreto Ley 36/2020»).

El citado Real Decreto Ley 36/2020, en sus artículos 60.3 y 62, contempla la 
posibilidad de conceder de forma directa subvenciones, financiables con fondos 
europeos, en aquellos casos en «que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública», tal y como se prevé en los artículos 22.2.c) y 28 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el 
artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley.

Sobre la base de todo lo anterior se aprobó el Real Decreto 990/2021, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución 
de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones 
en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(BOE núm. 275, de 17 de noviembre de 2021).

El otorgamiento directo de esta subvención destinada a la mejora de la 
infraestructura común de redes de conectividad en edificios se justifica en que al 
Estado le corresponde, en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones 
(artículo 149.1.21.ª CE), por lo que el mejor sistema para garantizar la 
coexistencia de dicha exclusividad y una gestión eficaz de los fondos europeos 
contemplados en el PRTR, es el de acudir a la concesión directa de las ayudas a 
las comunidades autónomas, para que éstas, a su vez, concedan dichas ayudas 
a los destinatarios últimos y ello siempre bajo las disposiciones establecidas por 
el Estado.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencias en 
materia de telecomunicaciones a través de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, conforme al Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 
de mayo, de reorganización de la Administración Regional, siendo la Dirección 
General de Informática y Transformación Digital el órgano directivo al que 
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corresponde el ejercicio de dichas competencias, de acuerdo con el Decreto nº 
44/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital.

Mediante Resolución del Secretario de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, de fecha 15 de diciembre de 2021, se concede a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una subvención para la ejecución de 
un programa de ayudas para la mejora de infraestructuras de telecomunicaciones 
en edificios (Programa ÚNICO –Edificios), por importe total de 1.590.600 euros, 
distribuido en 3 anualidades, de conformidad con lo previsto en el Anexo I del 
Real Decreto 990/2021, y sujeto a las obligaciones y requisitos previstos en la 
citada disposición.

A nivel de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante 
Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la 
Administración Regional para la gestión de fondos procedentes del Instrumento 
Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica 
y Social de la Región de Murcia, se introducen medidas de simplificación en 
materia de gestión de subvenciones. Entre dichas medidas se establece que las 
bases reguladoras puedan incorporar la convocatoria; se posibilita la tramitación 
anticipada sin crédito disponible siempre que se acredite la solicitud de la 
modificación presupuestaria necesaria quedando la concesión condicionada a la 
aprobación de dicha modificación, y se simplifica la documentación justificativa 
que tienen que presentar los beneficiarios de las subvenciones.

Por tanto, mediante las ayudas reguladas y convocadas por la presente 
Orden, enmarcadas en el componente C15.I4 del PRTR, se favorecerá la mejora 
del equipamiento que permite alojar las infraestructuras para telecomunicaciones 
situadas en los edificios de la Región de Murcia y las posibilidades de despliegue 
de redes de muy alta capacidad de una manera sostenible y respetuosa con los 
aspectos urbanísticos, contribuyendo a un menor consumo de energía.

Asimismo, se contribuirá a la consecución del objetivo CID #240 «Adaptación 
de la infraestructura de telecomunicaciones en edificios», cuya meta es la 
finalización en 13.600 edificios, mediante el desarrollo de, un mínimo de 270 
actuaciones en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 5 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, esta línea de subvención está incluida el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
para el ejercicio 2022 aprobada mediante Orden de 12 de mayo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital, en cumplimiento del artículo 8 del Real Decreto 990/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 28.3 de la misma, 
en relación con el artículo 16.2.n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
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Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras 
y aprobar la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de 
subvenciones destinadas a financiar parte de los costes derivados de la mejora 
de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen 
de propiedad horizontal, con sujeción estricta a lo establecido en el Real Decreto 
990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras 
de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en lo sucesivo, «Real Decreto 990/2021»).

2. La finalidad de estas ayudas es la ejecución de la inversión C15.I4 
«Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que 
permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía» de 
la componente 15 del PRTR (Programa UNICO - Edificios).

Por ello, con estas ayudas se pretende contribuir al objetivo total cuantitativo 
del CID #240 de la inversión C15.I4, relativo a la finalización en 13.600 edificios, 
como mínimo, 270 en la Región de Murcia, de las obras para la mejora de la 
infraestructura común de redes de conectividad a fin de convertirlas en redes de 
muy alta capacidad.

Las obligaciones de etiquetado climático y digital son de un porcentaje del 0 
por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el 
PRTR. Por tanto, la contribución del componente 15 a la transición digital es 
del 100%.

3. La presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 83 de su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y respetando 
el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se destinarán a cubrir 
inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones necesarias 
para la mejora de:

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para 
la adaptación completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, 
Televisión Digital y de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al 
Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus 
correspondientes canalizaciones en caso necesario.

Se renovarán con esta línea del programa:

i. Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con 
el cableado imprescindible, para asegurar la correcta captación, distribución y 
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entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como 
referencia las características técnicas previstas en el anexo I del reglamento 
aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa 
consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la 
edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión 
que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU. A tal efecto, se 
tomarán como referencia las características técnicas previstas en el anexo II del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

ii. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las 
actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos 
los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta 
gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a 
los residuos generados.

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no 
incluir para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación 
–antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera–):

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la 
adaptación de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital 
y de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso 
al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes 
canalizaciones en caso necesario.

Se renovarán con esta línea del programa:

I. Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado imprescindible, 
para asegurar la correcta distribución y entrega, al menos, de los servicios 
radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia las características 
técnicas previstas en el anexo I del reglamento aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los operadores de 
comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda 
Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar en 
el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. A tal efecto, se 
tomarán como referencia las características técnicas previstas en el anexo II del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

II. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las 
actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos 
los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta 
gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a 
los residuos generados.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para 
Banda Ancha Ultrarrápida:

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000 para 
la adaptación de los equipos y sistemas de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la 
ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o 
se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso necesario.

Se renovarán con esta línea del programa:
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I. Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se 
desplegará en la edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un 
punto de interconexión que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, 
en los términos antes citados. A tal efecto, se tomarán como referencia las 
características técnicas previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

II. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las 
actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, cables, incluidos los eléctricos 
o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión 
medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los 
residuos generados.

Artículo 3. Requisitos, condiciones específicas y procedimientos 
técnicos aplicables a las actuaciones subvencionables.

1. Para poder obtener la subvención, las actuaciones a que se refiere el 
artículo anterior deberán cumplir las condiciones específicas para la ejecución de 
la inversión C15.I4 establecidos en el apartado siguiente, y además:

a) Realizarse por empresas instaladoras inscritas en el Registro de 
empresas instaladoras de telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del 
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos 
y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 
de marzo. En concreto, por el tipo de actividad «F», según lo establecido en la 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas 
de telecomunicación.

b) Contar con el correspondiente proyecto técnico suscrito por 
titulado o titulada competente en materia de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones (ICT).

c) Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa 
vigente que les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y 
autorizaciones administrativas en el caso de que las mismas lo requieran.

d) A efectos de la ejecución de las actuaciones descritas en el artículo 2 que 
incluyan el despliegue de una infraestructura de Banda Ancha Ultrarrápida en los 
edificios o conjunto de edificaciones, los operadores interesados en ser consultados 
sobre el tipo de portadores a utilizar, habilitarán un punto de información donde 
podrán dirigirse los proyectistas, e informarán de los correspondientes enlaces 
de Internet a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales, para que los publique en su página web.

e) Si no existiese respuesta de ningún operador en un plazo máximo de 15 
días hábiles desde la fecha de la consulta realizada, o en ausencia de operadores 
interesados en ser consultados, el proyecto técnico incorporará, únicamente 
como portador, el cableado de fibra óptica.

f) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales podrá habilitar, si fuese necesario, un procedimiento de consulta e 
intercambio de información alternativo al descrito en este artículo.

g) Además, para cada una de las tres actuaciones citadas en el artículo 
anterior, el proyecto técnico, boletín de instalación de telecomunicaciones, 
protocolo de pruebas específico y certificación final de obra y, en su caso, acta de 
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replanteo, se presentarán y tramitarán cumpliendo el procedimiento previsto en 
la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado 
por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
publicará, en su página web, los modelos de documentos antes referidos y que se 
adapten, a cada una de las actuaciones recogidas en el artículo 2, ello con el fin 
de normalizar sus contenidos y aspectos técnicos a cumplimentar en cada caso.

2. Entre las obligaciones para cumplir con lo dispuesto en el PRTR, en el 
Reglamento MRR, y su normativa de desarrollo, se encuentra la de respetar 
el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»).

Por ello, el beneficiario de la ayuda debe prever los mecanismos que 
aseguren el cumplimiento en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto 
de las condiciones específicas que se enumeran a continuación:

a) Para la instalación de las infraestructuras IT, en lo que sea de aplicación 
se tendrán en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas contenidas en la 
versión más reciente del Código de conducta europeo sobre consumo energético 
de equipos de banda ancha, y/o el proyecto técnico demuestra que se han 
realizado los mayores esfuerzos para implementar prácticas relevantes sobre 
eficiencia energética en los equipos e instalaciones.

b) En relación con las instalaciones de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones en edificios para proyectos de despliegue de banda ancha 
ultrarrápida y, en su caso, de infraestructuras de telecomunicaciones adaptadas a 
radiodifusión sonora y televisión digital, se ha identificado como riesgo climático 
físico que podría ser pertinente para esta medida el riesgo de inundaciones 
(pluviales y, en su caso, fluviales o costeras). Para este riesgo climático, se 
incorporarán, en el momento del diseño y la construcción, las soluciones de 
adaptación que reduzcan dicho riesgo y se aplicarán antes del inicio de las 
operaciones.

c) Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas 
en el anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de 
concentración en peso de dichas sustancias en materiales homogéneos no 
superen los límites máximos enumerados en dicho anexo. Para actuaciones que 
incluyan la retirada de los equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en 
desuso, incluidos los eléctricos y electrónicos asociados, será requisito para la 
concesión de la subvención la inclusión en el proyecto técnico preceptivo de un 
capítulo de gestión de residuos que garantice el máximo reciclaje, al final de su 
vida útil, de los equipos eléctricos y electrónicos. Al final de su vida útil, el equipo 
se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o 
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y 
un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE. 
Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT, seguirán 
el principio de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la prevención, 
preparación para la reutilización, reciclado, valorización energética y por último 
eliminación, siempre que sea posible desde el punto de vista medioambiental.

d) Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas 
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a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto 
a la posible contaminación de suelos y agua.

Artículo 4. Normativa reguladora.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y 
obligaciones de los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden, 
será el establecido en el Real Decreto 990/2021, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En defecto de lo previsto en esta 
normativa se aplicarán las normas de derecho administrativo, todo ello de 
conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 990/2021.

Así mismo, es de aplicación el régimen previsto en el apartado 2 del artículo 
3 del Real Decreto 990/2021, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras 
disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la 
ejecución y gestión de los fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

2. En cuanto a la convocatoria se refiere, ésta se rige, además de por esta 
Orden, por lo dispuesto en el Capítulo III del Real Decreto 990/2021, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas 
urgentes de impulso de la Administración Regional para la gestión de fondos 
procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) 
para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 

3. Finalmente, en consonancia con lo señalado por la Comisión Europea 
en la Decisión SA.51079 (2018/N), en cuanto a que las comunidades de 
propietarios de edificios multifamiliares no pueden considerarse como empresas 
que realizan una actividad económica comprendida en el ámbito de aplicación 
del artículo 107, apartado 1, del TFUE, ya que simplemente representan a los 
propietarios y no ofrecen servicios ni mercancías a sus miembros ni a nadie más, 
y dada la atomización existente en el mercado de las empresas instaladoras de 
telecomunicación, las ayudas reguladas mediante esta orden no están sometidas 
a la normativa europea en materia de ayudas de Estado.

Artículo 5. Régimen de concesión.

El régimen de concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden 
será el previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 990/2021, de forma que las 
solicitudes serán atendidas por riguroso orden de entrada previa comprobación 
de la concurrencia de la situación o actuación subvencionable y del cumplimiento 
de los requisitos exigidos, sin que sea necesario establecer la comparación de 
las solicitudes ni la prelación entre las mismas, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado a la convocatoria.

Artículo 6. Financiación y crédito presupuestario.

1. Las actuaciones subvencionadas serán financiadas con recursos 
provenientes de la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar el Programa ÚNICO-Edificios 
incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2. En virtud de lo establecido en el artículo 11.8 del Real Decreto 990/2021, 
el crédito total destinado a financiar la presente convocatoria de ayudas es de 
1.590.600 euros, procedente de los fondos concedidos a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital mediante Resolución del Secretario de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales de fecha 15 de diciembre de 2021.

3. Las ayudas se concederán con cargo a los créditos de gasto de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, partida 
presupuestaria 11.08.00.112D.787.20, Proyecto de inversión: 49018 “Ayudas a 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios”, subproyecto: 049018220001 
“Subvenciones a comunidades de propietarios de edificios para la mejora de las 
infraestructuras de telecomunicación en el marco del PRTR”, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2023, teniendo en cuenta que al tramitarse de manera anticipada, la concesión 
de la ayuda queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el ejercicio correspondiente.

4. Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modificados 
si se procede a una ampliación como consecuencia de la existencia de 
disponibilidad presupuestaria adicional, tanto con fondos que provengan de 
los Presupuestos Generales del Estado, como de otros orígenes, siempre que 
hayan sido transferidos o reconocidos los créditos en la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, tal y como establece el artículo 
11.3 del Real Decreto 990/2021.

Artículo 7. Cuantía e intensidad máxima de las ayudas.

1. La intensidad máxima de las ayudas podrá llegar hasta el 70 por ciento de 
las inversiones y gastos subvencionables con los límites y las cuantías máximas 
que se fijan en el apartado siguiente. La cantidad restante hasta el coste total 
de la actuación será asumida por la comunidad de propietarios beneficiaria de la 
ayuda.

2. La cuantía máxima de subvención para cada una de las actuaciones 
previstas en el artículo 2 y para cada beneficiario, con un máximo subvencionable 
de hasta 35 viviendas, entendidas como unidades inmobiliarias del edificio o 
conjunto de edificaciones, es la siguiente:

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

I. Importe máximo de la ayuda: 16.660 euros.

II. La fórmula de cálculo aplicable es: (680 € de coste unitario * 35 viviendas) 
* máximo 70 por ciento de intensidad de la ayuda.

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no 
incluir para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación 
–antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera–):

I. Importe máximo de la ayuda: 14.700 euros.

II. La fórmula de cálculo aplicable es: (600 € de coste unitario * 35 viviendas) 
* máximo 70 por ciento de intensidad de la ayuda.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para 
Banda Ancha Ultrarrápida:
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I. Importe máximo de la ayuda: 11.882,50 euros.

II. La fórmula de cálculo aplicable es: (485€ de coste unitario * 35 
viviendas) * máximo 70 por ciento de intensidad de la ayuda.3. El importe de 
las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

En todo caso, la intensidad y la cuantía máxima de la subvención a recibir 
por cada uno de los beneficiarios, estarán condicionadas a la disponibilidad 
presupuestaria.

3. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, éstos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a las actuaciones subvencionadas, lo que deberá ser tenido en cuenta por los 
beneficiarios a los efectos de la justificación de los gastos y pagos realizados.

Artículo 8. Inversiones y gastos subvencionables.

1. Las ayudas se destinarán a financiar las inversiones y gastos que 
estén directamente relacionados y sean necesarios para la realización de las 
actuaciones subvencionables previstas en el artículo 2, en los términos previstos 
en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 83 del 
Reglamento de dicha Ley.

Dichos gastos, que se encuentran detallados en el apartado siguiente, 
deberán haberse generado durante el período establecido en el artículo 19, y 
haber sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de 
justificación.

2. Serán gastos subvencionables, los siguientes:

a) Los trabajos vinculados a la actividad del titulado o titulada competente 
en materia de telecomunicaciones: elaboración del correspondiente proyecto 
técnico, dirección de obra y certificación final, así como, los informes técnicos 
de renovación y memorias que fuesen necesarios y, en su caso, la consulta a los 
operadores de telecomunicaciones y la verificación voluntaria del proyecto y del 
certificado.

b) Los trabajos vinculados a la actividad de la empresa instaladora: 
elaboración del presupuesto de obra, ejecuciones materiales (equipamiento 
de todo tipo que se precise, la realización de las medidas de comprobación 
y su correspondiente mano de obra), realización del boletín de instalación 
de telecomunicaciones y del protocolo de pruebas asociado y, en su caso, de 
los costes de la desinstalación y la retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones 
subvencionables y de su correcta gestión medioambiental en cumplimiento 
de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados, siempre que no 
se trate de sistemas o equipos para los que se haya regulado el régimen de 
responsabilidad ampliada del productor del producto.

3. Dentro de los gastos subvencionables, conforme el artículo 31.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se admitirán los 
impuestos indirectos aplicables cuando no sean susceptibles de recuperación 
o compensación por el beneficiario. No obstante lo anterior, se excluye 
expresamente de los gastos subvencionables al impuesto sobre el valor añadido 
(IVA).
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4. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado. Cuando el importe de cada uno de los 
gastos subvencionables supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren.

5. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y conforme al artículo 15.5 del Real Decreto 990/2021, las 
infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos 
al fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados 
a partir de la finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera 
menor de 5 años.

Artículo 9. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas otorgadas al amparo de la presente Orden serán compatibles 
con cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera 
administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o 
internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha 
ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de las actuaciones 
subvencionadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 38 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 10. Órganos competentes.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de las ayudas reguladas en esta Orden es la Dirección General de 
Informática y Transformación Digital de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital de la CARM. Corresponderá al órgano instructor la 
comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos.

2. El órgano competente para resolver el procedimiento es el Consejero de 
Economía, Hacienda y Administración Digital de la CARM.

3. Todos los miembros que intervengan en modo alguno en la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento de concesión de ayudas deberán 
manifestar de modo expreso la no existencia de conflicto de interés mediante 
declaración responsable (DACI). 

Artículo 11. Destinatarios de las ayudas y requisitos.

1. Podrán solicitar y, en su caso, obtener la condición de beneficiarios de 
estas ayudas las comunidades de propietarios de un edificio o conjunto de 
edificaciones situados en la Región de Murcia, sujetos al régimen de propiedad 
horizontal, establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los 
correlativos de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y que 
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precisen adaptar sus instalaciones de telecomunicaciones en el interior del edificio 
o conjunto de edificaciones de acuerdo con alguna de las tres actuaciones citadas 
en el artículo 2. Para cada una de dichas actuaciones se establece una fecha de 
construcción del edificio que se justificará mediante consulta descriptiva y gráfica 
de la información catastral de los bienes inmuebles.

2. No podrán resultar beneficiarios de estas ayudas las comunidades de 
propietarios en las que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cuanto les 
resulten de aplicación.

3. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que 
el interesado no autorizara o se opusiera a ello, será el órgano instructor quien 
recabará de oficio los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Datos de identidad del representante autorizado por la comunidad de 
propietarios solicitante, en el caso de que dicho representante sea persona física 
(Dirección General de la Policía).

b) Domicilio fiscal del solicitante (Agencia Estatal de Administración 
Tributaria).

c) Certificado de estar al corriente en las obligaciones de Seguridad Social 
(Tesorería General de la Seguridad Social).

d) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias para 
solicitud de ayudas y subvenciones (Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria).

e) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia).

En el caso de que el solicitante se opusiera o no autorizara la consulta 
de dichos documentos, deberá indicarlo de forma expresa en la solicitud 
de subvención conforme al modelo del Anexo I, quedando obligado en ese 
caso a aportar los documentos acreditativos del cumplimiento del requisito 
correspondiente junto con la solicitud, de acuerdo con el artículo 14.1.1.

4. Sin perjuicio de su eventual comprobación por el órgano instructor, junto 
con la solicitud de subvención, se suscribirá una declaración responsable 
(Anexo II) que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de 
subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas.

5. Los requisitos exigidos en la presente Orden deberán cumplirse a la fecha 
de presentación de la solicitud. No obstante, para actuaciones iniciadas y/o 
finalizadas en la fecha de publicación del extracto de la convocatoria de ayudas, 
el requisito contemplado en el apartado 1 del presente artículo deberá cumplirse 
en la fecha en la que se inició la actuación.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedan sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 990/2021, en la resolución de concesión de las ayudas y 
en las instrucciones específicas que, en su caso, dicte el Ministerio de Asuntos 
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Económicos y Transformación Digital en materia de ejecución, seguimiento, 
pago de las ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto. 
En consecuencia, los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente 
Orden tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el proyecto o actuación que fundamenta la concesión de la 
ayuda, en los términos previstos en la orden de concesión y destinar los fondos 
percibidos para el objeto concreto para el que fue concedido.

b) Comunicar, al órgano concedente, la existencia o modificación de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

c) Recabar la autorización del órgano concedente, con carácter previo a la 
realización de cualquier modificación del proyecto.

d) Comunicar al órgano concedente, si se produce el caso, la obtención de 
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, tan pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Justificar en tiempo y forma ante el órgano concedente, la adecuada 
y plena realización del proyecto o actuación subvencionada, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
ayuda.

f) Mantener un sistema de contabilidad separada, o un código contable 
diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, 
deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así 
como las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente 
y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, garantiza su adecuado 
reflejo en la contabilidad de los beneficiarios y deberá conservarse durante un 
plazo mínimo de diez años.

g) Asegurar que las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda 
deberán permanecer afectos al fin concreto del proyecto durante un periodo 
mínimo de cinco años, contados a partir de la finalización del mismo, o hasta el 
final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

i) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actividades objeto de subvención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 24 
de la presente Orden.

j) Aplicar y colaborar en la aplicación de medidas para evitar el fraude 
y la corrupción, los conflictos de intereses o doble financiación, eficaces y 
proporcionadas en su ámbito de gestión, así como proporcionar información para 
la detección de posibles riesgos.

k) Respetar y garantizar el pleno cumplimiento del principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
«Do No Significant Harm»), mediante la puesta en marcha de los mecanismos 
que aseguren el cumplimiento en todas las fases del diseño y ejecución del 
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proyecto de las condiciones específicas enumeradas en el artículo 3.2 de la 
presente Orden.

l) Facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta 
ejecución de la operación, aportando al efecto cuanta documentación le fuera 
requerida en su procedimiento de verificación tanto administrativa como sobre 
el terreno. En concreto, como beneficiarios de estas ayudas se compromete a 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión 
Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes 
ejerzan sus competencias.

m) Someterse al control del órgano concedente, de la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás órganos 
fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en 
la materia, así como facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

n) Remitir cuanta información y documentos pudiera requerirles el órgano 
instructor para el seguimiento del programa, con objeto de que la entidad 
ejecutora de los fondos relativos a la subvención regulada mediante la presente 
Orden pueda certificar o acreditar la debida ejecución de los mismos ante las 
autoridades competentes, así como cumplir puntualmente con lo que pudiera 
disponerse por cualquier norma o reglamentación aplicable.

o) Establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos 
terceros aporten la información y la colaboración que, en su caso, fuera necesaria 
para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del 
PRTR, en consonancia con el apartado anterior por un lado, y para el ejercicio 
de las funciones de control del órgano concedente, de la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás órganos 
fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en 
la materia.

p) Asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que 
se plasman en el apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM de 29 de enero de 2022). 
Dicho Código de conducta se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/
pdf?id=799390

Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa 
comunitaria, estatal o autonómica aplicable.

Artículo 13. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, así como la documentación anexa o información requerida 
durante la tramitación del expediente, se presentará por medios electrónicos, 
cumpliendo lo indicado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención, dirigidas al 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, se iniciará el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia» y finalizará el 31 de marzo de 2023.

3. La presentación de la solicitud de subvención, conforme al modelo del 
Anexo I, deberá realizarse a través del formulario de «Solicitud genérica» del 
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Procedimiento 3889 disponible en la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página web de la CARM: http://www.carm.es, bien directamente desde: 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3889&IDTIPO=240&RASTRO
=c$m40288

Para ello, el solicitante, o su representante debidamente autorizado, deberá 
disponer de un certificado digital de los emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se puede consultar en la dirección electrónica:

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf

entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y firma electrónica 
incluido en el Documento Nacional de Identidad Electrónico.

4. Sólo se admitirá una solicitud de subvención por interesado y cada una 
de ellas se referirá a un único edificio o conjunto de edificios, y a una actuación 
dentro del mismo. Dicha solicitud deberá ir acompañada de la documentación 
exigida en el apartado 1 del artículo siguiente, salvo que ya estuviera en 
poder del órgano concedente o de otra Administración Pública, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A 
estos efectos, el solicitante deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó la documentación, y siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, 
en cuyo caso el órgano instructor deberá recabarlos para su aportación al 
procedimiento, salvo oposición expresa del solicitante, debiendo éste aportar la 
documentación cuando le sea requerida por el órgano instructor.

5. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la documentación, 
el órgano competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.

6. La presentación de la solicitud implica la aceptación de lo dispuesto en la 
presente Orden y en el Real Decreto 990/2021, y en particular, de las obligaciones 
en ellas establecidas.

Artículo 14. Documentación a presentar junto a la solicitud.

1. Para poder verificar el cumplimiento y concurrencia de los requisitos y 
condiciones exigidos para adquirir la condición de beneficiario, a través de 
la solicitud genérica del procedimiento 3889, se deberá presentar la siguiente 
documentación en formato electrónico y firmada, en su caso:

1.1. Documentación administrativa:

a) Solicitud de subvención según modelo del Anexo I.

b) Tarjeta acreditativa del NIF de la comunidad de propietarios.

c) Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido 
y firmado por el secretario o secretario-administrador de la comunidad con el 
visto bueno del presidente o, en su caso, de la representación legal de la entidad 
en el que, de forma expresa, se faculte a un representante para realizar las 
gestiones de tramitación y justificación de la ayuda y se apruebe la realización de 
la actuación objeto de la petición de ayuda. Dicho representante deberá disponer 
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del certificado necesario para la presentación de la solicitud de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 13 de esta Orden.

d) Si dicho representante es una persona jurídica, deberá presentar tarjeta 
acreditativa del NIF del mismo.

e) Declaración responsable sobre cumplimiento requisitos, según modelo del 
Anexo II.

f) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea de 
aplicación, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según 
modelo del Anexo III.

g) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito 
objeto de gestión, según modelo del Anexo IV.

h) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que 
se van a llevar a cabo las actuaciones, que acredite el uso y su fecha/año de 
conclusión, que debe ser anterior, en las tres actuaciones previstas, al 1 de enero 
de 2000.

i) Certificado bancario del IBAN a nombre de la comunidad de propietarios, a 
efectos de ingreso de la subvención que se solicita.

En el caso de no autorización a la consulta de los datos que acreditan los 
requisitos necesarios para ser beneficiario, de acuerdo con el apartado 3 del 
artículo 11 de esta Orden, también deberá aportar los documentos cuya consulta 
no haya sido autorizada.

Los anexos I, II, III y IV deberán ir firmados por el Presidente de la 
comunidad de propietarios.

1.2. Documentación técnica:

a) Informe Técnico de Renovación, según el modelo normalizado por la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, suscrito 
por titulado o titulada competente en materia de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones (ICT), en el que se indicará la tipología de actuación en la 
que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de la actuación subvencionable, 
y cuantía máxima de la ayuda solicitada, y el presupuesto aprobado de sus 
honorarios profesionales.

El informe deberá ir acompañado de fotografías de la situación del edificio 
antes de las actuaciones y se asociarán al Proyecto técnico, a efectos de la 
justificación posterior, de acuerdo con lo indicado en el artículo 20.2.i) de la 
presente Orden.

Este informe deberá ir firmado por el autor del informe y por el presidente de 
la comunidad de propietarios.

b) Presupuesto desglosado, según el modelo normalizado por la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, realizado por la 
empresa instaladora de telecomunicaciones registrada para la ejecución de la 
actuación acordada.

Dicho presupuesto, que será realizado en base a lo previsto en el Informe 
Técnico de Renovación antes citado, deberá ser firmado por la empresa 
instaladora y por el presidente de la comunidad de propietarios.
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2. La versión en formato digital de todos los anexos, modelos y manuales 
enumerados en la presente Orden estará disponible para su descarga en la 
pestaña «Documentación» del Procedimiento 3889 de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de ayudas en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Artículo 15. Procedimiento de concesión.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 
36/2020, de 30 de diciembre y en el artículo 18.2 del Real Decreto 990/2021, 
y teniendo en cuenta que las ayudas previstas en esta Orden se destinan a 
financiar actuaciones que no requieren de valoración comparativa con otras 
propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión correspondientes por 
orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de 
concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
asignado.

2. El órgano instructor del procedimiento, realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta 
o propuestas de resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en la demás normativa vigente que resulte de aplicación.

3. Si alguna solicitud de subvención de las presentadas dentro del plazo 
fijado en el artículo 13 de la presente Orden no reuniera todos los requisitos 
o no se acompañara de alguno de los documentos preceptivos, por el órgano 
instructor se requerirá al interesado, en la forma establecida en el artículo 16 de 
la presente Orden, para que en el plazo máximo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la notificación, subsane la falta o acompañe el/los documentos 
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada por el órgano competente 
para resolver en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En el caso de que la solicitud no reuniese los requisitos establecidos en la 
convocatoria y se requiera su subsanación, a los efectos de atender las solicitudes 
por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos, de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 5, la fecha y la hora de la solicitud se 
corresponderán con la fecha y la hora de la presentación de la documentación de 
subsanación requerida.

En todo caso, serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo 
de presentación de solicitudes, las que incumplan los requisitos del artículo 11 de 
la presente Orden, así como aquéllas que no tengan relación con el objeto de la 
convocatoria correspondiente.

4. El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y demás documentación 
obrante en el expediente, y realizadas las comprobaciones de concurrencia de la 
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, formulará la propuesta o propuestas de resolución provisional, 
debidamente motivadas.
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5. La propuesta o propuestas de resolución provisional serán notificadas a 
los interesados en la forma establecida en el artículo 16 de la presente Orden, los 
cuales dispondrán de un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, para que puedan formular alegaciones y presentar los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

6. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la 
propuesta o propuestas de resolución definitivas. La propuesta o propuestas de 
resolución definitivas se notificarán, en la forma prevista en el artículo 16 de la 
presente Orden, a los solicitantes que hayan sido propuestos como beneficiarios, 
con el objeto de que en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente a 
la notificación, comuniquen su aceptación expresa. La aceptación se entenderá 
producida si transcurrido dicho plazo no se recibe comunicación en sentido 
contrario. No obstante, dicha propuesta no se notificará a los interesados que 
habiendo sido propuestos como beneficiarios en la propuesta de resolución 
provisional, no hayan efectuado alegaciones en el trámite de audiencia previsto 
en el apartado 5 de este artículo, pues se entenderá aceptada la subvención 
propuesta para cada uno de ellos.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no 
se le haya notificado la resolución de concesión.

8. La resolución o resoluciones finalizadoras del procedimiento acordarán 
tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación, o la 
declaración del desistimiento, de la renuncia a la subvención del interesado o 
de la imposibilidad material sobrevenida. Dicha resoluciones serán motivadas y 
dictadas a la vista de las propuestas de resolución definitivas elevadas por el 
órgano instructor, y serán notificadas a los interesados, en la forma establecida 
en el artículo 16 de la presente Orden.

La resolución establecerá, de forma individualizada para cada beneficiario, el 
gasto del proyecto presentado que resulta aprobado, los porcentajes y cuantías 
de subvención aplicable, así como la financiación de la misma, las condiciones y 
obligaciones, el plazo de ejecución, en su caso, y el plazo de justificación de las 
actuaciones realizadas.

9. De conformidad con el artículo 18.6 del Real Decreto 990/2021, el plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde 
la fecha de presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado la resolución legitima al interesado para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de subvención.

10. Contra la citada resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer alternativa o sucesivamente, sin que puedan simultanearse ambos, 
los siguientes recursos: recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o directamente, recurso contencioso-administrativo 
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, a contar igualmente desde el día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 16. Notificaciones.

1. Todas las notificaciones efectuadas en la tramitación del procedimiento 
de concesión regulado mediante la presente Orden serán realizadas por medios 
electrónicos.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de octubre de 2016, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los 
sistemas de notificación electrónica en la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, modificada por Orden de 25 de julio de 2017 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se practicarán mediante dirección electrónica habilitada 
única.

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido.

Se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido, 
entendiéndose practicada desde ese momento y teniéndose por efectuada a 
todos los efectos legales, continuándose la tramitación del procedimiento.

Artículo 17. Pago.

1. Las ayudas concedidas con arreglo a la presente Orden serán abonadas en 
forma de pago único y con carácter anticipado tras la resolución de concesión de 
las mismas, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
objeto de la subvención, y su importe será ingresado en la cuenta bancaria cuyo 
titular sea el beneficiario, según se desprenda de la respectiva documentación 
aportada junto a la solicitud.

2. El pago anticipado de las ayudas se realizará sin necesidad de constituir 
garantía por parte del beneficiario.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.

1. Los beneficiarios podrán solicitar al órgano concedente con carácter 
excepcional la modificación de la resolución de concesión cuando aparezcan 
circunstancias imprevistas que alteren o dificulten la ejecución de la actividad 
o proyecto subvencionable o cuando sean necesarias para el buen fin de la 
actuación. La solicitud podrá ser autorizada siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y deberá presentarse antes de que concluya el plazo 
para la realización de la actividad subvencionada.

2. La obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, por cualquier otra Administración Pública, ente 
público o privado, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, a propuesta del órgano instructor de la ayuda, 
minorando la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el 
cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y de 
intensidad máxima de ayudas, y/o, en su caso, a la obligación de reintegro, total 
o parcial, de la ayuda percibida conforme a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 22 
de esta Orden.
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Artículo 19. Período de ejecución, forma y plazo de justificación.

1. El período de ejecución de las actuaciones subvencionadas al amparo de 
la presente Orden será el comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de 
octubre de 2023, siempre y cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 
17.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, las actuaciones iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 
y anteriores a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria de ayudas, 
cumplan los requisitos establecidos en el citado Reglamento.

2. En el caso de las actuaciones subvencionadas no iniciadas en la fecha 
de publicación del extracto de la convocatoria de ayudas, el beneficiario deberá 
justificar en el plazo máximo de un mes, a contar desde la finalización del plazo 
para la ejecución de dichas actuaciones, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas, así como la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que 
sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 25 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con los artículos 29 a 33 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Para ello deberán aportar lo documentación señalada 
en el artículo siguiente.

Para las actuaciones subvencionadas que ya estuvieran iniciadas y/o 
finalizadas en la fecha de publicación del extracto de la convocatoria de ayudas, 
la resolución de concesión indicará el plazo de justificación.

3. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación de 
los plazos que no excederá de la mitad del plazo inicialmente establecido, y que, 
en ningún caso, podrá exceder del plazo máximo de duración del programa tal y 
como se regula en el Real Decreto 990/2021.

4. La presentación de la justificación deberá realizarse por medios 
electrónicos a través del «Escrito de aportación de documentos», disponible en 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es - 
Procedimiento 3889. Para ello será necesario el Documento Nacional de Identidad 
Electrónico o cualquiera de los certificados electrónicos reconocidos por la sede 
electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 20. Documentación para la justificación.

1. La justificación por el beneficiario adoptará la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificante de gasto, cuyo contenido deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 72 y concordantes del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

2. Dicha cuenta justificativa deberá contener, como mínimo, la siguiente 
documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las adquisiciones, 
inversiones y actuaciones realizadas, así como, en su caso, los motivos de las 
desviaciones acaecidas en las mismas.

b) Memoria económica justificativa del coste total de las actuaciones 
subvencionadas y que respondan a los presupuestos aceptados por la comunidad 
de propietarios, presentados en la solicitud de subvención, en la que se incluirá:
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b.1) Una tabla con la relación clasificada de todos los gastos, donde se 
indique por cada proveedor: nº de factura, fecha de emisión, importe, forma y 
fecha de pago.

b.2) Facturas, a nombre del beneficiario, correspondientes a todos los gastos 
incluidos en la relación anterior.

b.3) Justificantes bancarios acreditativos de los pagos de las facturas 
realizados por el beneficiario. No se admitirán justificantes de pago en efectivo.

b.4) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.5) En su caso, carta de pago de reintegro efectuado a favor del Tesoro 
Público Regional en el supuesto de remanentes de la subvención no aplicados por 
el importe de dichos remanentes más los intereses legalmente derivados de los 
mismos.

c) Copia del Proyecto técnico suscrito por titulado o titulada competente 
en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT) cuya 
estructura y contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los 
publicados en la página web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
infraestructuras Digitales, por el que se regirán las actuaciones realizadas por la 
empresa instaladora de telecomunicaciones registrada encargada la ejecución de 
la actuación.

d) Copia del boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de 
telecomunicación que ejecutó las actuaciones. Dicho boletín deberá ajustarse al 
modelo normalizado publicado en la página web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e infraestructuras Digitales.

e) Copia del Protocolo de Pruebas de ICT emitido por la empresa instaladora 
de telecomunicación que haya ejecutado las actuaciones. Su estructura y 
contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los publicados 
como documentos normalizados en la página web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e infraestructuras Digitales.

f) Copia del Certificado de fin de obra suscrito por titulado o titulada 
competente en materia de ICT. Su estructura y contenido se adaptará al modelo 
publicado en la página web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
infraestructuras Digitales.

g) Copia de la certificación otorgada por la presentación y tramitación 
telemática realizada de los documentos correspondientes, en cumplimiento de 
lo previsto en la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla 
el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo; que 
incluya el N.º de expediente asignado, de conformidad con el procedimiento 
de presentación telemática habilitado, a tal fin, en la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

h) En los casos en los que se realice la desinstalación y retirada de los 
equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, tales como, 
aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan 
asociados, se dispondrá de los medios necesarios para la correcta gestión de 
estos, disponiendo de los certificados correspondientes de su correcto tratamiento 
en las plantas autorizadas de gestión de residuos.
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Esta gestión deberá realizarse, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto 
en la normativa aplicable a los residuos generados, y cuando se trate de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos para su gestión 
ambiental.

Para garantizar la correcta gestión y facilitar el cumplimiento de la normativa 
vigente, las empresas instaladoras de telecomunicaciones encargadas de los 
trabajos de desinstalación y retirada podrán alcanzar acuerdos con los Sistemas 
Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor –SCRAP– autorizados, 
para las diferentes tipologías de residuos, que les deberán aportar el oportuno 
justificante de su entrega.

La empresa instaladora facilitará a la beneficiaria copia de dicho justificante 
para ser aportado en la tramitación de la justificación final de la ayuda.

i) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya 
fotografías de la situación del edificio o conjunto de edificios antes y después de 
las actuaciones y, en su caso, de los equipos e instalaciones principales finales 
objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación 
colocado en el inmueble, cuyo diseño y distribución será realizado a través de la 
página web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales.

j) Las fotografías de la situación del edificio antes de las actuaciones se 
asociarán al Proyecto técnico y las correspondientes al resultado final de las 
actuaciones al Certificado de fin de obra. 

Los modelos de documentos a los que se hace referencia en los epígrafes 
c), d) e) y f) del presente apartado, se encuentran disponibles en la siguiente 
dirección dentro del subapartado “Modelos de documentos a utilizar en las 
solicitudes de ayudas para la mejora de las instalaciones en edificios sin ICT (Real 
Decreto 990-2021)”:

https://avancedigital.mineco.gob.es/Infraestructuras/Paginas/Modelos-ICT.
aspx

No obstante, también estarán disponibles para su descarga en la pestaña 
«Documentación» del Procedimiento 3889 de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de justificación de la 
subvención concedida al amparo de la presente Orden, los originados durante el 
periodo de ejecución subvencionable previsto en el artículo 19, y que hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación 
establecido.

4. La justificación de las actuaciones subvencionadas, así como de los gastos 
que haya conllevado su ejecución, del pago efectivo de los mismos y de la 
aplicación de los fondos públicos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento 
a la concesión de la subvención, se tendrá que hacer necesariamente por el 
total de dichas actuaciones, no siendo admisible en ningún caso, y dando lugar 
a expediente de reintegro del importe correspondiente a la parte proporcional 
no justificada, el que se justifique únicamente los gastos subvencionables o la 
aplicación de la ayuda recibida.

Artículo 21. Comprobación y control de subvenciones.

1. El órgano instructor de las ayudas será el órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación de las mismas. Será éste quién, una 
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vez examinados los documentos y justificantes presentados o aportados por 
cada beneficiario, verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los 
fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables 
y, en particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, 
de fraude, de corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo 
de Reconstrucción y Resiliencia. En particular, se atenderá a lo previsto en el 
anexo a la Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos Operacionales (OA) 
entre la Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. El resultado de la 
comprobación quedará reflejado en un acta, y emitirá, en su caso, un informe 
o certificado acreditativo del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención y de las obligaciones asumidas por el beneficiario con 
motivo de dicha concesión.

2. Los beneficiarios están obligados a facilitar las comprobaciones del órgano 
instructor encaminadas a comprobar la realización de las actividades objeto de 
la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la misma. 
Asimismo, estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de 
la Administración del Estado, al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a los 
controles que puedan realizar los órganos de control y fiscalización de la Comisión 
Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas financiadas con fondos europeos.

3. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá realizar cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y objetivos a que están sometidas las 
ayudas reguladas en este Real Decreto.

4. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del citado Reglamento podrán acceder a la información contenida en el Registro 
de Titularidades Reales (disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan 
suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También será posible la cesión 
de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 22. Reintegro.

1. Procederá el reintegro por parte del beneficiario, a favor del Tesoro Público 
Regional de la cantidad total percibida y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas previstas en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
previa incoación del correspondiente procedimiento de reintegro de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 35 a 37 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la 
ayuda, o cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a 
elementos esenciales del proyecto financiado, será causa de reintegro total de la 
ayuda.

Asimismo, el incumplimiento del principio de DNSH, conforme a lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
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de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y la normativa nacional que se haya dictado al respecto, será causa de 
reintegro total de la ayuda concedida.

2. No obstante, cuando el cumplimiento o la realización por el beneficiario 
de las actuaciones objeto de la ayuda se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de los compromisos asumidos derivados de la presente 
Orden y de la resolución de concesión de la subvención obtenida, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda 
o la ejecución parcial de las actuaciones objeto de subvención dará lugar 
al reintegro parcial de la ayuda en el porcentaje correspondiente al gasto no 
efectuado.

b) El pago de la realización de actividades subvencionadas fuera del plazo 
establecido para ello dará lugar al reintegro parcial de la ayuda en el porcentaje 
correspondiente al gasto efectuado fuera del plazo.

c) La justificación parcial dará lugar al reintegro parcial por el importe 
proporcional no justificado.

3. Lo establecido en los apartados anteriores, debe entenderse referido a los 
beneficiarios, sin perjuicio de la posible responsabilidad solidaria y/o subsidiaria 
de dicha obligación de reintegro en que incurran o hayan podido incurrir 
cualquiera de las personas, relacionadas con aquéllos, mencionadas en el artículo 
34 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 23. Infracciones y sanciones.

Los beneficiarios así como las personas relacionadas con ellos a las que se 
refiere el último apartado del artículo anterior, estarán sometidos en cuanto a las 
posibles infracciones y sanciones en materia de subvenciones en que pudieran 
incurrir como consecuencia de las ayudas derivadas de la presente Orden, a lo 
dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 24. Información y publicidad.

1. La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas.

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas concedidas al amparo 
de la presente Orden, en publicaciones, material inventariable, actividades de 
difusión, páginas web y otros resultados, y en general, en cualesquiera medios 
de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca 
del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Comunicación, del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, 
en el que figurarán el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital como entidad financiadora, y el logotipo del presente Programa UNICO 
- Edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se 
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establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una 
declaración de financiación adecuada que diga «financiado por la Unión Europea 
- NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, disponible en el link https://
planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Además, las instalaciones objeto de ayudas deberán estar señalizadas de 
acuerdo con lo que se indique en el Manual a que hace referencia este apartado.

2. Los beneficiarios de estas ayudas, como receptores de financiación de la 
Unión Europea, deben de mencionar el origen de esta financiación y garantizar 
su visibilidad, en particular, cuando promuevan las actuaciones subvencionables 
y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el 
público. Asimismo, será también de aplicación lo dispuesto en la normativa 
asociada a los fondos de Next Generation EU.

Disposición final primera. Eficacia de la convocatoria y régimen de 
recursos. 

La eficacia jurídica de la convocatoria está condicionada a la publicación 
del extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia, 
en relación con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Contra el acto de la convocatoria de subvenciones contenido en la presente 
Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Digital, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, el plazo se computará desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición final primera en relación con la eficacia jurídica de la convocatoria. 

Murcia, a 28 de septiembre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

Anexos
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ANEXO I 
 

PROCEDIMIENTO: 3889 DOCUMENTO 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ICT EN EDIFICIOS DE LA CARM EN EL MARCO DEL 
PRTR 

SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN 

 

DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE/DESTINATARIA ÚLTIMA DE LAS AYUDAS: 

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN NIF 

            

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SECRETARIO / SECRETARIO-ADMINISTRADOR / PRESIDENTE NIF 

            

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

                        

IBAN                     

 

DATOS DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL SOLICITANTE PARA LA TRAMITACIÓN: 

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL EN CALIDAD DE NIF 

                  

DIRECCIÓN   CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

                        

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

            /       

 

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO (rellenar únicamente cuando no coincida con los datos del 
representante): 

NOMBRE Y APELLIDOS CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

                  /       

 

DATOS DEL EDIFICIO O CONJUNTO DE EDIFICIOS PARA EL QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS: 

NÚMERO DE EDIFICIOS CUANDO SEA SUPERIOR A UNO:       

REFERENCIAS CATASTRALES DE CADA UNO DE LOS 
EDIFICIOS QUE COMPONEN LA COMUNIDAD (1) 

FECHA/AÑO DE CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  

            

            

            

            

(1) Como un edificio no tiene referencia catastral propia, se deberán indicar los 14 primeros dígitos 
de la referencia catastral de cualquiera de las viviendas de dicho edificio, al ser estos comunes a 
todas ellas. 

NPE: A-041022-4938



Página 29028Número 230 Martes, 4 de octubre de 2022

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
42/50 

 
 

ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS 

Actuaciones a realizar de 

entre las definidas en el 

artículo 12.1 del RD 

990/2021 y el artículo 2 de 

la presente Orden 

(marcar sólo una casilla y 

rellenar el nº de viviendas 

del edificio o conjunto de 

edificios) 

Importe 

global 

facturas 

antes de IVA 

(€) (2) 

Ayuda máxima (€) 

Ayuda 

solicitada (€) 

(3) 
A: por coste 

de la 

actuación 

B: por 

fórmula de 

cálculo 

C: límite 

máximo de 

la actuación 

 
a) Instalación completa 
en edificio de       
viviendas 

      

Importe global 

facturas (2) x 

70% ayuda 

680 x nº 

viviendas x 

70% ayuda 

680 x 35 x 

70% ayuda 

      

            16.660,00€ 

 

 

b) Instalación parcial 
en edificio de       
viviendas 

      

Importe global 

facturas (2) x 

70% ayuda 

600 x nº 

viviendas x 

70% ayuda 

600 x 35 x 

70% ayuda 

      

            14.700,00€ 

 
c) Sólo infraestructura 
de BA ultrarrápida en 
edificio de 
     viviendas 

      

Importe global 

facturas (2) x 

70% ayuda 

485 x nº 

viviendas x 

75% ayuda 

485 x 35 x 

70% ayuda 

      

            11.882,50€ 

(2) Las cantidades que se consignen se referenciarán al importe que figure en el modelo de 
presupuesto desglosado realizado por la empresa instaladora de telecomunicación, al que se le 
añadirá el importe de los honorarios profesionales del técnico competente en materia de ICT 
encargado de la realización del proyecto y de la dirección de obra. Si la actuación no se ha 
realizado todavía en el momento de la solicitud, este valor se referirá al importe presupuestado 
por ambas partes, y la ayuda solicitada estará referenciada a este importe. 

(3) La ayuda que se solicite deberá ser siempre la menor de las cantidades A, B y C que se identifican 
en la tabla anterior. Estas cantidades son las que se deducen del coste de la actuación identificado 
en la factura o, en su caso, el presupuesto desglosado, de la fórmula de cálculo y del límite 
máximo de la actuación, respectivamente. 
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Documentación que presenta (marcar documentos que se adjuntan) 

Documentación administrativa 

 TARJETA ACREDITATIVA DEL NIF DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE 

 CERTIFICADO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS DEL INMUEBLE QUE FACULTE AL REPRESENTANTE 
Y APRUEBE LA REALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

 TARJETA ACREDITATIVA DEL NIF DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
SOLICITANTE, SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA 

 DECLARACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO REQUISITOS (ANEXO II) 

 ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE DATOS (ANEXO III) 

 DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO PRINCIPIOS TRANSVERSALES DEL PRTR (ANEXO IV) 

 CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES DEL INMUEBLE 

 IBAN A NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE 

Documentación técnica: 

 INFORME TÉCNICO DE RENOVACIÓN + FOTOGRAFÍAS 

 PRESUPUESTO DESGLOSADO 

 OTRA DOCUMENTACIÓN (describir a continuación): 
 

 
 

Cláusula de consulta de datos: 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios 
electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

Me OPONGO* a la consulta de: 

 art. 11.3.a) DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA FÍSICA REPRESENTANTE AUTORIZADA POR LA 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE 
 

 art. 11.3.c) CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta. 

NO AUTORIZO* la consulta de: 

 art. 11.3.b) DOMICLIO FISCAL DEL SOLICITANTE 
 

 art. 11.3.d) CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA 
AEAT PARA SOLICITUD DE AYUDAS Y SUBVENCIONES 
 

 art. 11.3.e) CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA 
CARM 
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(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente 

consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al 

procedimiento junto a esta solicitud. 

 
 

Declaración Responsable: 

Con el fin de concurrir a la convocatoria de subvenciones para la mejora de las infraestructuras de 

telecomunicaciones en edificios de la Región de Murcia en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, el que suscribe, 

DECLARA 

a) Que conoce, acepta y cumple todas las condiciones y requisitos establecidos en la Orden de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de subvenciones 

destinadas a la mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios de la Región de 

Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

b) Cumple con las normas nacionales y comunitarias en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 

y de no discriminación. 

c) Respeta las normas relativas a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de acuerdo con la 

normativa nacional y comunitaria vigente. 

d) Respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa nacional y 

comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones 

necesarios. 

e) Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 

 
 
 

Por todo lo anterior, SOLICITA la concesión de la subvención que proceda, y se COMPROMETE a: 

a) Cumplir con lo estipulado en el apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 

y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

de 29 de diciembre de 2021 (BORM de 29 de enero de 2022). 

b) Comunicar al órgano concedente, si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, 

subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como 

tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos; 

c) Facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta ejecución de la operación, 

aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación 

tanto administrativa como sobre el terreno. 
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d) Conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 

Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

 

 

En __________________ a __ de __________ de 202_ 

 

 

 

 

Fdo.:__________________________ 

POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

 

 

ESTE DOCUMENTO DEBE SER FIRMADO EN TODAS LAS PÁGINAS POR EL PRESIDENTE DE LA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE 
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ANEXO II 
 

PROCEDIMIENTO: 3889 DOCUMENTO 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ICT EN EDIFICIOS DE LA CARM EN EL 
MARCO DEL PRTR 

DECLARACIÓN 
CUMPLIMIENTO REQUISITOS  

 

DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE/DESTINATARIA ÚLTIMA DE LAS AYUDAS: 

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN NIF 

            

 

DATOS DEL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
      

NIF 

      

 

Con el fin de concurrir a la convocatoria de subvenciones para la mejora de las infraestructuras de 

telecomunicaciones en edificios de la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, el que suscribe, 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la Comunidad de Propietarios a la que represento y a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en el Anexo II Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de 

ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 

actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia: 

1) No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de 

sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos 

en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, y respecto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. 

2) En relación con las actuaciones para las que se solicita subvención arriba indicada: (obligatorio rellenar 

una de las dos casillas): 

 NO ha solicitado ni obtenido ningún otro tipo de ayuda de cualquier administración pública, 

ente público o privado, nacional o internacional. 

 SI ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas de cualquier otra administración pública, 

ente público o privado, nacional o internacional, en cuyo caso se aporta la documentación 

acreditativa relativa a dichas ayudas y se rellena la siguiente tabla: 
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ORGANISMO 

CONCEDENTE 
CONVOCATORIA AÑO 

AYUDA 

SOLICITADA 

AYUDA 

CONCEDIDA 

FECHA 

CONCESIÓN 

      

      

      

 

 

 

En __________________ a __ de __________ de 202_ 

 

 

 

 

Fdo.:__________________________ 

POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

 

 

ESTE DOCUMENTO DEBE SER FIRMADO EN TODAS LAS PÁGINAS POR EL PRESIDENTE DE LA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE 
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ANEXO III 
 

PROCEDIMIENTO: 3889 DOCUMENTO 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ICT EN EDIFICIOS DE LA CARM EN EL 
MARCO DEL PRTR 

ACEPTACIÓN CESIÓN DATOS  

 

DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE/DESTINATARIA ÚLTIMA DE LAS AYUDAS: 

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN NIF 

            

 

DATOS DEL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
      

NIF 

      

 

Como beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR para la consecución de los 

objetivos definidos en el Componente 15 «Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue 

del 5G», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del 

artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 

de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base 

de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación 

pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos 

o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 

plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 

medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 

otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 

solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 

correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 

control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 

que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
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aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 

estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 

cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 

separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los 

fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

 

En __________________ a __ de __________ de 202_ 

 

 

 

 

Fdo.:__________________________ 

POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

 

 

ESTE DOCUMENTO DEBE SER FIRMADO EN TODAS LAS PÁGINAS POR EL PRESIDENTE DE LA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE 
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ANEXO IV 
 

PROCEDIMIENTO: 3889 DOCUMENTO 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ICT EN EDIFICIOS DE LA CARM EN 
EL MARCO DEL PRTR 

DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO 
PRINCIPIOS TRANSVERSALES PRTR 

 

DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLICITANTE/DESTINATARIA ÚLTIMA DE LAS AYUDAS: 

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN NIF 

            

 

DATOS DEL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
      

NIF 

      

 

En la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR para el desarrollo 

de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15 

«Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G», manifiesta el compromiso de la 

entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 

jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la 

corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía 

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés 

«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 

manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 

con el régimen de ayudas de Estado. 

 

En __________________ a __ de __________ de 202_ 

 

 

 

 

Fdo.:__________________________ 

POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

 

ESTE DOCUMENTO DEBE SER FIRMADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

SOLICITANTE 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4939 Extracto de la Orden de 28 de septiembre de 2022 de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de 
subvenciones destinadas a la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios de la Región de Murcia, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.): 641645

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/641645)

Primero. Beneficiarios.

Comunidades de propietarios de un edificio o conjunto de edificaciones, 
situados en la Región de Murcia, sujetos al régimen de propiedad horizontal, 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los correlativos de la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar parte de los costes derivados de la mejora de 
las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de 
propiedad horizontal, con sujeción estricta a lo establecido en el Real Decreto 
990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras 
de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La finalidad de estas ayudas es la ejecución de la inversión C15.I4 
«Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que 
permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía» de 
la componente 15 del PRTR (Programa ÚNICO - Edificios).

Tercero. Actuaciones subvencionables.

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para 
la adaptación completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, 
Televisión Digital y de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al 
Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus 
correspondientes canalizaciones en caso necesario.
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Se renovarán con esta línea del programa:

i. Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con 
el cableado imprescindible, para asegurar la correcta captación, distribución y 
entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como 
referencia las características técnicas previstas en el anexo I del reglamento 
aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa 
consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la 
edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión 
que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU. A tal efecto, se 
tomarán como referencia las características técnicas previstas en el anexo II del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

ii. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las 
actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos 
los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta 
gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a 
los residuos generados.

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no 
incluir para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación 
–antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera–):

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la 
adaptación de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital 
y de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso 
al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes 
canalizaciones en caso necesario.

Se renovarán con esta línea del programa:

i. Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado imprescindible, 
para asegurar la correcta distribución y entrega, al menos, de los servicios 
radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia las características 
técnicas previstas en el anexo I del reglamento aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los operadores de 
comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda 
Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar en 
el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. A tal efecto, se 
tomarán como referencia las características técnicas previstas en el anexo II del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

ii. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las 
actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos 
los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta 
gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a 
los residuos generados.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para 
Banda Ancha Ultrarrápida:

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000 para 
la adaptación de los equipos y sistemas de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la 
ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o 
se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso necesario.
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Se renovarán con esta línea del programa:

i. Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se 
desplegará en la edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un 
punto de interconexión que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, 
en los términos antes citados. A tal efecto, se tomarán como referencia las 
características técnicas previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

ii. Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos 
y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las 
actuaciones anteriores; tales como: aparamenta, cables, incluidos los eléctricos 
o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión 
medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los 
residuos generados.

Cuarto. Bases reguladoras.

Orden de 28 de septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para la 
concesión de subvenciones destinadas a la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios de la Región de Murcia, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Quinto. Cuantía.

El crédito destinado a financiar esta convocatoria es de un millón quinientos 
noventa mil seiscientos euros (1.590.600 €), procedente de los fondos concedidos 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, a través del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar el Programa ÚNICO-Edificios 
incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Se podrá financiar hasta un 70 % de los gastos subvencionables no pudiendo 
superar las siguientes cuantías por cada una de las actuaciones:

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

i. Importe máximo de la ayuda: 16.660 euros.

ii. La fórmula de cálculo aplicable es: (680 € de coste unitario * 35 viviendas) 
* máximo 70 por ciento de intensidad de la ayuda.

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión 
Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no 
incluir para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación 
–antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera):

i. Importe máximo de la ayuda: 14.700 euros.

ii. La fórmula de cálculo aplicable es: (600 € de coste unitario * 35 viviendas) 
* máximo 70 por ciento de intensidad de la ayuda.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para 
Banda Ancha Ultrarrápida:

i. Importe máximo de la ayuda: 11.882,50 euros.

ii. La fórmula de cálculo aplicable es: (485€ de coste unitario * 35 viviendas) 
* máximo 70 por ciento de intensidad de la ayuda.
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3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía, 
que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Sexto. Presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención se iniciará el día 
siguiente al de publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia» y finalizará el 31 de marzo de 2023.

Dicha presentación deberá realizarse por vía telemática a través del 
“Formulario de solicitud genérica”, disponible en la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es. Procedimiento 3889.

Séptimo. Otros datos.

El régimen de concesión de las presentes ayudas será el previsto en el 
artículo 18.2 del Real Decreto 990/2021, de forma que las solicitudes serán 
atendidas por riguroso orden de entrada previa comprobación de la concurrencia 
de la situación o actuación subvencionable y del cumplimiento de los requisitos 
exigidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
asignado a la convocatoria.

La versión en formato digital de todos los anexos, modelos y manuales 
enumerados en la Orden de 28 de septiembre de 2022 de convocatoria 
de las presentes ayudas, estará disponible para su descarga en la pestaña 
«Documentación» del Procedimiento 3889 de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, desde el día 
siguiente al de la publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia».

Murcia, 28 de septiembre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4940 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a Ginés Nieto García 
la autorización administrativa previa y la autorización 
administrativa de construcción del proyecto de instalación de 
producción de energía eléctrica denominada “Instalación solar 
fotovoltaica 0,6 MWp y línea aérea de alta tensión (particular), 
entronque A/S CT 800 KVA (particular)” ubicada en el término 
municipal de Fuente Álamo de Murcia.

Visto el expediente 4E19ATE19736, iniciado a instancia de Ginés Nieto 
García, con D.N.I. n.º **7949*** y domicilio a efectos de notificaciones en Calle 
Pintor Andrés Sobejano, 4, El Palmar, Murcia., en el cual constan y le son de 
aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero. El titular presentó solicitud el 22 de octubre de 2019, al objeto de 
que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación de 
producción de energía eléctrica denominada “Instalación solar fotovoltaica 0,6 
MWp y línea aérea de alta tensión (particular), entronque a/s y CT 800 KVA 
(particular)” situada en el término municipal De Fuente Álamo de Murcia, para lo 
cual aportó proyecto suscrito por técnico titulado competente.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio publicado en el BORM n.º 276 de 
27 de noviembre de 2020 y en el portal de la transparencia de la Región de 
Murcia (https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anunciosinformacion-
publica), en el que se incluyó las características técnicas de la instalación. No se 
presentaron alegaciones durante el periodo de información pública.

Cuarto. El solicitante ha acreditado el cumplimiento de lo establecido en 
artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, suministro 
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y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en la 
resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de 
15 de abril de 2019.

Quinto. Se ha emitido propuesta de resolución favorable del Jefe de Servicio 
de Energía.

Fundamentos de derecho.

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético y planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, Decreto n.º 29/2019, de 31 julio, de Reorganización de la 
Administración Regional (modificado por Decreto 44/2019, de 3 de septiembre, 
del Presidente) y Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1.955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido 
a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias, se emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a Ginés Nieto García, la autorización administrativa previa 
del proyecto y autorización administrativa de construcción de instalación de 
producción de energía eléctrica denominada “Instalación solar fotovoltaica 0,6 
MWp y línea aérea de alta tensión (particular), entronque a/s y CT 800 KVA 
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(particular)”, situada en el Polígono 33, Parcela 345 - Paraje Los Vivancos, en el 
término municipal de Fuente Álamo de Murcia, cuyas características principales 
son las siguientes:

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria: 1.500 módulos de 335 Wp.

Potencia pico total instalada: 0,5025 MWp.

Inversores: 5 inversores de 100 kW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 400 Vca.

Centros de transformación.

Tipo: Interior Prefabricado.

Relación de transformación: 400 V/20.000 V.

Número de centros de transformación: Uno.

Numero de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1x800 KVA.

Potencia total: 800 KVA.

Numero de celdas por centro de transformación: 3 (1 celda de remonte, 1 
celda de interruptor automático y 1 celda de medida).

Línea eléctrica de evacuación.

Tipo: Aérea/subterránea

Tensión: 20 KV.

Numero de circuitos: Uno.

Origen: Celda de remonte del centro de transformación en proyecto.

Final: Apoyo n.º 1 en proyecto de nueva planta en LAMT existente.

Longitud: 20 metros aérea / 10 metros subterránea (5 metros de 
canalización).

Conductores: Tipo LA-56 y tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x240) mm² Al.

Apoyos: Metálicos.

Aisladores: Composite.

Finalidad: Producción, transformación y evacuación de energía eléctrica a las 
redes de transporte o distribución.

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.
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3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Notifíquese a la empresa solicitante.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Murcia, 12 de febrero 2021.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4941 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U. la autorización administrativa 
previa, la autorización administrativa de construcción y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la 
instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada 
“Proyecto de L.A.M.T. 20 Kv interconexion de L\ La Venta con 
L\ Fuente Álamo Sur” en el término municipal de Cartagena.

Visto el expediente 4E19ATE14654 iniciado a instancia de la empresa 
distribuidora de energía eléctrica I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., con 
C.I.F. n.º A-95075578 y domicilio a efectos de notificaciones en Murcia, Avda. 
de los Pinos, n.º 7, C.P. 30.009, en el cual constan y le son de aplicación los 
siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero: La empresa distribuidora presentó solicitud el 01 de agosto de 
2019, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de 
alta tensión de distribución denominada “Proyecto de L.A.M.T. 20 KV interconexión 
de L\ La Venta con L\ Fuente Álamo Sur”, situada en el Paraje “Las Agüeras” 
en el término municipal de Cartagena, para lo cual aportó proyecto suscrito por 
técnico competente, que incluye la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación, la afección a fincas de propiedad privada 
derivadas de la construcción de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de 
los cruces y paralelismos con los bienes afectados de diversas administraciones, 
organismos y empresas de servicios públicos y de interés general, con la finalidad 
de mejorar la calidad del suministro de energía eléctrica en la zona.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los Títulos VII y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el BORM n.º 246 de 23 de octubre 
de 2020, en el diario de La Opinión de 23 de abril de 2021, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Cartagena, ha sido sometida a información pública 
la solicitud durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre de paso, no 
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teniéndose constancia de que se hayan presentado alegaciones por parte de los 
propietarios de los bienes afectados ni por otros particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 19 de 
abril de 2021, se remitió separata técnica del proyecto de afecciones a bienes y 
derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad u 
oposición a la autorización solicitada: Ayuntamiento de Cartagena, Demarcación 
de Carreteras del Estado, CHS, D.G. de Medio Natural, REE y Telefónica de 
España, habiéndose recibido los condicionados técnicos por parte de algunos de 
los organismos y empresas de servicios públicos y de interés general y que han 
sido remitidos a la empresa solicitante, la cual ha mostrado su conformidad y ha 
aceptado los condicionados técnicos impuestos.

Quinto: La empresa solicitante I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., 
tiene atribuidas las funciones de gestor de la red de distribución, conforme a 
lo establecido en el Título VII de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico; está inscrita en el Registro administrativo de distribuidores, 
comercializadores y consumidores directos en mercado del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo; tiene acreditada su capacidad legal, técnica y 
económica-financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 121 
del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre; tiene los derechos y obligaciones 
establecidos en el artículo 41 del citado R.D. 1955/2000; y la instalación 
proyectada está considerada como desarrollo de su red de distribución en la zona 
que tiene autorizada.

Sexto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho.

Primero: Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 3/2022 (BORM n.º 31 de fecha 
8 de febrero de 2022) de reorganización de la Administración Regional y posterior 
corrección de errores (BORM n.º 34 de fecha 11 de febrero de 2022).

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, 
por la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 
de expropiación forzosa; el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su 
Reglamento; el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
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técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Decreto 
47/2003 de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
Establecimientos Industriales de la Región de Murcia; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido 
los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000, modificado 
por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica; que 
no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido a 
información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni por 
otros particulares; que la línea eléctrica proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias; y que además la línea eléctrica proyectada está 
calificada como de distribución de energía eléctrica, la cual está declarada de 
utilidad pública conforme a lo establecido en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, 
y su finalidad es mejorar el suministro eléctrico en la zona, que está considerado 
como servicio de interés económico general por la citada Ley 24/2013; es por lo 
que se informa favorablemente la construcción de la instalación eléctrica.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de Resolución favorable emitida por el Servicio de Energía, 
se emite la siguiente:

Resolución.

Primero: Otorgar a la empresa distribuidora de energía eléctrica I-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., la autorización administrativa previa de 
la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “proyecto de 
L.A.M.T. 20 KV interconexión de L\ La Venta con L\ Fte. Álamo Sur”, situada 
en el término municipal de Cartagena, cuya finalidad es mejorar la calidad del 
suministro de energía eléctrica en la zona.

Segundo: Otorgar la autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas características principales son las 
siguientes:

A) Línea eléctrica.

Tipo: Aéreo.

Nº circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Apoyo de nueva planta nº 1 en proyecto en L\ “La Venta”.

Final: Apoyo de nueva planta nº 13 en proyecto en L\ “Fte. Álamo Sur”.

Longitud: 1.484 metros.

Conductores: tipo 100-AL1/17ST1A.

Aisladores: U70YB30P AL.

Apoyos: Metálicos de celosía.

B) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro de energía 
eléctrica en la zona.
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C) Calificación de la instalación: Distribución eléctrica.

D) Término/s municipal/es afectado/s: Cartagena.

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación 86.850,81 €.

F) Autor del proyecto: D. Javier Boj Córdoba, Ingeniero Técnico Industrial.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución que se autoriza, a los efectos señalados en el 
Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y Capítulo 
V del Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectado, 
relacionados en el anuncio de información pública a los que se hace referencia en 
el antecedente sexto, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el vigente Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 
223/2008, de 15 de febrero, y demás disposiciones aplicables.

4.º Las instalaciones proyectadas deberán cumplir los condicionados 
impuestos en el informe INF/2020/0124 emitido por la Subdirección General 
de Patrimonio Natural y Cambio Climático, regulado en el Decreto nº 89/2012, 
de 28 de junio, por el que se establecen normas adicionales aplicables a las 
instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna 
y atenuar los impactos ambientales.

5.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

6.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.
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7.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa distribuidora a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

8.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa distribuidora 
solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 
en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito 
por técnico titulado competente, en modelo oficial aprobado, que acredite que 
la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, autorizados 
y aprobados, así como el resto de documentación que sea preceptiva según las 
disposiciones legales aplicables.

9.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, 7 de julio de 2022.—El Director General de Energía, Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4942 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U. la autorización administrativa 
previa, la autorización administrativa de construcción y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la 
instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada 
“Proyecto de reforma de L\ Torres de Cotillas, 20 KV (cambio de 
conductor a 100-AL1/17-ST1A, tramos AP. 509698-AP. 509744; 
AP. 509701-AP. 509932)” en el término municipal de Las Torres 
de Cotillas.

Visto el expediente 4E19ATE05542 iniciado a instancia de la empresa 
distribuidora de energía eléctrica I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., con 
C.I.F. n.º A-95075578 y domicilio a efectos de notificaciones en Murcia, Avda. 
de los Pinos, n.º 7, C.P. 30.009, en el cual constan y le son de aplicación los 
siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero: La empresa distribuidora presentó solicitud el 14 de marzo de 
2019, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de 
alta tensión de distribución denominada “proyecto de reforma de L\ Torres de 
Cotillas, 20 KV (cambio de conductor A 100-AL1/17-ST1A, tramos AP. 509698-AP. 
509744; AP. 509701-AP. 509932)”, situada en el Paraje “Pedreras” en el término 
municipal de Las Torres de Cotillas, para lo cual aportó proyecto suscrito por 
técnico competente, que incluye la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación, la afección a fincas de propiedad privada 
derivadas de la construcción de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de 
los cruces y paralelismos con los bienes afectados de diversas administraciones, 
organismos y empresas de servicios públicos y de interés general, con la finalidad 
de mejorar la calidad del suministro de energía eléctrica en la zona.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los Títulos VII y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el BORM n.º 115 de 20 de 
mayo de 2020, en el diario de La Verdad de 18 de mayo de 2020, y en el tablón 
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de anuncios del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, ha sido sometida a 
información pública la solicitud durante un plazo de 20 días, en la que se incluyó 
la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la 
servidumbre de paso, no teniéndose constancia de que se hayan presentado 
alegaciones por parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros 
particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 07 de mayo de 
2020, se remitió separata técnica del proyecto de afecciones a bienes y derechos 
de las siguientes administraciones, organismos y empresas de servicios públicos 
y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad u oposición a 
la autorización solicitada: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, Comunidad 
de Regantes de la zona V Sectores I y II y Telefónica de España, habiéndose 
recibido los condicionados técnicos por parte de dichos organismos y empresas 
de servicios públicos y de interés general y que han sido remitidos a la empresa 
solicitante, la cual ha mostrado su conformidad y ha aceptado los condicionados 
técnicos impuestos.

Quinto: La empresa Distribuidora presenta en fecha 21 febrero de 2022 
escrito de modificación del alcance de la reforma de la LAMT “L\ Torres de 
Cotillas, 20 kV”, donde se excluye del proyecto el primer tramo comprendido 
entre los apoyos n.º 509698 y n.º 509701, para lo cual presenta nueva instancia 
de solicitud, anexo de modificación al proyecto de ejecución y nueva RBDA 
actualizada donde se excluyen a los afectados comprendidos entre las fincas 1 
y 8 ambos inclusive y de la finca 35 de la RBDA publicada en el BORM n.º 115 
de 20 de mayo de 2020, renunciando al procedimiento de declaración de utilidad 
pública y expropiación forzosa de los bienes y derechos de necesaria expropiación 
para dichos afectados.

Sexto: La empresa solicitante I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., 
tiene atribuidas las funciones de gestor de la red de distribución, conforme a 
lo establecido en el título VII de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico; está inscrita en el Registro administrativo de distribuidores, 
comercializadores y consumidores directos en mercado del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo; tiene acreditada su capacidad legal, técnica y 
económica-financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 121 
del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre; tiene los derechos y obligaciones 
establecidos en el artículo 41 del citado R.D. 1955/2000; y la instalación 
proyectada está considerada como desarrollo de su red de distribución en la zona 
que tiene autorizada.

Sexto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho.

Primero: Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 11/2022 de 12 de mayo, de 
reorganización de la Administración Regional y Decreto n.º 108/2022, de 23 

NPE: A-041022-4942



Página 29052Número 230 Martes, 4 de octubre de 2022

de junio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, 
por la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 
de expropiación forzosa; el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su 
Reglamento; el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Decreto 
47/2003 de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
Establecimientos Industriales de la Región de Murcia; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000, que 
no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido a 
información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni por 
otros particulares; que la línea eléctrica proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias; y que además la línea eléctrica proyectada está 
calificada como de distribución de energía eléctrica, la cual está declarada de 
utilidad pública conforme a lo establecido en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, 
y su finalidad es mejorar el suministro eléctrico en la zona, que está considerado 
como servicio de interés económico general por la citada Ley 24/2013; es por lo 
que se informa favorablemente la construcción de la instalación eléctrica.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas, y demás normas de general 
aplicación, en base a la propuesta favorable del Jefe de Servicio de Energía, se 
emite la siguiente:

Resolución

Primero: Otorgar a la empresa distribuidora de energía eléctrica I-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., la autorización administrativa previa de 
la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “proyecto de 
reforma de L\ Torres de Cotillas, 20 KV (cambio de conductor a 100-AL1/17-
ST1A, tramos AP. 509698-AP. 509744; AP. 509701-AP. 509932)”, situada en el 
término municipal de Las Torres de Cotillas, cuya finalidad es mejorar la calidad 
del suministro de energía eléctrica en la zona.

Segundo: Otorgar la autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas características principales son las 
siguientes:

A) Línea eléctrica.

Tipo: Aéreo.

N.º circuitos: Uno.
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Tensión de suministro: 20 KV.

Tramo 1.

Origen: Apoyo sustituido n.º 509701.

Final: Apoyo sustituido n.º 509744.

Longitud: 1.071 metros.

Conductores: Tipo 100-AL1/17-ST1A.

Tramo 2.

Origen: Apoyo sustituido n.º 509701.

Final: Apoyo sustituido n.º 509932.

Longitud: 866 metros.

Conductores: tipo 100-AL1/17-ST1A.

Tramo 3 (varios)

Origen: Apoyos n.º: 509701 y 509947.

Final: Apoyo n.º: 509940 y 509745.

Longitud: 138 metros.

Conductores: Tipo LA-56.

Aisladores: U70YB20P.

Apoyos: Metálicos de celosía.

B) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro de energía 
eléctrica en la zona.

C) Calificación de la instalación: Distribución eléctrica.

D) Término/s municipal/es afectado/s: Las Torres de Cotillas.

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación. 85.600,20 €.

F) Autor del proyecto: D. Javier Boj Córdoba, Ingeniero Técnico Industrial.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución que se autoriza, a los efectos señalados en el 
Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y Capítulo 
V del Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectado, 
relacionados en el anuncio de información pública a los que se hace referencia en 
el antecedente sexto, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
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técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el vigente Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 
223/2008, de 15 de febrero, y demás disposiciones aplicables.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de dieciocho meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa distribuidora a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa distribuidora 
solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 
en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito 
por técnico titulado competente, en modelo oficial aprobado, que acredite que 
la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, autorizados 
y aprobados, así como el resto de documentación que sea preceptiva según las 
disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, 4 de agosto de 2022.—El Director General de Energía, Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4943 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del acuerdo de revisión salarial del 
convenio colectivo del sector Oficinas y Despachos.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Revisión Salarial con número 
de expediente 30/01/0236/2022; denominado Oficinas Y Despachos; código de 
convenio n.º 30001075011981; ámbito Sector; suscrito con fecha 29/07/2022 
por la comisión paritaria.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 21 de septiembre de 2022.—El Director General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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ACUERDO COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA 
OFICINAS Y DESPACHOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

En Murcia, a 29 de julio de dos mil veintidós, siendo las 11 horas, se reúnen 
en los locales de UGT – Murcia, sitos en C/ Santa Teresa, 10 – 7ª planta – Murcia, 
los miembros de la reciente constituida comisión mixta paritaria del convenio 
colectivo para oficinas y despachos de la Región de Murcia, que a continuación se 
detallan:

Por la parte empresarial: 

D. José Luis Caballero Nicolás 

D. José Luis Muñoz Martínez

D. Miguel Camacho Ríos

Asesor: José Ruiz Sánchez 

Por la parte Social:

D. Manuel Ortega López - UGT

Dña. Teresa Fuentes Rivera – CC.OO.

Los anteriormente relacionados miembros de la comisión paritaria del 
Convenio Colectivo para Oficinas y Despachos de la Región de Murcia, ambas 
partes se reconocen la legitimación establecida en el Estatuto de los Trabajadores 
para negociar lo acordado en el artículo 16.- Retribuciones del vigente convenio 
colectivo publicado en el BORM día 21/08/2021, sobre revisión salarial. Acuerdan:

Primero.- Aplicar la clausula de revisión salarial, establecida en el artículo el 
art. 16 del convenio colectivo: “En el caso de que en cualquiera de los años de la 
revisión salarial el IPC anual supere la revisión pactada, la Comisión Paritaria se 
reunirá en el plazo de dos meses a los efectos de adecuar los salarios pactados.”

Segundo.- Una vez conocido el IPC del año 2021, fijado en un 6,50%, se 
ACUERDA revisar las tablas salariales subiendo un 3 % a la tabla salarial vigente 
publicada en el BORM de 7 de agosto de 2021. 

Para las categorías del grupo profesional IV, se incrementará el 3 % partiendo 
del l SMI año 2021, para adecuar los salarios tal como establece el convenio. 

Tercero.- La actualización se realizará con efectos retroactivos desde el 1 de 
enero de 2022. Actualizando también las tablas 2022, 2023 y 2024. 

Se abonará dentro del mes siguiente a la fecha de publicación en el BORM.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12.30 h. del día 
de la fecha. 

Por la parte empresarial: 

Fdo. José Luis Caballero Nicolás Fdo.: José Luis Muñoz Martínez

Fdo.: Miguel Camacho Ríos  Fdo.: José Ruiz Sánchez

Por la parte Social:

Fdo.: Manuel Ortega López Fdo.: M.ª Teresa Fuentes Rivera

UGT CCOO
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TABLAS SALARIALES OFICINAS Y DESPACHOS REGIÓN DE MURCIA 

 

   Año 2021  Año 2022  Año 2023  Año 2024 
   Revisión 3 %   Revisión 1,5%   Revisión 1,75%   Revisión 1,75%  

  

Salario  Salario  Salario  Salario  Salario  Salario  Salario  Salario 

Mes  Anual  Mes  Anual  Mes  Anual  Mes  Anual 

GRUPO PROFESIONAL I 
Nivel 1: Titulado Grado 
Superior.  1.431,38  21.470,70  1452,85  21.792,76  1478,28  22.174,13  1504,15  22.562,18 
Nivel 2: Titulado Grado 
Medio.  1.244,70  18.670,50  1263,37  18.950,56  1285,48  19.282,19  1307,98  19.619,63 

GRUPO PROFESIONAL II 

Nivel 1: Jefe Superior.  1.244,70  18.670,50  1263,37  18.950,56  1285,48  19.282,19  1307,98  19.619,63 

Jefe de Primera.  1.244,70  18.670,50  1263,37  18.950,56  1285,48  19.282,19  1307,98  19.619,63 

Jefe de Equipo.  1.244,70  18.670,50  1263,37  18.950,56  1285,48  19.282,19  1307,98  19.619,63 

Jefe de Informática.  1.244,70  18.670,50  1263,37  18.950,56  1285,48  19.282,19  1307,98  19.619,63 

Nivel 2: Jefe de Reporteros  1.095,86  16.437,90  1112,30  16.684,47  1131,76  16.976,45  1151,57  17.273,53 

Programador de Máquinas.  1.095,86  16.437,90  1112,30  16.684,47  1131,76  16.976,45  1151,57  17.273,53 

Nivel 3: Oficial 1ª Admón.  1.038,80  15.582,00  1054,38  15.815,73  1072,83  16.092,51  1091,61  16.374,12 

Jefe de Máquinas.  1.038,80  15.582,00  1054,38  15.815,73  1072,83  16.092,51  1091,61  16.374,12 

GRUPO PROFESIONAL III 

Nivel 1: Oficial 2ª  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

Visitador.  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

Operador de Máquinas.  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

Grabador de datos  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

Conserje Mayor.  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

Encargado.  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

Oficial Oficios Varios.  963,58  14.453,70  978,03  14.670,51  995,15  14.927,24  1012,56  15.188,47 

GRUPO PROFESIONAL IV 

Nivel 1: Auxiliar Admón.  927,68  13.915,20  941,60  14.123,93  958,07  14.371,10  974,84  14.622,59 

Telefonistas.  927,68  13.915,20  941,60  14.123,93  958,07  14.371,10  974,84  14.622,59 

Recepcionistas.  927,68  13.915,20  941,60  14.123,93  958,07  14.371,10  974,84  14.622,59 

Ayudante de Operador.  927,68  13.915,20  941,60  14.123,93  958,07  14.371,10  974,84  14.622,59 

Conserje‐Ordenanza.  927,68  13.915,20  941,60  14.123,93  958,07  14.371,10  974,84  14.622,59 

Limpiador/a.  927,68  13.915,20  941,60  14.123,93  958,07  14.371,10  974,84  14.622,59 
Nivel 2: Aspirantes Admón. 
de 16 y 17 años.  S.M.I.  S.M.I.  S.M.I.  S.M.I.  S.M.I.  S.M.I.  S.M.I.  S.M.I. 

Complemento Extrasalarial: 

Plus Locomoción Anual  971,49     986,06     1003,32     1020,88    

Plus Locomoción 11 meses  88,32     89,64     91,21     92,81    

Plus Locomoción 12 meses  80,96     82,17     83,61     85,07    
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4944 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de Modificación del Acuerdo 
Funcionarios del Ayuntamiento de La Unión.

Visto el expediente de acuerdo de funcionarios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico Empleado Público y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, del expediente, de Modificación del 
Acuerdo Funcionarios; número de expediente, 30/13/0239/2022; denominación, 
Ayuntamiento La Unión; código de convenio, 30100012132011; ámbito, 
Empresa; aprobado con fecha 17/08/2022, por el Pleno de la Corporación Local. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a la mesa negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 21 de septiembre de 2022.—El Director General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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Cláusula quinta.- “1.- Los miembros de la Policía Local que efectúen 
servicios ordinarios en turno de noche los días 24 y 31 de diciembre, así como los 
días 25 de diciembre y 1 de enero en turno de mañana y tarde, serán retribuidos 
como servicio especial con una indemnización en concepto de productividad en 
la cuantía de 200 y un día adicional de libranza por cada una de las jornadas 
especiales que realice.

2.- Los miembros de la Policía Local que efectúen servicios extraordinarios 
en los turnos de tarde y noche los días 24 y 31 de diciembre, así como los días 
25 de diciembre y 1 de enero en turno de mañana y tarde, serán retribuidos 
como servicio especial con una indemnización en concepto de productividad en la 
cuantía de 400 € por cada una de las jornadas especiales que realice.”

Cláusula octava.- Régimen de Especial Disponibilidad.

El Régimen de Especial Disponibilidad de Ayuntamiento de La Unión se 
regulará en base a los siguientes criterios y requerirá, para su efectiva aplicación, 
la confección del cuadrante requerido:

A).- Criterios generales:

1.- Este servicio esta creado para cubrir las ausencias que se produzcan en 
los distintos turnos de trabajo, así como los servicios extraordinarios a realizar 
durante el año, tales como Carreras Deportivas, Semana Santa, Fiestas de los 
barrios y pedanías, Cante de las Minas, Fiestas patronales de La Unión, así como 
para garantizar la seguridad en todos los eventos mencionados o cualquier otro 
evento extraordinario que pudiera tener lugar o celebrarse en el municipio. La 
realización de estas horas de especial disponibilidad se cumplirá en servicios de 
calle.

Quedarán excluidos de este acuerdo los servicios extraordinarios realizados 
los días 24, 25 de diciembre en turno de noche y 31 de diciembre y 1 de enero en 
los turnos de mañana y tarde, fechas por las cuales se aplicarán las previsiones 
contenidas en la cláusula quinta del Acuerdo de condiciones de trabajo para la 
Policía Local.

2.- Para el año 2022 se dispondrá de 2.777 horas anuales de RED, 
condicionadas a la existencia de disponibilidad presupuestaria en el momento 
de la entrada en vigor del presente acuerdo. Los Policías que voluntariamente 
quieran participar en el Sistema RED tendrán que solicitarlo por escrito en sede 
electrónica municipal, previamente a su entrada en vigor. La totalidad de las 
horas serán distribuidas equitativamente entre los policías que voluntariamente 
se hayan adscrito al sistema.

Para los ejercicios 2023 a 2025 el sistema RED contará con un número 
de horas anuales en función de la existencia de disponibilidad presupuestaria 
conforme al informe de necesidades anuales que el Jefe de la Policía deberá 
realizar sobre la previsión anual de necesidades, relativo a la programación de 
eventos previstos para todo el año. Las horas del sistema RED se realizarán por 
los mandos y agentes que voluntariamente se adscriban al mismo mediante 
escrito normalizado antes del mes de diciembre de cada año. La totalidad de las 
horas serán distribuidas equitativamente entre los policías que voluntariamente 
se hayan adscrito al sistema.

3.- Las horas totales que deba realizar cada policía adscrito al sistema 
RED serán abonadas al precio de 36 € la hora. La realización de los servicios 
RED tendrán la misma tramitación que los servicios extraordinarios, deberán 
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ser solicitados por el Jefe de la Policía y contar con la autorización previa a su 
realización por parte del Concejal Delegado de la Policía Local, y se tramitará su 
aprobación mensualmente para su abono en el mes siguiente a su realización.

Con la finalidad de garantizar el cobro por parte del empleado, la 
administración realizará en enero del año en vigor, la retención de crédito de 
la partida presupuestaria equivalente a las horas anuales aprobadas para cada 
ejercicio, quedando la partida restringida para el devengo del presente acuerdo.

4.- La adscripción al RED es voluntaria para los miembros del Cuerpo de 
Policía Local. Todos aquellos funcionarios de Policía comprometidos con el RED 
tienen la obligación de estar disponibles mediante teléfono móvil, datos que 
facilitará a la Jefatura.

En el supuesto que una persona adscrita voluntariamente al sistema Red 
presente su renuncia a seguir prestando estos servicios, automáticamente será 
apartado del sistema RED y no podrá adscribirse a él en el ejercicio siguiente.

5.- Las horas de servicios RED deben llevarse a cabo con la mayor eficiencia, 
eficacia y rendimiento por parte de los funcionarios afectados, debiendo cumplirse 
con la mejor profesionalidad, abnegación e iniciativa a las órdenes dadas para el 
cumplimiento de estos servicios.

B).- Condiciones de prestación del servicio de especial disponibilidad:

1.- Con todas las solicitudes admitidas dentro del plazo establecido, se 
confeccionará un listado por orden numérico, atendiendo al TIP de agente de 
policía,determinando por sorteo el primero en comenzar a prestar el servicio, 
asignándose a partir de este un número de orden por el que comenzará y 
continuará la prestación de estos servicios de especial disponibilidad.

2.-Todo miembro de la plantilla, inscrito en el RED, se compromete a estar 
disponible para la prestación de cualquier servicio contemplado en este sistema.

3.- La prestación de cualquier servicio programado deberá ser notificado al 
afectado con una antelación mínima de 48 horas, mediante llamada o mensaje, 
a través del sistema de mensajería elegido por el funcionario, a fin de que quede 
constancia de la gestión realizada. En el supuesto de no realizarse en este período 
de tiempo, la prestación del servicio será voluntaria por parte del trabajador, 
salvo casos de emergencia (inundaciones, atentados, catástrofes públicas, 
cuestiones de orden público o similar).

Cuando se le notifique al trabajador la obligatoriedad de prestar cualquier 
servicio de los adscritos al RED y por circunstancias ajenas al mismo (ej. Cambios 
climatológicos, suspensión de eventos, etc.) se le notifique por parte de la 
Jefatura de Policía la cancelación del servicio con una antelación inferior a 16 
horas, el policía tendrá derecho a contabilizar como trabajo efectivo el 50% de 
las horas fijadas para su realización.

4.- A efectos de agilizar la confección, asignación de estos servicios y la 
elaboración de las órdenes de servicio diarias, si realizadas dos llamadas al 
teléfono indicado y comunicado el servicio por el cauce de mensajería que indique 
cada funcionario policial, no se contestase al mismo, en un plazo máximo de dos 
horas, perderá el derecho a prestar el servicio. Se tendrá en cuenta la especial 
situación de los funcionarios salientes del turno de noche.

Si esta falta de respuesta se repitiera dos veces, y no hubiesen sido 
justificadas de forma escrita y motivada a la Jefatura del Cuerpo, dicho 
funcionario será propuesto para su expulsión del sistema RED.
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5.- Si el funcionario hubiese justificado motivadamente la no realización del 
servicio RED asignado, este se recuperará en el primer servicio que se programe 
en aplicación del RED, siempre teniendo en cuenta la peculiaridad del servicio 
asignado, es decir, si es un festivo el no realizado se le asignará el siguiente 
festivo planificado, si es un no festivo el no realizado, se le asignará otro no 
festivo.

6.- No se podrá realizar servicio RED alguno, encontrándose en situación de 
permisos, asuntos propios o vacaciones.

7.- Los servicios programados que deban ser realizados en aplicación del 
RED, deberán planificarse para la prestación de un mínimo de 6 horas.

8.- No se realizarán horas extraordinarias mientras exista la posibilidad 
de prestarse los servicios con horas RED. Si por motivo de la prestación 
de servicios se agotaran las horas RED, el Concejal Delegado de Seguridad 
Ciudadana, previo informe motivado del Jefe del Cuerpo previa acreditación de 
disponibilidad presupuestaria, decidirá si los servicios restantes se cubren con 
horas extraordinarias, o si se amplía la bolsa de horas RED en número suficiente.

9.- La Jefatura, mediante informe razonado, podrá proponer al Órgano 
competente, la expulsión del RED para aquellas personas que incumplan aspectos 
de este acuerdo, previa audiencia al interesado. En estos casos, se establecerán 
los cómputos pendientes con el fin de actuar de conformidad a lo establecido 
en el párrafo anterior, a la vez que se procederá al reparto de las horas que 
se encontraran pendientes de realizar por el interesado entre el resto de los 
voluntarios adscritos al RED que deseen realizarlas.

10.- Se admiten los cambios entre miembros de la Policía para efectuar el 
RED. La Jefatura nombrará RED al que le corresponda y será éste quien deberá 
buscar sustituto, descontándose las horas efectuadas a éste último (las cobra el 
que las realiza), siendo los cambios solicitados recíprocos, es decir, cuando un 
Policía que realice un cambio con otro para que le sustituya en un servicio RED, 
posteriormente se deberá realizar otro con el mismo Policía para compensar las 
horas, y siempre con notificación a la Jefatura de Policía.

11.- Entre nombramientos de servicio deberá existir un periodo de descanso 
de 16 horas, pudiendo reducirse a 8 horas si el policía acepta voluntariamente.

12.- El reparto de los servicios se hará lo más equitativo posible en su 
distribución anual, especialmente en lo referente a los servicios prestados en 
festivos, en días no festivos y en turnos de noche.

13.- Este acuerdo entrará en vigor en el momento de su publicación en 
el BORM, siendo su periodo de vigencia desde su entrada en vigor hasta el 
31 de diciembre de 2025, condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes con antelación a su 
vencimiento, o salvo que se, negocie y acuerde un nuevo marco de condiciones 
generales para los trabajadores del Ayuntamiento, en cuyo caso se tramitarían 
conjuntamente.”
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4945 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de la 
empresa Estacionamientos y Servicios, S.A.U. Cartagena.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio Colectivo, con número de 
expediente 30/01/0217/2022; denominado Estacionamientos y Servicios, S.A.U. 
Cartagena; código de convenio n.º 30001960011994; ámbito Empresa; suscrito 
con fecha 20/07/2022 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 21 de septiembre de 2022.—El Director General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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Convenio colectivo de la empresa Estacionamientos y servicios, S.A. 
Con su personal adscrito al servicio de estacionamiento controlado y 
regulado de vehículos en las vías públicas de la Ciudad de Cartagena

Capítulo I - Normas generales

Artículo. 1 - Partes signatarias

Son partes firmantes del presente convenio el Director de RRHH por parte de 
la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A.U. y la Representación Legal de los 
Trabajadores, representante de la sección sindical U.G.T.

Ambas partes se consideran legitimadas para la negociación de este 
convenio.

Artículo. 2 - Ámbito de aplicación: personal, funcional y territorial

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todo el personal adscrito 
al contrato del servicio de estacionamiento controlado y regulado de vehículos 
en las vías públicas que la Empresa Estacionamientos y Servicios, S.A. tiene 
contratado con el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Cartagena.

Artículo. 3 - Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos el día de su firma, 
excepto en aquellas materias que expresamente se disponga lo contrario.

Los conceptos económicos se retrotraerán al 1 de Enero de 2021.

Artículo. 4 - Duración y prórroga

La duración del presente Convenio será de dos años y se extenderá desde 1 
Enero de 2021 a 31 de Diciembre del 2023.

El presente Convenio se entenderá prorrogado de año en año, en tanto que 
cualquiera de las partes no lo denuncie al menos con dos meses de antelación 
a su terminación o a la de su prórroga en curso. La denuncia deberá efectuarse 
mediante comunicación escrita a la otra parte, contándose el plazo desde la fecha 
de recepción de aquella.

En todo caso, durante el periodo de tiempo que medie entre la fecha de 
vencimiento del presente convenio y la aprobación del siguiente, continuarán en 
vigor las actuales condiciones. En el supuesto de no alcanzarse acuerdo en el 
plazo de una año se estará a los procedimientos de mediación en el ASECMU III. 

Artículo. 5 - Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos 
de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual.

En el supuesto de que la Autoridad Laboral no aprobará alguno de los pactos 
contenidos en el presente Convenio, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo 
ser reconsiderado en su totalidad.

Artículo. 6 - Absorción y compensación

Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán y absorberán 
todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la 
naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro, por 
disposiciones legales de general aplicación, sólo podrán afectar a las condiciones 
pactadas en el presente Convenio, cuando, consideradas las nuevas retribuciones 
en cómputo anual, sean superiores a las aquí pactadas. En caso contrario, serán 
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absorbidas o compensadas por estas últimas, subsistiendo el presente Convenio 
en sus propios términos sin modificación alguna en sus conceptos, módulos y 
retribuciones.

Artículo. 7 - Garantía “ad personam”. Derechos adquiridos

Se respetarán las condiciones superiores pactadas a título personal que estén 
establecidas al entrar en vigor el presente Convenio y que, con carácter global, 
excedan del mismo en cómputo anual.

Artículo. 8 - Comisión paritaria

Se constituirá una comisión paritaria en el presente Convenio, compuesta 
por tres representantes de la Empresa y tres por parte de los trabajadores, 
pudiendo ambas partes contar con los asesores que estimen necesarios, que 
serán libremente designados por las partes.

La Comisión elaborara su propio reglamento de funcionamiento.

La Comisión que, adoptará los acuerdos cuando proceda, por mayoría de dos 
tercios de cada una de las partes.

Cualquier de las partes firmantes del presente convenio (empresa ó 
representante de los trabajadores) podrá convocar la Comisión Negociadora, 
mediante comunicación fehaciente.

Las partes convienen en dar conocimiento a la comisión paritaria de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pudieran originarse como consecuencia de la 
interpretación del presente Convenio, al objeto de que la misma emita informe 
antes de entablar reclamación ante los Organismos correspondientes.

Esta comisión se reunirá dentro del plazo de 10 días desde que se solicite la 
misma, para resolver los problemas referentes a la aplicación e interpretación del 
Convenio, teniendo sus resoluciones carácter de decisorias.

Podrán participar las personas designadas por la Comisión Negociadora en la 
constitución de la Comisión Paritaria.

El plazo máximo de resolución será de 15 días después de la última reunión 
de la Comisión Paritaria.

Ante la solución de conflictos que puedan surgir para la no aplicación de las 
condiciones de trabajo a que se refiera el artículo 82.3, las partes acuerdan:

a) Someter las discrepancias que puedan surgir en el periodo de consultas 
con los representantes de los trabajadores, en los términos del artículo 41.4 del 
E.T para la inaplicación de las condiciones de trabajo de un convenio colectivo, a 
la comisión paritaria del mismo.

b) Ante las posibles discrepancias en el seno de la Comisión paritaria, las 
partes se adhieren al II Acuerdo sobre resolución extrajudicial de conflictos 
laborales en la región de Murcia (ASECMUR-II), (B.O.R.M de 15-06-2005) y la 
adaptación de los procedimientos establecidos en el mismo a las circunstancias 
del convenio, si así lo consideran las partes.

Artículo. 9 - Legislación supletoria

Para todo lo no previsto en este convenio, le será de aplicación la legislación 
laboral vigente y en especial el R.D. Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre, texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores y el “ V Convenio colectivo general 
e ámbito estatal para el sector del estacionamiento regulado en superficie y 
retirada y depósito de vehículos de la vía pública” (B.O.E de 7 de marzo del 2017)
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Capítulo II - Condiciones de trabajo

Artículo. 10 - Contratación

Se estará a lo dispuesto en cada momento a la legislación laboral vigente.

Artículo. 11 - Jornada de trabajo

La jornada en cómputo anual será de 1731 horas para los años de vigencia.

La jornada de trabajo efectiva deberá ser realizada, por cada trabajador, de 
acuerdo con las formulas de reparto horario existentes en el centro de trabajo y 
dentro de los limites establecidos en la Ley.

La jornada de trabajo estará supeditada en cada momento a las necesidades 
del servicio y a los cambios que en él puedan producirse, en función del contrato 
entre la Empresa y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (jornada 
de trabajo, horario, régimen de trabajo a turnos, sistemas de remuneración), 
deberán ser aceptadas por los representantes legales de los trabajadores 
conforme a lo establecido en el art. 41 del R.D. Legislativo 2/2015 de 23 de 
Octubre, texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores tendrán derecho a 15 minutos diarios para bocadillo que se 
considerará como tiempo efectivo de trabajo.

Los descansos semanales se podrán permutar con otro trabajador siempre y 
cuando se comunique por escrito a la empresa con 24 horas de antelación y con 
la firma de los dos trabajadores afectados.

Artículo. 12 - Vacaciones

Todo el personal afecto al presente Convenio disfrutará de 31 días naturales 
de vacaciones retribuidas o la parte proporcional que le corresponda en función 
del tiempo de permanencia en la Empresa. El periodo de disfrute de vacaciones 
será entre los periodos comprendidos entre el 15 de junio y el 30 de septiembre. 
Se podrá disfrutar fuera de dicho periodo de común acuerdo con la empresa.

La retribución de las vacaciones comprenderá los conceptos económicos que 
percibe el trabajador durante un mes normal de trabajo, es decir, salario base, 
pluses de asistencia, transporte y la antigüedad a quien corresponda.

En el supuesto de que coincida con una IT derivada del embarazo, el parto 
o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo en 
los apartados 4, 5, y 7 del artículo 48 del ETT, se tendrá derecho a disfrutar las 
vacaciones en fecha distinta al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya 
terminado el año natural a que corresponda.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante 
el año natural a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice 
su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a 
partir del final del año en que se hayan originado

Artículo. 13 - Licencias y permisos

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración del salario base, antigüedad y pluses correspondientes, 
por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

NPE: A-041022-4945



Página 29066Número 230 Martes, 4 de octubre de 2022

b) Dos días hábiles en los casos de enfermedad grave o fallecimiento de 
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal 
motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto fuera de la 
provincia, el tiempo será de cinco días.

c) Un día hábil por traslado de domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal.

e) Las/os trabajadoras/es, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de parto múltiple. 

Podrán, por su voluntad, sustituir este derecho por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 
completas, siendo el máximo de semanas en que se podrá ver incrementado 
dicho descanso, de dos semanas ininterrumpidas, que se sumaran a las 
legalmente establecidas por maternidad y/o paternidad.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en 
caso de que ambos trabajen. 

En el supuesto que la trabajadora extinguiese el contrato de trabajo antes 
que su hijo cumpla los 9 meses, la empresa podrá deducir de la liquidación 
que corresponda a la trabajadora la cuantía correspondiente a los permisos por 
lactancia no consolidados, disfrutados anticipadamente, que se hayan podido 
acumular a la suspensión por maternidad legalmente establecida. 

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán 
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional del salario. 

Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos 
los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

f) Para la visita al médico especialista, o para análisis clínicos, rayos X o 
cualquier otra prueba, a la que tenga que acudir el propio trabajador, así como 
cualquier visita al médico de cabecera iniciadora de estos procesos, el trabajador 
disfrutará de un permiso retribuido por el tiempo necesario, debiendo en todo 
caso presentar justificante a la empresa de la asistencia a las visitas y pruebas 
indicadas.

g) Por la boda de un pariente de primer grado, un día.

h) 15 horas al año, que podrán disfrutarse fraccionarse, para que el 
trabajador pueda llevar a su cónyuge, hijos o padres a visitas médicas o 
especialistas, debiendo en todo caso justificar la ausencia.

i) El tiempo necesario para acompañar a familiares de primer grado a 
urgencias sin ingreso.
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j) Dos días hábiles en caso de intervención quirúrgica sin hospitalización, que 
precise reposo domiciliario, de parientes hasta segundo grado de consanguinidad 
o afinidad. 

k) Tres días de trabajo efectivo por hospitalización de familiares de primer 
grado, pudiendo cogerlos mientras dure la hospitalización. Cuando por tal motivo, 
el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto fuera su provincia de 
residencia, el tiempo será de cinco días.

l) Un día de permiso al año por entierro de familiar hasta tercer grado de 
consanguinidad.

m) Tres horas al año en supuesto de robo en domicilio para poner la denuncia 
correspondiente, siendo esta la que justifique el permiso. 

Para todo lo no recogido en este artículo, le será de aplicación la legislación 
laboral vigente y en especial el R.D. Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre, texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo. 14 - Maternidad y paternidad

En el supuesto de parto, la mujer trabajadora tendrá derecho a un período 
de descanso de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables por parto múltiple 
a dieciocho semanas. 

El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que 
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.

En el supuesto de nacimiento de hijo, el trabajador tiene derecho a la 
suspensión de contrato durante dieciséis semanas, ampliables en los supuestos 
de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos 
días más por cada hijo a partir del segundo.

Transcurridas las seis semanas que deben disfrutarse inmediatamente 
después del parto, el padre podrá disfrutar las demás semanas como el quiera 
de forma acumulada o ininterrumpida y siempre en periodos semanales 
antes de que el menor cumpla 12 meses.

Estos días son decididos por el padre, sin que la empresa pueda oponerse, 
pero tendrán que preavisarse con una antelación mínima de quince días 
a la empresa.

Por otro lado, podrán disfrutarse en jornada parcial siempre que exista 
acuerdo con la empresa.

Artículo. 15 - Excedencias

La excedencia podrá ser forzosa o voluntaria. Se estará a lo dispuesto en 
la legislación laboral vigente y en especial al R.D. Legislativo 2/2015 de 23 de 
Octubre, texto refundido del Estatuto de los Trabajadores Artículo 46.

El trabajador, con al menos una antigüedad en la empresa de un año, tiene 
derecho a que se le conceda una excedencia voluntaria, por un plazo no menor 
de cuatro meses y no superior a cinco años.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de hasta 
dos años para atender al cuidado de un familiar hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe ninguna actividad 
retribuida.
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Durante el tiempo de excedencia quedarán en suspenso los derechos 
laborales del trabajador excedente, así como sus obligaciones, dejando de 
percibir sus remuneraciones

El trabajador excedente deberá en todo caso solicitar la incorporación 
con al menos 30 días naturales de antelación al vencimiento de la misma, 
en el caso de la excedencia voluntaria. Y en el caso de la excedencia forzosa 
deberá reincorporarse a su puesto de en los 30 días naturales siguientes al 
cese de función o desaparición de la causa o motivos originario de tal periodo 
de suspensión contractual. De no hacerlo en este plazo el trabajador perderá el 
derecho a su puesto de trabajo dentro de la Empresa.

Para todo lo no recogido en este artículo, le será de aplicación la legislación 
laboral vigente y en especial el R.D. Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre, texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo. 16 - Reconocimiento médico

Sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios se establecen, en cuanto a 
vigilancia de la salud, en el art. 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, las partes acuerdan:

La empresa se obliga a realizar reconocimientos médicos periódicos, 
adecuados al puesto de trabajo de que se trate, y entre los que se realizaran 
marcadores de próstata, a todos los trabajadores a su servicio, al menos una vez 
al año, que serán de libre aceptación para el trabajador, si bien, a requerimiento 
de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuando renuncie a someterse a 
dichos reconocimientos.

De este carácter voluntario se exceptuarán todos aquellos que, por el 
especial riesgo de su trabajo, pueda constituir un peligro para el mismo, para los 
demás trabajadores o cuando así esté establecido por una disposición legal.

Capítulo III.- Condiciones económicas

Artículo. 17 - Salario base

El salario base del personal afecto a este Convenio es el que para cada 
categoría se establece en la tabla salarial anexa.

Artículo. 18 - Antigüedad

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de este Convenio disfrutarán 
como complemento personal de antigüedad un aumento periódico según la 
siguiente escala:

A los dos años cumplidos: 5%

A los cuatro años cumplidos:  10%

A los nueve años cumplidos:  20%

A los catorce años cumplidos:  25%

A los dieciséis años cumplidos:  30%

A los veintiún años cumplidos:  40%

A los veinticinco años cumplidos:  50%

A los treinta años cumplidos:  60%

La fecha inicial del cómputo de las antigüedades será la del ingreso del 
trabajador en la Empresa.
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El porcentaje de antigüedad se calculará sobre el salario base del convenio. 
Los aumentos periódicos por años de servicio, comenzarán a devengarse a partir 
del día primero del mes siguiente en que se cumpla el bienio o quinquenio.

Artículo. 19 - Plus asistencia

Se establece un plus de asistencia para el personal afecto por el presente 
Convenio, en la cuantía señalada en la tabla salarial anexa.

Dicho plus será satisfecho por día efectivamente trabajado.

Artículo. 20 - Plus de nocturnidad

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 22 horas y 
las 6 horas del día siguiente, salvo que el salario se haya establecido atendiendo 
a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán una retribución 
específica incrementada en un 25% sobre el Salario Base.

Artículo. 21 - Plus de calidad 

Para los oficiales de mantenimiento que en la actualidad vienen percibiendo 
el plus de calidad por un importe de 72,12 € mensuales o la parte proporcional 
del mismo en función de los días trabajados, lo seguirán percibiendo a título 
personal por la misma cuantía.

Este plus no será aplicable a las nuevas contrataciones.

Este concepto se percibirá también en el mes de vacaciones.

Artículo. 22 - Plus recaudación

Para el personal que realice el servicio de recaudación de las máquinas 
expendedoras de tickets, se establece un plus de recaudación por la cuantía 
establecida en la tabla salarial anexa, o la parte proporcional del mismo en 
función de los días efectivos trabajados. 

Artículo. 23 - Plus transporte

Se establece un plus para suplir los gastos ocasionados por el transporte y la 
distancia, por la cuantía establecida en la tabla salarial anexa.

Dicho plus será satisfecho por día efectivamente trabajado.

Artículo. 24 - Gratificaciones extraordinarias

Se establecen tres pagas extraordinarias que tendrán la denominación de 
Verano, Navidad y Beneficios, que se abonarán con arreglo a las siguientes 
condiciones:

La cuantía de cada una de ellas será de 30 días de salario base más 
antigüedad.

El período de devengo será el siguiente:

Verano: Del 1 de Enero al 30 de Junio. 

Navidad: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre. 

Beneficios: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre.

La fecha de abono será la siguiente:

Verano: El 15 de Julio. 

Navidad: El 22 de Diciembre. 

Beneficios: El 15 de Marzo del año siguiente a su devengo.

Las pagas extras se devengarán día a día no devengándose en las ausencias 
injustificadas ni durante el tiempo de baja por Incapacidad Temporal.
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Capítulo IV - Mejoras sociales

Artículo. 25 - Complementos por I.T. 

Enfermedad: Para la primera baja del año, la Empresa complementará 
el 100% del salario mes los tres primeros días, hasta el 75% de la base de 
cotización a la Seguridad Social, desde el día 4 al 19, y a partir del día 20 de la 
baja, será del 100%.

Para la segunda baja y sucesivas, la Empresa complementará hasta el 75% 
de la base de cotización a la Seguridad Social, desde el día 1 al 19, y a partir del 
día 20 de la baja, será del 100%.

En caso de hospitalización, y mientras dure ésta, siempre que se notifique 
la misma a la empresa dentro de las 24 horas siguientes a que la misma se 
produzca, la empresa complementará hasta el 100 del salario mensual, así como 
el día la intervención ambulatoria.

Accidente: La Empresa complementará las prestaciones que perciba el 
trabajador en los casos de baja por accidente laboral hasta el 100% de la base de 
cotización, a partir del primer día de la baja.

El complemento de I.T citado anteriormente, dejará de percibirse en los 
siguientes supuestos: 

1.- Agotamiento período máximo de Incapacidad Temporal.

2.- Cualquier otra contingencia no contemplada y que suponga no 
permanecer en situación de alta en la Empresa.

Artículo. 26 - Póliza de accidentes de trabajo

La empresa se compromete a suscribir con una entidad aseguradora una 
póliza a favor de todos los trabajadores que garantice 40.000 € de indemnización 
por accidente laboral con resultado de incapacidad permanente total, absoluta, 
gran invalidez o fallecimiento. 

Las pólizas se concertarán en el plazo máximo de un mes desde la firma del 
convenio.

Artículo. 27 - Ayuda médica

Se establece una ayuda de carácter anual de 30 € que se abonaran en el mes 
de Diciembre, para los trabajadores, conyugué e hijos y previa justificación del 
pago, para los gastos sanitarios que no estén cubiertos por la Seguridad Social.

Artículo. 28 - Conflictos con los usuarios

En caso de conflictos que adquieran estado judicial, de empleados de la 
Empresa con usuarios del Servicio, con motivo de éste, aquélla proporcionará 
abogado y procurador y sufragará los gastos que éstos originen, para que 
defiendan al trabajador o trabajadores implicados.

Cuando un trabajador tenga que asistir a un juicio derivado de conflictos con 
los usuarios y le coincida con su día de descanso, la Empresa procurará cambiarle 
el día si lo comunica con antelación; si no es posible, se le acumulará el tiempo 
empleado en dicho juicio como tiempo de descanso pendiente.

Artículo. 29 - Ayuda escolar

Aquellos trabajadores con hijos en edad escolar, desde los 3 hasta los 21 
años, que se encuentren cursando estudios oficiales y debidamente justificados 
mediante la presentación de la matrícula, percibirán anualmente en el mes de 
septiembre 45 € 
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Artículo. 30 - Jubilación anticipada

Se establece un sistema de jubilación anticipada voluntaria y de mutuo 
acuerdo con la empresa, cuando el trabajador reúna las siguientes condiciones:

- Sesenta y dos años (o los requeridos por la SS).

- Diez o más años al servicio de la empresa.

Igualmente, quienes accedan a la jubilación anticipada con desvinculación 
de la empresa y que cuenten con al menos diez años de antigüedad en esta, 
tendrán derecho a disfrutar de unas vacaciones retribuidas adicionales a las que 
les pudiera corresponder por el año en curso, de acuerdo con la siguiente escala:

Si accede cuatro años antes: 5 meses de vacaciones

Si accede tres años antes: 4 meses de vacaciones

Si accede dos años antes: 3 meses de vacaciones

Si accede un año antes: 2 meses de vacaciones.

Para ello, el trabajador deberá comunicar su decisión a la empresa de forma 
fehaciente e irrevocable con la debida antelación para que la empresa organizara 
su sustitución, entendido esto, por la suma de tiempo que resulta al aplicar el 
periodo de vacaciones aquí establecido, las vacaciones anules que restasen por 
disfrutar mas un periodo de un mes para que la empresa pudiera sustituir al 
afectado.

En cualquiera de los casos, el disfrute de las vacaciones aquí establecidas se 
hará justamente antes de que el afectado quede desvinculado definitivamente de 
la empresa.

Para todo lo no previsto en este artículo, le será de aplicación el “V Convenio 
colectivo general de ámbito estatal para el sector del estacionamiento regulado 
en superficie y retirada y depósito de vehículos de la vía pública” (BOE 56/2017 
de 7 de marzo del 2017)

Artículo. 31 - Plan de igualdad

En el marco de compromisos y relaciones, y en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
se ha negociado y acordado un Plan de Igualdad con los sindicatos mayoritarios 
a nivel estatal, cuya presencia conjunta en los órganos de representación unitaria 
de la plantilla de Estacionamientos y Servicios, S.A. resulta mayoritaria, teniendo 
como ámbito de aplicación a la totalidad de la empresa.

Artículo. 32 - Ropa de trabajo

Se entregará a los trabajadores como dotación de trabajo las siguientes 
prendas de uso obligatorio, con la periodicidad que se detalla.

VERANO   INVIERNO 

2 Pantalones multibolsillo 2 pantalones

2 Camisas 2 camisas

1 Par de Zapatos 1 par de zapatos

2 pares de calcetines 2 pares de calcetines

1 corbata

-1 cinturón que se repondrán según deterioro.

TRIENAL  BIANUAL

1 Anorak  2 jerséis

El vale de zapato será de 50€
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Las fechas de entrega de las prendas mencionadas serán el 30 de Octubre 
para la de invierno y el 15 de Mayo para la de verano.

En caso de producirse la baja del trabajador en la empresa por cualquier 
motivo, estará obligado a entregar la ropa que tenga en existencia. Igualmente, 
con cada entrega anual, salvo la inicial, se devolverá la prenda usada 
correspondiente.

Cláusulas adicionales

Primera.- El incremento salarial pactado para el año 2021 será del 2,00%, 
sobre la tabla salarial vigente al 31 de diciembre de 2020. 

Segunda.- El incremento salarial pactado para el año 2022 será del 2,00%, 
sobre la tabla salarial vigente al 31 de diciembre de 2021. 

Tercera.- El incremento salarial pactado para el año 2023 será del 2,00%, 
sobre la tabla salarial vigente al 31 de diciembre de 2022. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

4946 Extracto de la Resolución del Pleno del Consejo Social de la 
Universidad de Murcia, de 27 de septiembre de 2022, por la 
que se aprueba la convocatoria del Premio Consejo Social de 
la Universidad de Murcia a la Excelencia Académica, dirigido 
a estudiantes de la Universidad de Murcia, en su Edición 
correspondiente al curso académico 2020/2021.

BDNS (Identif.): 651133

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/651133)

1. Personas beneficiarias: Personas que hayan obtenido premio 
extraordinario fin de grado por estudios cursados en la Universidad de Murcia que 
hubieren concluido en el curso 2020/2021.

2. Objeto: Incentivar y premiar el excepcional aprovechamiento académico 
evidenciado por personas egresadas en el ámbito de los estudios universitarios 
oficiales de grado impartidos en la Universidad de Murcia.

3. Bases reguladoras: Resolución del Pleno del Consejo Social de la 
Universidad de Murcia, de 27 de septiembre de 2022, por la que se aprueba 
la convocatoria del Premio Consejo Social de la Universidad de Murcia a la 
Excelencia Académica, dirigido a estudiantes de la Universidad de Murcia, en su 
edición correspondiente al curso académico 2020/2021.

4. Número y cuantía de las ayudas: 5 (cinco) premios por importe 
respectivo de hasta 1000 (mil) euros, con arreglo a lo previsto en la convocatoria.

5. Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 21 de octubre de 2022.

6. Presentación de solicitudes: Las solicitudes se cumplimentarán 
empleando el modelo disponible para descargar en la URL https://www.um.es/
web/consejo-social/contenido/premios/premio-consejo-social-a-la-excelencia-
acad%C3%A9 y, seguidamente, mediante instancia básica que, conforme a las 
previsiones de la convocatoria (base quinta), se habrá de presentar a través del 
Registro Electrónico de la Universidad de Murcia, en la URL https://sede.um.es/
registro2/PR-SG-002/acceso.seam.

Murcia, 27 de septiembre de 2022.—El Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de Murcia, Juan Antonio Campillo Paredes.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

4947 Extracto de la Resolución de 30 de mayo de 2022 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones del Programa de 
Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el marco de los 
Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales 
de Empleo para el año 2022.

BDNS (Identif.): 630290

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/630290)

Único.

Declarar el crédito adicional disponible destinado a financiar la concesión de 
subvenciones convocadas mediante la Resolución de la Directora General del SEF 
de 30 de mayo de 2022 publicado el extracto de la convocatoria de subvenciones 
(BORM n.º 127 de 3 de junio), para la concesión de subvenciones para el 
programa de Empleo para las “Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el 
marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales de 
Empleo”, por cuantía de 100.000,00 euros

Murcia, 28 de septiembre de 2022.—La Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4948 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la 
Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la Consejera 
de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Asociación de Jóvenes Empresarios 
de la Región de Murcia (AJE), para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022” que se inserta 
como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Asociación de 

Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), para el desarrollo 
de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la 

Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. Ginés Ángel García López, en nombre y representación 
de la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia, con C.I.F. nº 
G30534069, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia, es una 
asociación formada por empresarios y empresarias con presencia en todas 
las comarcas y municipios de la Región. Actualmente, cuenta con más de 
350 asociados de todos los sectores, de todas las localidades y con diferentes 
empresas. Está integrada en CROEM y pertenece a CEAJE (Confederación 
Española de Asociaciones de Jóvenes Empresarios). Además, es miembro de la 
Red Punto Pyme de la Región de Murcia y está presente de forma activa en los 
foros empresariales más importantes de la Región.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
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de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Asociación de jóvenes empresarios de la Región de Murcia 
para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general 
de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir el presente 
Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Asociación de jóvenes empresarios de la Región 
de Murcia de actuaciones orientadas a la promoción de la Formación Profesional 
Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento 
y participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, 
así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual como de la Formación 
Profesional. 

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de 
la financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

 o Necesidades de las empresas.

 o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.

 o Información a empresas, trabajadores y público en general.
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 o Actuaciones de sensibilización y promoción.

 o Banco de buenas prácticas.

Cuarta. - Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Difusión de la FP Dual con el objetivo de que las empresas de toda la 
Región conozcan sus ventajas, mediante su web, mailing, redes sociales y 
llamadas telefónicas.

2. Celebración de un evento FP Dual en el que el networking servirá como vía 
para la difusión de las ventajas de la FP Dual. 

3. Captación de empresas: reuniones presenciales y telemáticas con 
empresarios asociados y empresas interesadas para informar y asesorar. 

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto, y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación concede 
una subvención a la Asociación de jóvenes empresarios de la Región de Murcia 
por una cantidad total de veintitrés mil euros (23.000 €), para el ejercicio 
económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a Asociación 
de jóvenes empresarios de la Región de Murcia la prestación de garantías como 
condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una asociación 
empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de veintitrés mil euros (23.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
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24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Asociación de jóvenes empresarios de la Región de Murcia deberá 
justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales mediante la 
acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Asociación de jóvenes empresarios de 
la Región de Murcia deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el 
convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.
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f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de la Asociación de jóvenes empresarios de la Región de Murcia, 
una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.
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3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, la Asociación de jóvenes empresarios de la región de 
Murcia:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.
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Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia, Ginés Ángel 
García López.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4949 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de 
Murcia (UCOMUR), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el 
año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la 
Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Unión de Cooperativas de Trabajo 
Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para el desarrollo de acciones de 
promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 
2022” que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Unión de 

Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación 

Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. Juan Antonio Pedreño Frutos, en nombre y representación 
de la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia, en 
adelante UCOMUR, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que UCOMUR, es una asociación empresarial que defiende y representa el 
Cooperativismo de Trabajo Asociado y la Economía Social en la Región de Murcia. 
Tiene como objetivo prioritario la creación y mantenimiento de cooperativas de 
trabajo, como modelo emprendedor colectivo, que crea empleo estable para las 
personas, que son el eje central de la cooperativa, generando riqueza y cohesión 
social.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
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(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y UCOMUR para la promoción de la Formación Profesional Dual, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de UCOMUR de actuaciones orientadas a la promoción 
de la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes 
sociales y de la sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto 
de la FP Dual como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micro pymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de 
la financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.

o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.
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Cuarta. – Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Difusión de la FP Dual con el objetivo de informar a los socios/as y 
trabajadores/as sobre las ventajas de la FP Dual y su importancia en el momento 
actual.

2. Celebración de una jornada de difusión de la FP Dual. 

3. Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual mediante la 
figura del prospector de empresas.

4. Difusión de la FP dual en centros educativos entre alumnos de ESO y 
Bachillerato. 

5. Promoción de la FP dual en medios de difusión, a través de su web, videos 
promocionales de casos de éxito, etc. 

Quinta.– Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería de Educación 
concede una subvención a UCOMUR por una cantidad total de veinte mil euros 
(20.000 €), para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a UCOMUR 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por un importe de veinte mil euros (20.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima- subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. UCOMUR deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que UCOMUR deba contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

-Difusión y campaña de marketing del proyecto.

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
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indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión mixta de seguimiento y control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de UCOMUR, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
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Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, UCOMUR:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
del FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
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propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia, Juan 
Antonio Pedreño Frutos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

4950 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Cartagena, para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia” suscrito el 27 de julio de 2022 por la Consejera de Educación 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, para el desarrollo de acciones 
de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia” que se 
inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena para el 

desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia

En Murcia, 27 de julio de 2022.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. Miguel Agustín Martínez Bernal, en nombre y 
representación de Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Cartagena, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Cartagena, es una corporación de derecho público cuya finalidad es la 
representación, promoción y defensa de los intereses generales de las empresas 
de su demarcación, proporcionando servicios de interés general para la actividad 
empresarial. Dispone de servicios de formación, asesoramiento e información 
para las empresas, para lo cual cuenta con instalaciones y medios técnicos 
adecuados.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
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Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Cartagena para la promoción de la Formación Profesional Dual, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Cartagena de actuaciones orientadas a la promoción de la 
Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la demarcación de la referida Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Cartagena, que integra los términos municipales de Cartagena, 
Fuente Álamo, La Unión y Mazarrón.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores: 

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.
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o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta.- Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

o Campaña de difusión y sensibilización de la FP Dual con el objetivo de que 
las empresas de la demarcación territorial de la Cámara conozcan sus ventajas 
mediante la web, redes sociales y campañas mail.

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación 
concede una subvención a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Cartagena por una cantidad total de doce mil EUROS (12.000 €), 
para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena la prestación 
de garantías como condición necesaria para el abono del pago anticipado.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por un importe de doce mil euros (12.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Octava.- Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Cartagena deba contratar o satisfacer en virtud de lo 
pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.
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3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Cartagena, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas en 
la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. Con 
carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes.
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4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto para 
el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Cartagena:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

NPE: A-041022-4950



Página 29101Número 230 Martes, 4 de octubre de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, Miguel Agustín Martínez Bernal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4951 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y la Asociación de Jóvenes Empresarios de 
Cartagena y Comarca (AJE Cartagena), para el desarrollo de 
acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y Comarca (AJE Cartagena), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la 
Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Asociación de Jóvenes Empresarios 
de Cartagena y Comarca (AJE Cartagena), para el desarrollo de acciones de 
promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 
2022” que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Asociación de 

Jóvenes Empresarios de Cartagena y Comarca (AJE Cartagena), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 

en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, doña María Soledad García Sánchez, Presidenta, en nombre 
y representación de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su 
comarca, con C.I.F.: G-30739270, actuando en calidad de presidenta.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto. 

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca, reúne 
a más de 60 sectores diferentes, lo que les convierte en una gran asociación 
multisectorial. Representa y defiende los intereses profesionales de los jóvenes 
empresarios y emprendedores de la Comarca de Cartagena, a la vez que 
fomenta la iniciativa y la creación de nuevas empresas y ofrece oportunidades 
de desarrollo empresarial, local y regional a través de diferentes servicios, 
actividades y programas. La asociación está integrada en la Confederación 
Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
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de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Asociación de jóvenes empresarios de Cartagena y 
su comarca para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir 
el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y 
su comarca de actuaciones orientadas a la promoción de la Formación Profesional 
Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento 
y participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, 
así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual como de la Formación 
Profesional. 

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el 
ámbito de actuación comarcal de la asociación, abarcando los ocho municipios de 
la Comarca de Cartagena: Mazarrón, Fuente Álamo, Torre Pacheco, San Pedro del 
Pinatar, San Javier, Los Alcázares, La Unión y Cartagena. 

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micro pymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas y creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.
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• Difusión de la FP Dual.

o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta. – Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Difusión de la FP Dual con el objetivo de que las empresas de toda la 
comarca conozcan sus ventajas, mediante su web, cartel publicitario, banner 
publicitario y campaña en redes sociales.

2. Celebración de eventos de Networking para la difusión de las ventajas de 
la FP Dual entre empresarios.

3. Captación de empresas: formación de un técnico experto en FP Dual que 
actuará como prospector visitando a las empresas interesadas, asociadas y no 
asociadas, para informar y asesorar personalmente. 

4. Desarrollo de base de datos e informe de perfiles de profesionales 
demandados.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto, así como justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto 
en la cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación 
concede una subvención a la Asociación de jóvenes empresarios de Cartagena 
y su comarca por una cantidad total de veintitrés mil euros (23.000 €), para el 
ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a Asociación 
de jóvenes empresarios de Cartagena y su comarca la prestación de garantías 
como condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una 
asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de veintitrés mil euros (23.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).
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2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima- subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Asociación de jóvenes empresarios de Cartagena y su comarca deberá 
justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales mediante la 
acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Asociación de jóvenes empresarios de 
Cartagena y su comarca deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el 
convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

-Difusión y campaña de marketing del proyecto.

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.
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c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión mixta de seguimiento y control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el Director General 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.
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b. Por parte de la Asociación de jóvenes empresarios de Cartagena y su 
comarca, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, la Asociación de jóvenes empresarios de Cartagena y su 
comarca:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—La 
Presidenta de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su Comarca, 
María Soledad García Sánchez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

4952 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de 
Cartagena (COEC), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el 
año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la 
Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Confederación Comarcal 
de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC), para el desarrollo de 
acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2022” que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Confederación 

Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC), para 
el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 

Dual en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, 27 de julio de 2022.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, la Sra. D.ª Ana Correa Medina, en nombre y representación de la 
Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC), 
actuando en calidad de Presidenta, elegida en Asamblea General Ordinaria de 
dicha entidad el 14 de noviembre de 2019.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de 
Cartagena (COEC), es una organización profesional de carácter empresarial, 
integrada por más de 50 asociaciones sectoriales que representan la práctica 
totalidad del tejido productivo de la Comarca del Campo de Cartagena, y que 
son los municipios de Cartagena, La Unión, Los Alcázares, San Javier, San Pedro 
del Pintar, Torre Pacheco, Fuente Álamo y Mazarrón. Dispone de servicios de 
asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-empresarial, 
prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas 
áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y 
medios técnicos adecuados.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito. 

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
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Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de COEC de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la comarca del Campo de Cartagena.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.
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o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta.- Líneas específicas de actuación. 

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. GESTIÓN Y DESARROLLO DE UN SERVICIO DE INFORMACIÓN, 
ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS EMPRESAS EN LA FP DUAL.

- Información, asesoramiento y acompañamiento presencial, telefónico, 
email y online.

2. MANTENIMIENTO DE UN ESPACIO WEB Y DESARROLLO DE UN PLAN 
ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA FP 
DUAL.

- Nombre y Diseño de imagen especifica COEC Dual.

- Mantenimiento de Espacio Web – Contenidos – Adaptación del lenguaje y 
mensajes a las empresas.

o Contenidos: 

. Sensibilizar.

. Informar y Asesorar.

. Detectar Necesidades.

. Crear sistema de comunicación-información; formulario solicitud 
información -call to action- Documentos con información de la modalidad dual en 
la Región de Murcia.

. Noticias. 

. Contacto.

- Campaña de Difusión Publicidad – Comunicación:

o Campaña específica redes sociales de 2 a 3 meses. 

o Banner web COEC – Prensa Digital. 

o Creación/mantenimiento de landings.

o Buscador.

o Redes Sociales.

o Publicidad.

o Videos.

o Otras acciones de publicidad que contribuyan al desarrollo óptimo de la 
campaña.

3. Celebración de una jornada de difusión de FP dual. 

4. Encuentros asociaciones empresariales/empresas. 

- Encuentros/Reuniones con asociaciones empresariales y empresas y/o 
centros educativos.

o Asociaciones – empresas – centros educativos.

. Reuniones Centros Educativos que imparten Formación Profesional y 
empresas relacionadas con la docencia que imparten.

. Reunión con empresas del sector de graduados sociales, asesorías 
laborales…
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. Sensibilización FP DUAL y Difusión

. Identificación de centros educativos y especialidades/ciclos formativos 

. Detección de necesidades

5. Autobús itinerante rotulado por ambos lados, con todos los logos y los que 
exige el pre-sente convenio, para la difusión de la FP DUAL por toda la Comarca 
del Campo de Car-tagena del ámbito territorial de COEC, en jornada de mañana.

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería de Educación y 
Cultura concede una subvención a COEC por una cantidad total de veintisiete mil 
euros (27.000 €), para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a COEC 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de veintisiete mil euros (27.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. COEC deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos:
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a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que COEC deba contratar o satisfacer en virtud de 
lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros y punto de información.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución. 

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación y Cultura.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de COEC, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas en 
la cláusula tercera y no se superara nunca la cantidad total subvencionada. Con 
carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.
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2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, COEC:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una 
breve descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel 
de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para el público 
al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con 
información sobre la operación donde se destaque la ayuda del FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
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Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—La Presidenta 
de la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena, 
Ana Correa Medina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

4953 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de 
la Región de Murcia (OMEP), para el desarrollo de acciones de 
promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por 
la Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Organización de Mujeres 
Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia (OMEP), para el desarrollo 
de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de 
Murcia en el año 2022” que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Organización 

de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación 

Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, parte D.ª María José Puche Baño, Presidenta de OMEP, que actúa 
en nombre y representación de la Organización de Mujeres Empresarias y 
Profesionales, con C.I.F. n.º G-30366736, actuando con poderes suficientes para 
la celebración de este acto, en virtud de lo establecido en el artículo 27 de los 
Estatutos de la OMEP, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en la sección 1.ª con el número 3.538, con 
fecha de constitución y de inscripción de 23 de marzo de 1993, y especialmente 
facultada para este acto. 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
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acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región 
de Murcia, es una organización sin ánimo de lucro, cuya finalidad es asesorar e 
informar a las emprendedoras, orientar a las empresarias y profesionales, así 
como ofrecer formación certificada.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
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Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la 
Región de Murcia (OMEP), para la promoción de la Formación Profesional Dual, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Organización de Mujeres Empresarias y 
Profesionales de la Región de Murcia de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micro pymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores.

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.
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o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

Cuarta. – Líneas específicas de actuación.

▪ La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las 
siguientes actuaciones:

1. Sensibilización, difusión y promoción de las actuaciones que se desarrollan 
en FP Dual en Murcia mediante una campaña de comunicación, web, redes 
Sociales, creación de videos promocionales y campaña e-mail marketing.

2. Celebración de jornadas informativas sobre los beneficios de la FP Dual, 
video divulgativo de la jornada.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario.

▪ El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación concede 
una subvención a la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la 
Región de Murcia por una cantidad total de cinco mil euros (5.000 €), para el 
ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial. 

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por un importe de cinco mil euros (5.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.– Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región 
de Murcia deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Organización de Mujeres Empresarias y 
Profesionales de la Región de Murcia deba contratar o satisfacer en virtud de lo 
pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

-Difusión y campaña de marketing del proyecto.

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
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En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la 
Región de Murcia, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
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a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, OMEP:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
del FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.
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Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—La Presidenta 
de la Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de 
Murcia, María José Puche Baño.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

4954 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para 
el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la 
Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones 
de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022” 
que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Confederación 

Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 

en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. José María Albarracín Gil, en nombre y representación de 
la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
actuando en calidad de Presidente, elegido en Asamblea General Ordinaria de 
dicha entidad el 7 de junio de 2018.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el Decreto del 
Presidente N.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de la Administración 
Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM), es una organización profesional de carácter empresarial, integrada 
por dos confederaciones territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones 
sectoriales que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional. 
Dispone de servicios de asesoramiento, formación y orientación en el ámbito 
económico-empresarial, prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y 
tutorización en las diversas áreas de interés para los empresarios, para lo cual 
cuentan con instalaciones y medios técnicos adecuados.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito. 

Noveno. 

Que por Decreto N.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
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de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales 
de Murcia (CROEM), para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de CROEM de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.

o Información a empresas, trabajadores y público en general.
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o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta.- Líneas específicas de actuación. 

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A 
LAS EMPRESAS EN LA FP DUAL.

- Punto de información, asesoramiento y acompañamiento presencial, 
telefónico, email y online de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.

2. MANTENIMIENTO DEL ESPACIO WEB Y PLAN ESTRATEGICO DE 
COMUNICACIÓN PARA LA PROMOCION Y DIFUSIÓN DE LA FP DUAL.

- Promoción de la imagen especifica CROEM Dual.

- Espacio Web – Creación y actualización de contenidos, secciones, landings. 
– Adaptación del lenguaje y mensajes a las empresas.

o Contenidos: 

- Sensibilizar.

- Informar y Asesorar.

- Detectar Necesidades.

- Crear sistema de comunicación-información; formulario solicitud 
información -call to action- Documentos con información de la modalidad dual en 
la Región de Murcia.

. Noticias. 

. Contacto.

- Campaña de Difusión Publicidad – Comunicación:

o Campaña específica redes sociales de 2 a 4 meses. 

o Banner web CROEM – Prensa Digital. 

o Html.

o Redes Sociales.

o Publicidad formato papel y digital.

o Videos.

o Campaña email marketing.

o Difusión de actuaciones sobre FP Dual en la región.

3. ENCUENTROS ASOCIACIONES EMPRESARIALES/EMPRESAS. 

- Encuentros/Reuniones con asociaciones empresariales y empresas y/o 
centros educativos.

o Asociaciones – empresas – centros educativos.

. Sectores prioritarios RIS3MUR

. Encuentros Empresas y Asociaciones

. Encuentros Sensibilización FP DUAL y Difusión

. Identificación de centros educativos y especialidades/ciclos formativos

. Detección de necesidades. Familias Profesionales. Ciclos Formativos. 
Alumnado

. Espacios de Encuentro centros-empresas
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. Encuentros centros educativos

. Acompañamiento Centros-Empresas

. Formación “Tutor de empresa en la FP Dual”

. Difusión de actividades

4. GENERACIÓN DE RED DE EMPRESAS PROMOTORAS DE FP DUAL.

- Identificación de Empresas Promotoras/Tractoras (Sectores- Familias 
Profesionales-Áreas Profesionales).

- Identificación de Centros visionarios promotores de la FP Dual.

- Buenas prácticas, identificación, recogida, creación de videos promocionales 
y difusión.

- Detección de necesidades.

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería de Educación 
concede una subvención a CROEM por una cantidad total de setenta y cinco mil 
euros (75.000 €), para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a CROEM 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por un importe de setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de concesión para las acciones ejecutadas a 
partir de esta fecha hasta el 31 de diciembre de 2022, se pagará el resto de la 
subvención concedida (período prepagable).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Octava.- Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022.

2. CROEM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que CROEM deba contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros y punto de información.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución. 
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3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de CROEM, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superara nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.
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4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, CROEM:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.
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En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—La Presidenta 
de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, José 
María Albarracín Gil.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4955 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de 
Murcia (FRECOM), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el 
año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 
en la Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la 
Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Federación Regional de Empresarios 
de la Construcción de Murcia (FRECOM), para el desarrollo de acciones de 
promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022” 
que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Federación 

Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), para 
el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 

Dual en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. José Hernández Martínez, en nombre y representación de 
la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), 
con CIF G-30059521, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia 
(FRECOM), es la agrupación de las asociaciones y empresas del sector de la 
construcción. En FRECOM se integran todas las asociaciones o grupos de actividad 
del sector, como la Cámara de Contratistas de Obra Pública, la Asociación de 
Promotores Inmobiliarios, la Asociación de Fabricantes de Áridos, la Asociación 
de Pintores, la Asociación de Derivados de Cemento, la Asociación de empresas 
de materiales de construcción y de Movimiento de Tierras, cuanta con más de 
500 empresas. FRECOM es una entidad sin ánimo de lucro fundada en octubre de 
1976. Una de las asociaciones pioneras en España y la más antigua de la Región 
de Murcia.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito. 

Noveno. 

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
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Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM), para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de FRECOM de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de 
la financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.
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o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta.- Líneas específicas de actuación. 

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Servicio de información, asesoramiento y acompañamiento a las empresas 
en la FP Dual:

- Llamadas y visitas personalizadas a empresas del sector ofreciendo estos 
servicios de información y asesoramiento.

- Información y difusión a empresas asociadas de forma presencial 
mediante sesiones informativas o mediante revistas, videos promocionales, redes 
sociales, mailing, entre otros.

- Análisis de centros educativos y oferta de ciclos formativos de la familia 
profesional de edificación y obra civil y de otros ciclos que tengan conexión con el 
sector de la construcción e industrias auxiliares.

2. Encuentros con centros educativos y empresas para estrechar la 
colaboración con las empresas del sector:

- Reuniones con docentes de familias profesionales relacionadas con el 
sector de la construcción y otras afínales.

3. Campaña de detección de necesidades en las empresas del sector de la 
construcción.

4. Celebración de jornada de FP dual en el sector de la construcción.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto, y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería de Educación 
concede una subvención a FRECOM por una cantidad total de veintitrés mil euros 
(23.000 €), para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a FRECOM 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de veintitrés mil euros (23.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.
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Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. FRECOM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que FRECOM deba contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.
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- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros y punto de información.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución. 

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión mixta de seguimiento y control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:
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a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de FRECOM, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superara nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, FRECOM:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la región de murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, José 
Hernández Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4956 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación 
Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, para el desarrollo de 
acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la Consejera de Educación 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Lorca, para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación 
Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022” que se inserta como 
anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Lorca para el Desarrollo de Acciones 
de Promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 

en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. Juan Francisco Gómez Romera, en nombre y 
representación de Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, 
actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, es una 
corporación de derecho público cuya finalidad es la representación, promoción 
y defensa de los intereses generales de las empresas de su demarcación, 
proporcionando servicios de interés general para la actividad empresarial. Dispone 
de servicios de formación, asesoramiento e información para las empresas, para 
lo cual cuenta con instalaciones y medios técnicos adecuados.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
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(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022. 

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca 
para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general 
de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir el presente 
Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Lorca de actuaciones orientadas a la promoción de la Formación Profesional 
Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento 
y participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, 
así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual como de la Formación 
Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la demarcación de la referida Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Lorca, que integra los términos municipales de Lorca y Puerto 
Lumbreras.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micro pymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores.

 o Necesidades de las empresas.

 o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.

 o Información a empresas, trabajadores y público en general.
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 o Actuaciones de sensibilización y promoción.

 o Banco de buenas prácticas.

Cuarta.- Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Sensibilización y promoción de la FP Dual: celebración de un evento o 
jornada de sensibilización para pymes. 

2. Asesoramiento y captación de empresas.

- Contacto telefónico y visitas a empresas para captación y creación de una 
base de datos de empresas visitadas y de necesidades formativas.

- Tutorías a empresas y atención de consultas. 

- Intermediación entre las pymes y los centros educativos y alumnos en 
prácticas.

3. Campaña de comunicación de la FP dual mediante su web, redes sociales 
y otros medios de comunicación.

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las actuaciones 
recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación concede una subvención 
a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca por una cantidad 
total de diez mil euros (10.000 €), para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca la prestación de garantías 
como condición necesaria para el abono del pago anticipado.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por un importe de diez MIL EUROS (10.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).
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Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca deberá 
justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales mediante la 
acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Lorca deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el 
convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

 - Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

 - Difusión y campaña de marketing del proyecto.

 - Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.
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d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, 
una persona designada por la entidad.
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c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Lorca:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;
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· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, Juan Francisco 
Gómez Romera.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

4957 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Federación 
Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para 
el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la 
Región de Murcia en el año 2022” suscrito el 27 de julio de 2022 por la Consejera 
de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Federación Regional de Empresarios 
del Metal de Murcia (FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022” que se inserta 
como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma DE LA Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Federación 

Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual 

en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, Don Alfonso Hernández Zapata, presidente, en nombre y 
representación de la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia, con 
CIF: G30076475, actuando en calidad de presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM) es 
una organización empresarial de ámbito regional que integra a los empresarios 
de las actividades del sector metal (producción, comercio, reparación, instalación 
y mantenimiento) articulándose a través de 45 asociaciones y gremios y diversos 
grupos de actividad. Desde su nacimiento, ha conseguido superar las 2.500 
empresas afiliadas. FREMM es una Asociación patronal independiente cuyo 
fin primordial es la gestión y defensa de los intereses económicos, sociales y 
profesionales de los asociados, así como promover el mayor desarrollo económico 
y social del Sector Metal. Para la consecución de estos fines, ofrecen un variado 
y completo conjunto de servicios y actividades formativas necesarias para la 
mejora del rendimiento y la productividad de las empresas y sus trabajadores.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
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la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM) para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir 
el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Federación Regional de Empresarios del Metal 
de Murcia (FREMM) de actuaciones orientadas a la promoción de la Formación 
Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor 
conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad 
en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual como de la 
Formación Profesional. 

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micro pymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas y creación de plazas de FP Dual a través de la 
financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.
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o Ofertas de perfiles de FP.

• Difusión de la FP Dual.

o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta.– Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. GESTIÓN Y DESARROLLO DE UN SERVICIO DE INFORMACIÓN, 
ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS EMPRESAS EN LA FP DUAL.

• Información, asesoramiento y acompañamiento presencial, telefónico, 
email y online a las empresas de la Región de Murcia.

• Información en el portal de la Agencia de Colocación de FREMM. www.
ac.fremm.es

• Información, asesoramiento a empresas que introducen ofertas de empleo 
en la Agencia de Colocación de FREMM.

2. DESARROLLO DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA FP DUAL.

• Nombre y Diseño de imagen especifica FREMM-Dual.

• Mantenimiento de Espacio Web – Contenidos – Adaptación del lenguaje y 
mensajes a las empresas.

o Contenidos: 

. Sensibilizar.

. Informar y Asesorar.

. Detectar Necesidades.

. Formulario solicitud información.

. Documentos con información de la modalidad dual en la Región de Murcia. 

. Noticias. 

. Contacto.

• Campaña de Difusión Publicidad – Comunicación:

o Campaña específica redes sociales de 2 a 3 meses. 

o Banner web FREMM – Prensa Digital. 

o Creación de landings.

o Redes Sociales. 

o Emisión de notas de prensa.

o Publicación de noticias en Redes Sociales.

o Publicación de noticias en el portal de noticias de FREMM.

o Edición de un díptico informativo y difusión en redes sociales y portal web.

o Edición de un video informativo y difusión en redes sociales y portal web.

o Cartelería.

• Píldoras informativas en reuniones de Gremios y Asociaciones de FREMM y 
los órganos de Gobierno de FREMM.
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3. ENCUENTRO ASOCIACIONES EMPRESARIALES/EMPRESAS.

• Encuentros/Reuniones con asociaciones empresariales y empresas y/o 
Centros Educativos.

. Reuniones Centros Educativos que imparten Formación Profesional y 
empresas relacionadas con la docencia que imparten.

. Sensibilización FP DUAL y difusión.

. Identificación de centros educativos y especialidades/ciclos formativos. 

. Mentorización y acompañamiento de empresas para acceder a los Centros 
de Formación de PP DUAL y alumnos en prácticas.

. Detección de necesidades de nuevos ciclos de FP dual.

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación concede 
una subvención a la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia por 
una cantidad total de quince mil euros (15.000 €), para el ejercicio económico 
2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a la Federación 
Regional de Empresarios del Metal de Murcia la prestación de garantías como 
condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una asociación 
empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de quince mil euros (15.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.– Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia deberá 
justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales mediante la 
acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Federación Regional de Empresarios del 
Metal de Murcia deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el convenio 
colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
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En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el Director General 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia, 
una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar el 
desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de fondos 
entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones a realizar, 
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siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas en la cláusula 
tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. Con carácter 
extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto para 
el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, la Asociación de jóvenes empresarios de Cartagena y su 
comarca:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para el 
público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente 
con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
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propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia, Alfonso Hernández 
Zapata.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4958 Resolución de 22 de septiembre de 2022 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas 
de la Región de Murcia (AMUSAL), para el desarrollo de acciones de 
promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2022.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación 
Profesional Dual en la Región de Murcia” suscrito el 27 de julio de 2022 por la 
Consejera de Educación y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Asociación Empresarial de Sociedades 
Laborales y Participadas de la Región de Murcia (AMUSAL), para el desarrollo de 
acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2022” que se inserta como anexo.

Murcia, 22 de septiembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Asociación 

Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2022

En Murcia, a 27 de julio de 2022

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
16 de junio de 2022.

Y de otra, el Sr. D. José Francisco Ballester Pérez, en nombre y representación 
de la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región 
de Murcia, con C.I.F. n.º G30122550, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que deroga la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece que el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional determinará el conjunto de acciones 
formativas dirigidas a capacitar formalmente para el desempeño cualificado 
de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica, así como la colaboración de las empresas u 
organismos equiparados en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Asociación empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de 
la Región de Murcia, es una asociación formada por sociedades laborales con 
presencia en toda la región de Murcia, cuenta con más de 150 asociados de 
todos los sectores. Su misión es la defensa, consolidación, promoción y ayuda al 
desarrollo de las Sociedades Laborales. Para ello presta servicios con personas 
comprometidas que, aplicando la mejora continua y la innovación, trabajan con 
las empresas para lograr su competitividad sostenible, incidiendo en el equilibrio 
entre el desarrollo humano y el desarrollo empresarial, razón de ser de las 
Sociedades Laborales.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 102/2022, de 16 de junio, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), la 
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Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), la Asociación 
de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su comarca (AJE Cartagena), la 
Organización de Mujeres Empresarias y Profesionales de la Región de Murcia 
(OMEP), la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Cartagena, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, la 
Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de 
Murcia (AMUSAL), la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (COEC), la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2022.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y 
Participadas de la Región de Murcia para la promoción de la Formación Profesional 
Dual, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se 
estima conveniente suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a 
las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y 
Participadas de la Región de Murcia de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional. 

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 29 de septiembre de 2021, 
donde se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas 
para el año 2022, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación 
Profesional Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

• Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de 
la financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

o Necesidades de las empresas.

o Ofertas de perfiles de FP.
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• Difusión de la FP Dual.

o Información a empresas, trabajadores y público en general.

o Actuaciones de sensibilización y promoción.

o Banco de buenas prácticas.

Cuarta. – Líneas específicas de actuación. 

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1.- Desarrollo de un plan de comunicación para la difusión de la FP DUAL en 
la región.

• Campaña de Facebook, Instagram, Google, cuñas de radio, realización de 
un Newsletter especial informativo entre sus suscriptores, campaña de mailing 
para captar futuros alumnos de FP dual.

2.- Celebración de encuentros con empresas y profesores de Formación 
Profesional: 

• Networking con profesores para dar información y formación sobre la FP 
dual. 

• Networking con empresas para difundir las ventajas de la FP dual.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto, y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación 
concede una subvención a la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y 
Participadas de la Región de Murcia por una cantidad total de dieciocho mil euros 
(18.000 €), para el ejercicio económico 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a Asociación 
Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de Murcia la 
prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de dieciocho mil euros (18.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de febrero de 2022 hasta esta 
fecha (período postpagable).
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2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2022 (período de pago anticipado).

Séptima- subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de febrero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

2. La Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la 
Región de Murcia deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Asociación Empresarial de Sociedades 
Laborales y Participadas de la Región de Murcia deba contratar o satisfacer en 
virtud de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

-Difusión y campaña de marketing del proyecto.

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

NPE: A-041022-4958



Página 29174Número 230 Martes, 4 de octubre de 2022

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de febrero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2023, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2022.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión mixta de seguimiento y control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.
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b. Por parte de la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y 
Participadas de la Región de Murcia, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes, y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, AMUSAL:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;
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· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la región de murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de la Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región 
de Murcia, José Francisco Ballester Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4959 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

En virtud de las competencias delegadas a esta Agencia por los Convenios 
de colaboración tributaria suscritos con Ayuntamientos de la Región de Murcia, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN

BENIEL TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL 2022 05/10/2022 05/12/2022

BENIEL TASA DE MERCADO SEMANAL OCTUBRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

FUENTE ÁLAMO TASA DE MERCADO SEMANAL TERCER TRIMESTRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

LA UNIÓN GUARDERIA OCTUBRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

LA UNIÓN TASA DE MERCADO SEMANAL TERCER TRIMESTRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

MORATALLA TASA PLAZA DE ABASTOS TERCER TRIMESTRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

MORATALLA TASA DE MERCADO SEMANAL TERCER TRIMESTRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

SANTOMERA TASA DE MERCADO SEMANAL SEPTIEMBRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

SANTOMERA TASA DE OVP MESAS Y SILLAS SEPTIEMBRE 2022 05/10/2022 05/12/2022

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
se expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicia el periodo voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas 
cobratorias datos de carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de 
los derechos digitales, cada obligado podrá consultar exclusivamente el registro 
relativo a su deuda tributaria, debidamente acreditado, mediante atención 
personalizada en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del citado periodo 
de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
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a través de los medios habilitados por ellas: BBVA, CAIXABANK, CAJAMAR, CAJA 
RURAL CENTRAL, CAJA RURAL SAN AGUSTÍN, TARGOBANK, BANCO SABADELL, 
BANCO SANTANDER y BANKINTER. Para más información acerca de los medios 
de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://agenciatributaria.
carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha 
página web

Municipio Domicilio

Abanilla Calle Francisco Salzillo, 17 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Albudeite Plaza Constitución, 2 (30190)

Aledo Plaza Ayuntamiento, 2 (30859)

Altorreal Avenida Reino de Murcia 35-37 (30506)

Beniel Av del Reino, 22 - Beniel (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Caravaca Avenida Carretera de Granada, 13 bajo (30400)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Campos del Río Calle Virgen del Carmen, 3 (30191)

Cehegin C/López Chicherri, 8 (30430)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fortuna Avenida Juan Carlos I, Edif. De la Juventud (30620)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Siete de Marzo, 78 (30360)

Librilla Carretera Casas Nuevas, 1 - Librilla (30892)

Lorca Calle Diego Pallares Pacha S/N - Lorca (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Pliego Calle Mayor, 2 (30176)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Constitución, 13 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Torre Pacheco Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1 (30700)

Yecla Calle Epifanio Ibañez, 2 - Yecla (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 22 de septiembre de 2022.—La Jefa de Servicio de Gestión de 
Recursos de Otros Entes, Gisela Milán Muñoz. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

4960 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de 
impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 
relativa al proyecto de ampliación y cambio de orientación 
productiva de explotación porcina, hasta un censo de 6.000 plazas 
de cebo de lechones de 20 a 100 kg en paraje El Apañado; polígono 
18, parcelas 105 y 121, término municipal de Fuente Álamo, a 
solicitud de Juan José Ortiz Lorente (NIF ***554***) y Francisco 
Ortiz Lorente (NIF ***655***), expediente AAI20190011.

Por Resolución de 9 de agosto de 2022, la Dirección General de Medio 
Ambiente ha formulado Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
ampliación y cambio de orientación productiva de explotación porcina hasta 
6.000 plazas de cebo, con n.º Identificación REGA ES300210540143 en el Paraje 
“El Apañado”, polígono 18, parcelas 105 y 121; Término Municipal de Fuente 
Álamo (Murcia), dentro del expediente AAI20190011, promovido por Juan José 
Ortiz Lorente (NIF ***554***) y Francisco Ortiz Lorente (NIF ***655***),

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de impacto 
ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, a partir del día siguiente a 
la publicación del presente Anuncio, en la página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m4688,53185

Murcia, 11 de agosto de 2022.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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Águilas

4961 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por utilización de instalaciones deportivas municipales.

Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2022 y publicado en el BORM 
núm. 183, de fecha 9 de agosto de 2022, de aprobación inicial de Modificación 
y Aprobación de Ordenanzas Fiscales, al no haberse presentado reclamaciones 
ni sugerencias durante el periodo de información pública y audiencia a los 
interesados. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.4 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publican a efectos de su entrada en 
vigor. Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Región. 

Modificación de ordenanzas fiscales 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de instalaciones 
deportivas municipales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de las Instalaciones Deportivas 
Municipales, cuya regulación general se encuentra en los artículos 20 al 27 y 57 
del citado texto legal.

Hecho imponible

Artículo 1.- Constituye el hecho imponible de la presente tasa la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de las Instalaciones Deportivas 
Municipales enumeradas en la presente Ordenanza, naciendo la obligación de 
contribuir desde el momento en que se presente la correspondiente solicitud o 
desde que dicha utilización o aprovechamiento tenga lugar.

Sujetos pasivos

Artículo 2.- Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de 
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se 
refiere el artículo 34.5 de la Ley General Tributaria, que sean:

Los peticionarios de la utilización privativa o el aprovechamiento especial de 
las instalaciones deportivas.

Los que resulten beneficiados o afectados por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de las instalaciones deportivas.
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Responsables

Artículo 3.-

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a los que se refieren los artículos 41 y 42 
de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general en los supuestos y con el alcance que señalan los artículos 
41 y 43 de la Ley General Tributaria.

Exenciones

Artículo 4.- No se aplicarán exenciones para la determinación de la 
deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta Tasa, todo 
ello de conformidad con el artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del Texto 
Refundido 2/2004.

Cuota

Artículo 5.-

1.- La tarifa a aplicar por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de las Instalaciones Deportivas Municipales será la siguiente:

CARNÉ FEDERADO SEMESTRE AÑO
MENORES 18 AÑOS 14,00 € 28,00 €
MAYORES 18 AÑOS 26,00 € 52,00 €

 CARNES COMBINADOS SEMESTRE AÑO
JUBILADOS  80,00 € 160,00 €
MAYORES 18 AÑOS 100,00 € 200,00 €

Utilización de instalaciones no abonados y abonados. 
 INSTALACIÓN UNA HORA ILUMINACIÓN 
PISTA DE ATLETISMO   1,00 €
PISTAS POLIDEPORTIVAS   8,00 € 3,00 €
CAMPOS DE FÚTBOL 11 36,00 € 8,00 €
CAMPOS DE FÚTBOL 7 U 8 18,00 € 5,00 €
PABELLONES CUBIERTOS GRANDES 18,00 € 6,00 €
PISTA TRASVERSAL PABELLONES   9,00 € 3,00 €
PABELLÓN CUBIERTO “PEDRO BAYONA”   9,00 € 3,00 €
FÚTBOL INDOOR   9,00 € 3,00 €
PISTA DE TENIS   2,00 €/persona 3,00 €
PISTA DE TENIS TIERRA BATIDA   2,50 €/persona 3,00 €
PISTA DE PADEL   2,00 €/persona 3,00 €
SALA DE REUNIONES (CLUBES DEPORTIVOS) GRATIS
SALA DE REUNIONES (ASOC. NO DEPORTIVAS) 10,00 €
TENIS DE MESA   1,00 €/persona

Bonos de 5x4 usos de la instalación. El importe de la tasa será el equivalente a cuatro usos de la instalación deseada.

Escuelas Deportivas
 MES

ESCUELAS DEPORTIVAS EN GENERAL DEL P.D.M. 10,00 €
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Actividades
 MES SESIÓN 
SALA DE MUSCULACIÓN (MAYORES 16 AÑOS) 25,00 € 4,00 €
SALA DE MUSCULACIÓN (JUBILADOS) 20,00 € 3,00 €
ACONDICIONAMIENTO(MANTENIMIENTO) 12,00 €
GERONTOGIMNASIA   6,00 €
ACONDICIONAMIENTO ESPECIFICO 16,00 €

Bonos de 5x4 sesiones de la Sala de Musculación. El importe de la tasa será el equivalente a cuatro 
sesiones de la sala de musculación.

Piscina
1MES 3 MESES

CURSOS DE NATACIÓN 3 DÍAS/SEMANA MAYORES 15 AÑOS 28,00 € 75,00 €
CURSOS DE NATACIÓN 2 DÍAS/SEMANA MAYORES 15 AÑOS 22,00 € 62,00 €
CURSOS DE NATACIÓN MENORES/JUBILADOS EL 80% DE LA TASA DE MAYORES

Actividades Piscina
LAS ACTIVIDADES DE PISCINA SE INCREMENTAN EN UN 10% SOBRE LAS TASAS
DE LOS CURSOS DE NATACIÓN

Bonos Piscina
1 BONO (1 HORA) 12 BONOS

BONOS MAYORES DE 15 AÑOS 3,60 25,00 €
BONOS MENORES/JUBILADOS EL 55% DE LOS BONO DE MAYORES
BONOS FEDERADOS LOCALES (deportes relacionados con la natación) EL 70% DE LOS 
BONOS DE MAYORES.

Alquiler de Calles Piscina
CALLE(1 HORA) CALLE(MES)

UNA CALLE 12,00 € 120,00 €
DOS CALLES 20,00 € 190,00 €

Alquiler de Instalaciones para uso particular
ALQUILER SIN TAQUILLA SE INCREMENTARÁ UN 30% LA TASA DE LA 
INSTALACIÓN MÁS LA ILUMINACIÓN
ALQUILER CON TAQUILLA SE INCREMENTARÁ UN 100% LA TASA DE LA
INSTALACIÓN MÁS LA ILUMINACIÓN

Alquiler de Instalaciones por Clubes Deportivos de la Localidad para 
enseñanza

15 DÍAS 1 MESES
ESCUELAS, CAMPUS, CURSOS ETC. 10,00 €/PERSONA 15,00 €/PERSONA
ESCUELAS DE TEMPORADA O ANUALES 5,00 € POR PERSONA/MES

Uso individual no tipificado
USO INDIVIDUAL NO TIPIFICADO 1 HORA 2,00 € PERSONA

Publicidad
VALLAS DE 2X1 M. SEGÚN MODELOS P.D.M. EN LAS INSTALACIONES 200,00€ AÑO
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Bonificaciones
 5% DESCUENTO POR FAMILIA NUMEROSA
10% DESCUENTO POR 3 MIEMBROS DE LA MISMA FAMILIA EN LA MISMA ACTIVIDAD
15% DESCUENTO POR 4 MIEMBROS DE LA MISMA FAMILIA EN LA MISMA ACTIVIDAD
20% DESCUENTO POR 5 MIEMBROS DE LA MISMA FAMILIA EN LA MISMA ACTIVIDAD
50% DE DESCUENTO PARA LOS CLUBES DE LA LOCALIDAD QUE COLOQUE VALLA DE PUBLICIDAD.

Bonificaciones a colaboradores.

Bonificación del 100% de las tasas municipales deportivas de las instalaciones 
a aquellas personas que colaboran de forma altruista en las diferentes actividades 
organizadas por el Patronato Deportivo Municipal, según la actividad y el tiempo 
de duración de la misma.

Bonificaciones a entidades locales sin ánimo de lucro.

Bonificación de un porcentaje de hasta el 100% de las tasas municipales 
deportivas a las asociaciones y entidades locales sin ánimo de lucro por el uso de 
las instalaciones deportivas.

Las bonificaciones a colaboradores y entidades siempre las 
adjudicará la Comisión delegada de Patronato Deportivo Municipal, 
según proyecto y actividad.

Devengo

Artículo 6.- La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio.

Normas de gestión

Artículo 7.- Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones 
quienes lo soliciten al Patronato Deportivo Municipal en modelo establecido, 
extendiéndosele el correspondiente carnet acreditativo que le da derecho a la 
utilización de las instalaciones, excepto la piscina. Las cuotas serán mensuales, 
trimestrales o anuales, pagando en el acto por adelantado.

Infracciones y sanciones

Artículo 8.- Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en 
la Ley General Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación y seguirá en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

En Águilas, a 22 de septiembre de 2022.—La Alcaldesa, María del Carmen 
Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Lorquí

4962 Exposición pública del padrón agua correspondiente al 4.º bimestre 
de 2022.

Por Resolución de Alcaldía n.º 1099/2022 ha sido aprobado el padrón de 
agua, cuota de servicio, canon de inversiones, C.C.C.M., C.S.C.M., alcantarillado, 
canon de contador y basura, correspondiente al cuarto bimestre de 2022, con un 
importe de 341.416,52 euros.

Dicho padrón queda expuesto al público por espacio de un mes a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de que en el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos 
interesados.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad  con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales.

Los recibos correspondientes a los citados padrones están al cobro en las 
oficinas de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Carmen Campillo Andúgar, 
5 bajo, en horario de 8 a 13 horas.

El cobro de los mismos se realizará en periodo voluntario durante los dos 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R.

En Lorquí, 15 de septiembre de 2022.—El Alcalde, Joaquín Hernández 
Gomariz.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4963 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
para la provisión, mediante el sistema de oposición, de una plaza 
de Conserje, en turno reservado a personas con discapacidad 
intelectual.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
el sistema de oposición, de una plaza de Conserje, en turno reservado a personas 
con discapacidad intelectual, perteneciente a la Escala de Administración General, 
Subescala Subalterna, cuyas bases que han de regir la convocatoria han sido 
publicadas en el BORM n.º 89, de 19 de abril de 2022, y un extracto de la misma 
en el BOE n.º 147, de 21 de junio de 2022, esta alcaldía RESUELVE:

Primero: Aprobar la lista provisional de los/as aspirante admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

ADMITIDOS/AS:

Apellidos y Nombre DNIC
Alcaraz Orenes, Alejandra **1093**
Almela Leante, Ángela **1146**
Andreu Carrilero, Enrique Gabriel **5177**
Arghir, Miriam Andreea **0695**
Artero Riquelme, María Rocío **4879**
Baltanás Patiño, Ángel Luis **0775**
Barba Frutos, Francisco **1161**
Blaya Bernal, Rodrigo **5381**
Bravo Campillo, Mónica **9716**
Egea Castillo, Laura María **9417**
Elizalde García, María de la O **5374**
Fenollar Quereda, Amadeo **7445**
García Álvarez, María Encarnación **6499**
García Egea, Juan Luis **9580**
García García, María Consuelo **5041**
García Martínez, Federico **4433**
Hernández López, Ascensión María **1690**
Herrero Andreu, Carmen **4360**
Herrero Andreu, Laura **4360**
Lacárcel Villaseca, Miguel Antonio **0367**
López SantaMaría, Jaime **9810**
Manzano Vicente, María Consuelo **5351**
Marco Rodríguez, Pascual **4845**
Martínez Belmonte, Beatriz **4669**
Martínez Molina, Ana Manuela **1521**
Mercader Arce, Ángel **1350**
Muñoz Ruiz, María Resurrección **4858**
Noriega Barrionuevo, Diego **4789**
Pay García, Araceli **2171**
Pérez García, Antonio **4767**
Pérez García, Cynthia **7628**
Pérez Gomariz, Daniel **5209**
Prieto Lorca, Patricio David **2355**
Rodríguez Nicolás, Javier **4857**
Ruiz Faura, Salvador **2638**
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Apellidos y Nombre DNIC
Sánchez Beltrán, Alejandro José **4133**
Torrentes García, Míriam del Pilar **6936**
Vera Ortega, Javier **5514**
Vidal Martínez-Pons, Javier **5387**
Zaragoza Nicolás, José Miguel **7188**

EXCLUIDOS/AS:

Causa de exclusión n.º 1: Justificación pago derechos de examen
Causa de exclusión n.º 2: D.N.I. Ilegible
Causa de exclusión n.º 3: Titulación académica requerida en la convocatoria

Apellidos y nombre DNIC Causa de exclusión
López Martínez, Daniel **9810** 1
Nieto Martínez, Guillermo Andrés **9864** 3
Santa López, Violeta **7324** 2

Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/as que no 
figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as dispondrán, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, 
siempre que el mismo fuere subsanable, transcurrido el cual sin efectuarla se 
producirá la caducidad del derecho y se le tendrá por desistido/a de su petición.

Segundo: Designar a los/as miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

PRESIDENTE:

Titular:  María José Hernández Villena

Suplente: Rosa María Esteban Palomares

SECRETARIA:

Titular: Patricia Vicedo Avilés

Suplente: María del Carmen Ramón Trigueros

VOCALES:

Titular: Pedro Enrique Baraza Haro

Suplente: Vicente Luis Cánovas Gil

Titular: Antonio Carlos Gil Dávalos

Suplente: Francisco Javier Riquelme Cava

Titular: María Elena Nortes Martínez

Suplente: Salud Martínez Núñez

Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, 7 de septiembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4964 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para 
la provisión, mediante promoción interna, a través del sistema de 
concurso-oposición, de cuatro plazas de Educador/a Social.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, de cuatro plazas 
de Educador/a Social, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, código de plazas PZ0106.0002, PZ0106.0003, PZ0106.0004, 
PZ0106.0005, cuyas bases que han de regir la convocatoria han sido publicadas 
en el B.O.R.M nº 117 de 23 de mayo de 2022, y un extracto de la misma en el 
B.O.E. nº 157, de 1 de julio de 2022, esta alcaldía resuelve:

Primero: Aprobar la lista provisional de los/as aspirante admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

ADMITIDOS/AS

Apellidos y Nombre DNIC
García Cano, Consuelo **0608**
García Hernández, Antonio **0616**
Hernández García, María Josefa **0586**
Hernández Martínez, Maximino **0576**

EXCLUIDOS/AS

Apellidos y nombre DNIC Causa de exclusión
Villa García, Encarnación María **7477** 1

Exclusión n.º 1: No tener la condición de funcionario de carrera o trabajador 
laboral fijo del Ayuntamiento de Molina de Segura conforme a la Base Cuarta, 
apartado e) de las Bases Generales de Promoción Interna.

Segundo: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/as 
que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as dispondrán, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, 
siempre que el mismo fuere subsanable, transcurrido el cual sin efectuarla se 
producirá la caducidad del derecho y se le tendrá por desistido/a de su petición.

Tercero: Designar a los/as miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

PRESIDENTE/A

Titular María Dolores Piqueras Hernández

Suplente Francisco José Medina Ibáñez

SECRETARIO/A 

Titular José Hernández Sánchez

Suplente Luz María Meseguer García
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VOCALES

Titular José Antonio Castillo Flores

Suplente Manuel López Vidal

Titular Salvador Abellán Olivares

Suplente Ginés Campoy Castillo

Titular Sandra Ponce Amaro

Suplente María Elena Nortes Martínez

Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, 12 de septiembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García 
Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4965 Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de 
concurso-oposición, varias plazas del Ayuntamiento de Molina 
de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
4 de agosto de 2022 ha acordado la aprobación de las bases específicas por las 
que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna, a 
través del sistema de concurso – oposición, varias plazas del Ayuntamiento de 
Molina de Segura. La Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-

oposición, varias plazas del Ayuntamiento de Molina de Segura

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante promoción 
interna, a través del sistema de concurso-oposición, de las siguientes plazas 
vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Molina de Segura, 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los ejercicios 2019 (BORM número 
272, de fecha 25 de noviembre de 2019), y 2022 (BORM número N.º 171, de 
fecha 26 de julio de 2022):

N.º de 
plazas

Categoría Grupo/
Subgrupo

Subescala/
Clase

Escala 

1 Ingeniero/a Industrial A/A1 Técnica/Superior Administración 
Especial3 Técnico/a Auxiliar Inspección C/C1 Servicios especiales/

Cometidos especiales1 Auxiliar de Biblioteca C/C2
1 Auxiliar de Informática

Segunda.- Normativa aplicable.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas Bases 
Específicas y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2021 
(publicadas en el BORM n.º 49, de 1 de marzo de 2022), que regulan el proceso 
selectivo de Promoción Interna de personal funcionario y laboral fijo de este 
Ayuntamiento, así como por la normativa establecida en la Base Segunda de las 
citadas Bases Generales.

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
molinadesegura.es (en adelante sede electrónica). El resto de las publicaciones a 
que haga referencia la legislación vigente se entenderán referidas exclusivamente 
al BORM, Tablón de Edictos del Ayuntamiento y a la sede electrónica. 
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Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los requisitos establecidos en la Base Cuarta de las Bases 
Generales que rigen los procesos selectivos.

Además, en función del grupo de clasificación al que pertenezcan las plazas 
y la categoría de las mismas, se establecen los siguientes requisitos de titulación:
N.º de 
plazas

Categoría Grupo/
Subgrupo

Titulación exigida

1 Ingeniero/a Industrial A/A1 Título de Ingeniero Industrial o el título que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las 
directivas comunitarias,

3 Técnico/a Auxiliar Inspección C/C1 Bachiller o Técnico
1 Auxiliar de Biblioteca C/C2 Graduado/a en Educación secundaria Obligatoria, Graduado 

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente.
1 Auxiliar de Informática

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación 

Los aspirantes deberán cumplir los mencionados requisitos en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo 
el proceso selectivo.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

5.2. Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo. 

5.3. El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido 
a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la 
comunicación al Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de 
domicilio, lo mismo ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo 
electrónico.

5.4. En el caso de presentarse las solicitudes de participación por 
cualquiera de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que 
no sea el Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la 
solicitud de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico 
rrhh@molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica. 

5.5. Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones 
Públicas señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y 
selladas por el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada 
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en el Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en 
los mencionados registros. 

Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. 

5.6. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada. 

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición. 

c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectiva la tasa por derechos de 
examen, 

Será obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen en el 
plazo de presentación de solicitudes, que se deberá hacer efectiva mediante 
transferencia a la cuenta bancaria del Ayuntamiento de Molina de Segura ES86 
2100 8160 8113 0015 5591 (CAIXABANK).

El importe de la tasa será el fijado en la Ordenanza reguladora de la misma 
en función del grupo/subgrupo en que se integre la plaza para cuyo proceso 
selectivo se presente la solicitud de participación:

- Grupo A1 …………… 32,80€

- Grupo C1 …………… 22,96€

- Grupo C2 …………… 19,68€

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose en ningún caso el 
pago fuera del plazo de presentación de solicitudes. Sin el cumplimiento de la 
acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso la presentación y pago en 
la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite de presentación de la 
acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la solicitud. Se procederá 
a la devolución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la 
actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa 
no se realice.

5.7. Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

5.8. Los aspirantes deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados ni de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
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calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Molina de Segura 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura se acreditarán mediante certificado 
expedido por la Concejalía de Recursos Humanos.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta.- Tribunal.

Se regirá por lo dispuesto en la Base Séptima de las Bases generales por las 
que se rigen los procesos selectivos de promoción interna del personal funcionario 
y laboral fijo de este Ayuntamiento.

Séptima.- Sistema selectivo.

El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de concurso-
oposición, con arreglo a lo dispuesto en la Base Octava de las Bases generales 
que rigen el proceso selectivo.

7.1. Fase de Oposición.

7.1.1. Fase de oposición con carácter general.

Con carácter general, la fase de oposición estará comprendida por dos 
ejercicios, ambos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito u compuestos por 
preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, y 
constarán del siguiente número de preguntas dependiendo del grupo de titulación 
en el que estén incluidas las categorías correspondientes:

Grupo A, Subgrupo A1: 60preguntas.

Grupo C, Subgrupo C1: 30 preguntas.

Grupo C, Subgrupo C2: 15 preguntas

La duración del ejercicio será determinada por el Tribunal antes de su inicio.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: consistirá en la resolución de un supuesto práctico tipo 
test, que versará sobre materias incluidas en el programa que figura como Anexo 
a estas bases. Cada pregunta contendrá tres respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será válida. Cada pregunta contestada correctamente se valorará 
en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la 
respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

7.1.2. Cuando el número de plazas convocadas sea igual al número de 
aspirantes, la fase de oposición consistirá únicamente en la resolución de un 
supuesto práctico relativo a las funciones y tareas propias de la plaza, a partir de 
los datos facilitados por el Tribunal en el momento de su realización y durante el 
tiempo máximo que el propio Tribunal determine, que no podrá exceder de dos 
horas.
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Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 15 puntos para superarlo.

El contenido del supuesto práctico se determinará con arreglo a las materias 
incluidas en el programa que figura como Anexo a estas bases. Mediante este 
ejercicio se valorará por el Tribunal el conocimiento de la materia y, en relación 
con éste, la capacidad analítica y de síntesis, así como la calidad de la expresión 
escrita y de exposición de los aspirantes.

7.2. Fase de concurso.

Los méritos serán valorados conforme a lo dispuesto en el punto 8.2 de la 
Base Octava de las Bases Generales de promoción interna.

Los méritos relativos a la experiencia profesional por servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura se acreditarán mediante certificado 
expedido por la Concejalía de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

7.3. Calificación del proceso selectivo.

La calificación de la fase de concurso y de oposición, así como la calificación 
definitiva de cada proceso selectivo, la determinación de los aprobados y el modo 
de resolución de los empates de puntuación se ajustará a lo dispuesto en las 
Bases Generales de promoción interna. 

Respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el 
Tribunal Calificador hará pública la calificación de la fase de concurso en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento y en su sede electrónica en un plazo máximo de 
15 días a contar desde la publicación de la calificación definitiva de los ejercicios 
comprendidos en la fase de oposición. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
causas justificadas y previa resolución motivada.
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ANEXO 

Temario de la categoría de Auxiliar de Informática

Tema 1. Hardware. El ordenador personal. Componentes, características, 
instalación, mantenimiento y reparación.

Tema 2. Hardware. Periféricos. Dispositivos de entrada y salida. 
Componentes, características, instalación y reparación.

Tema 3. Sistemas operativos Windows. Conceptos básicos e instalación. 
Aplicaciones nativas.

Tema 4. Sistemas operativos Windows. El escritorio, personalización del 
entorno, almacén de certificados en sistema operativo y navegadores.

Tema 5. Sistemas operativos Windows. Gestión de hardware. Drivers. 
Impresoras en local y red. Cola de impresión.

Tema 6. Sistema operativo Linux. Conceptos básicos.

Tema 7. Administración directorio activo LDAP.

Tema 8. Internet: Arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. 
Principales servicios. Protocolos SNMP, SMTP, HTTP, HTTPS y SSL/TLS.

Tema 9. Ofimática. Procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos 
de escritorio y presentaciones gráficas.

Tema 10. Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Antivirus. 
Amenazas y vulnerabilidades.

Temario de la categoría de Auxiliar de Biblioteca

Tema 1. Concepto de biblioteca.

Tema 2. Tipos de bibliotecas.

Tema 3. La Biblioteca Pública. Funciones.

Tema 4. La lectura y consulta de sala. El libre acceso a las colecciones 
bibliotecarias.

Tema 5. Las colecciones bibliotecarias.

Tema 6. Recepción e incorporación de los documentos a la biblioteca.

Tema 7. Puesta a disposición de los documentos a los usuarios

Tema 8. Localización y gestión de documentos.

Tema 9. Atención al usuario

Tema 10. Préstamo documental, devoluciones, reservas y renovaciones.

Temario de la categoría de Técnico/a Auxiliar Inspección

Tema 1. Ley 3972015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo común: Los 
interesados: concepto, capacidad de obrar y representación. Uso de medios de 
identificación y firma en el procedimiento administrativo.

Tema 2. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Derechos de las personas a relacionarse con la 
Administración. Derecho y obligación a relacionarse electrónicamente con la 
Administración..Obligatoriedad de términos y plazos. Cómputo de plazos.

Tema 3. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Los actos administrativos. Concepto, requisitos y 
forma. Eficacia de los actos administrativos. Práctica de las notificaciones.
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Tema 4. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo común. Iniciación. 
Clases de iniciación. Inicio del procedimiento a solicitud del interesado. Mejora y 
subsanación de la solicitud. 

Tema 5. Derechos y garantías de los obligados tributarios. Sujetos pasivos: 
contribuyente y sustituto del contribuyente.

Tema 6. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representación y 
domicilio fiscal.

Tema 7. Funciones de la inspección tributaria. Facultades de la inspección de 
los tributos.

Tema 8. Documentación de las actuaciones inspectoras: Comunicaciones, 
diligencias e informes. Actas. Valor probatorio de las diligencias.

Tema 9. Actuaciones inspectoras para la comprobación de los tributos: 
procedimiento de comprobación limitada y procedimiento inspector.

Tema 10. Terminación de las actuaciones inspectoras: contenido y clases de 
actas.

Tema 11. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Naturaleza y hecho 
imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible.

Tema 12. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Cuota, devengo y periodo 
impositivo. La gestión del impuesto. 

Tema 13. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: 
Naturaleza y hecho Imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. 
Gestión del impuesto.

Tema 14. El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible y cuota. 
Devengo.

Tema 15. Instrumentos de ordenación del territorio. Planeamiento 
urbanístico. Clases de Planes. Procedimiento de elaboración y aprobación del Plan 
General de Ordenación Urbana.

Tema 16. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. Régimen urbanístico del suelo: Función 
social de la propiedad. Utilización del suelo conforme a la ordenación urbanística. 
Indemnización por la ordenación. Reparto equitativo de beneficios y cargas. 
Participación de la comunidad en las plusvalías. Clasificación del suelo: Clases de 
suelo. Suelo urbano. Categorías del suelo urbano. Solar. Suelo no urbanizable. 
Suelo urbanizable.

Tema 17. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. La intervención administrativa y protección de la legalidad 
territorial y urbanística: Principios de la intervención administrativa en el uso 
del suelo y la edificación. Colaboración en el ejercicio de la función urbanística. 
Actuación notarial y registral. Garantías de conservación y terminación de las 
urbanizaciones. Solicitudes y acciones. Recursos.

Tema 18. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. El control de las actividades objeto de la 
ordenación territorial y urbanística: El régimen de control de las actividades y los 
actos regulados por la ordenación territorial y urbanística. Modalidades. Licencia 
urbanística. Declaración responsable en materia de urbanismo. Comunicación 

NPE: A-041022-4965



Página 29197Número 230 Martes, 4 de octubre de 2022

previa en materia de urbanismo. Efectos y control. Condiciones y requisitos. 
Competencia y procedimiento para la concesión de licencia urbanística. Actos 
promovidos por Administraciones públicas. Órdenes de ejecución. Declaración de 
ruina.

Tema 19. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Protección de la legalidad urbanística: La Administración 
ante las actuaciones ilegales. Procedimiento. Colaboración del Registro de la 
Propiedad en la eficacia de los actos administrativos en materia urbanística. 
Actuaciones sin título habilitante o incumpliendo sus determinaciones. Protección 
de la legalidad urbanística 

Tema 20. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. La inspección urbanística: Órganos competentes. Función 
inspectora. Actas y acción de oficio. Funciones de los servicios de inspección. 
Servicios municipales de inspección. Aplicación del régimen de evaluación 
ambiental a los instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento 
urbanístico.

Temario de la categoría de Ingeniero/a Industrial

1. Energías renovables y sostenibilidad.

2. El sector eléctrico. Generación y distribución. La política de seguridad 
industrial. Alta y Baja tensión. Normativa aplicable.

3. Instalaciones eléctricas: Líneas aéreas y subterráneas de Media Tensión. 
Normativa aplicable. Elementos constitutivos. Diseño y dimensionamiento.

4. Instalaciones eléctricas: Centros de transformación. Normativa aplicable. 
Elementos constitutivos. Diseño y dimensionamiento. Especial referencia al 
municipio de Molina de Segura.

5. Instalaciones eléctricas. Redes, acometidas e instalaciones eléctricas de 
Baja Tensión. Normativa aplicable. Elementos constitutivos. Diseño y cálculo. 
Especial referencia al municipio de Molina de Segura. Especificaciones particulares 
de las empresas suministradoras.

6. Instalaciones Eléctricas: Coste de la energía eléctrica. Gestión y eficiencia 
energética.

7. Instalaciones de Alumbrado: Magnitudes fotométricas. Flujo luminoso. 
Eficacia luminosa. Iluminancia. Luminancia. Lámparas y tipos de lámparas. 
Equipos auxiliares y eficiencia energética. Características fotométricas y 
clasificación de las luminarias de alumbrado público.

8. Instalaciones de Alumbrado: Instalaciones de alumbrado público. 
Normativa aplicable. Elementos constitutivos. Obra civil e instalaciones eléctricas. 
Criterios de diseño. Cálculos eléctricos y luminotécnicos.

9. Instalaciones de Alumbrado: Instalaciones de alumbrado en edificios 
municipales y recintos deportivos. Normativa aplicable. Criterios de diseño. 
Cálculos eléctricos y luminotécnicos.

10. Instalaciones de Alumbrado: Criterios de explotación de las instalaciones. 
Mantenimiento y conservación. Eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado.

11. Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias: Instaladores autorizados. Autorización y puesta en servicio de 
instalaciones. Inspección de las instalaciones. Clasificación.
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12. Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias: Instalaciones de enlace. Puesta a tierra.

13. Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias: Instalaciones en locales de pública concurrencia. Prescripciones 
particulares para las instalaciones de locales de riesgo de incendio y explosión. 
Instalaciones en locales de características especiales.

14. Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias: Instalaciones de alumbrado público. Suministro de baja tensión 
y previsión de cargas.

15. Mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de 
pública concurrencia.

16. Protección y Prevención ambiental: Normativa aplicable. La prevención 
y control integrado de la Contaminación y el desarrollo sostenible. Ordenanzas 
Municipales de protección de Medio Ambiente.

17. Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada.

18. Ordenanza municipal de ruidos del Ayuntamiento de Molina de Segura.

19. Modalidades de Licencia municipal según las Leyes de Administración 
Local y de Urbanismo de Murcia. El régimen de concurrencia de la licencia 
urbanística con otros títulos habilitantes o concesiones administrativas.

20. Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas.

21. Espectáculos Públicos. Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos: Normativa aplicable. Objeto y ámbito de aplicación. Títulos habilitantes 
y licencias.

22. Código técnico de la edificación. Antecedentes, concepto, estructura. 
Documentos que lo integran y cumplimiento.

23. Protección contra el fuego: Código técnico de la edificación. Documento 
Básico SI, seguridad en caso de incendio y Documento Básico SUA, seguridad de 
utilización.

24. Protección contra el fuego: Reglamento de Seguridad contra incendios en 
los establecimientos industriales. R.D. 2.267/2.004.

25. Los proyectos de Urbanización: concepto. Contenido y documentación. 
Diseño.

26. Plan General de Ordenación Urbana Molina de Segura.

27. Exigencias básicas de ahorro de energía en la utilización de los edificios: 
Limitación del consumo energético. Limitación de demanda energética. Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación. Contribución solar mínima de 
agua caliente sanitaria. Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 
Exigencias contenidas en el CTE Documento Básico Ahorro de Energía.

28. Instalaciones térmicas en los edificios: Climatización, calefacción y agua 
caliente sanitaria. Sistemas de climatización. Clasificación y criterios de elección 
del sistema. Elementos de un sistema de climatización. Sistemas de producción 
térmica. Agua caliente sanitaria y energía solar. Aplicaciones de energías 
renovables. Ahorro y Eficiencia energética. Aerotermia.

29. Reglamento de las Instalaciones Térmicas de los Edificios. Modificaciones. 
Objeto y ámbito de aplicación. Exigencias técnicas de las instalaciones térmicas. 
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Bienestar e higiene. Eficiencia energética. Seguridad. Instrucciones, técnica de 
diseño y dimensionado de las instalaciones térmicas, montaje y mantenimiento. 
Salas de máquinas. Normativa aplicable. Chimeneas.

30. Instalaciones de gas. Clasificación de los gases combustibles. Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Objeto y campo de 
aplicación. Instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones receptoras de 
combustibles gaseosos. Requisitos de configuración, ventilación y evacuación de 
los productos de la combustión en los locales destinados a contener aparatos a 
gas. Documentación técnica de las instalaciones receptoras.

31. Mantenimiento de las instalaciones generales de los edificios. Calefacción. 
Climatización. Electricidad. Instalaciones contra incendios.

32. Ley de industria. Reglamentación, desarrollo y su aplicación.

33. Regulación del tráfico. Instalación de semáforos. Proyecto y 
reglamentación.

34. Promoción y desarrollo industrial. Aplicación al término municipal de 
Molina de Segura.

35. Las licencias urbanísticas. Protección de la legalidad urbanística. Las 
infracciones urbanísticas. Acciones y recursos.

36. Las redes de abastecimiento. Análisis y mejora del rendimiento de una 
red de abastecimiento. Conceptos.

37. El servicio municipal de aguas. Abastecimiento. Parámetros. Calidad. 
Gestión. Estructura. El abastecimiento en Molina de Segura.

38. El servicio municipal de saneamiento. Estructura. Gestión. Métodos.

39. Depuración de aguas residuales. Conceptos básicos. La depuración en 
Molina de Segura.

40. El agua potable. Tratamientos de potabilización. Abastecimiento urbano. 
Estimación de suministro.

41. Gestión y explotación de servicios de abastecimiento. Empresas gestoras. 
Medición y facturación. Rendimiento de una red. Tarifas de agua. Explotación de 
un abastecimiento.

42. Real Decreto 16/1.999, de 22 de abril, sobre vertidos de aguas residuales 
industriales al alcantarillado. Reglamento de saneamiento de Molina de Segura.

43. Real Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. Disposiciones generales. 
Disposiciones específicas en las fases de proyecto y ejecución de obras. Derechos 
de los trabajadores. Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deberán 
aplicarse a las obras.

44. La organización en las obras. Evaluación de los riesgos. Medidas de 
seguridad y salud, instalaciones sanitarias de urgencia y servicios. Instalaciones 
temporales. Comités de seguridad y salud. Delegados de prevención.

45. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. De 
los distintos tipos de contratos de las administraciones públicas.

Molina de Segura, 17 de agosto de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4966 Exposición y periodo voluntario de pago de los padrones 
fiscales de la tasa anual del cementerio y de la tasa por 
aprovechamiento especial de la vía pública con entrada 
y salida de vehículos y reservas de la vía pública para 
aparcamiento exclusivo - periodo 2022.

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos y demás interesados que, 
por resoluciones del Concejal delegado de Hacienda de 20, 21 y 22 de septiembre 
de 2022 han sido aprobados los padrones fiscales correspondientes a las 
siguientes tasas municipales:

- Tasa anual de cementerio

- Tasa por ocupación de la vía pública con entradas de vehículos a través 
de las aceras (vados)

- Tasa por ocupación de la vía pública con reservas para aparcamiento 
exclusivo

Dichos padrones fiscales que contienen las liquidaciones de dichos tributos, 
con la identificación de los obligados tributarios y los elementos determinantes 
de la cuantía de la deuda tributaria, se expondrán durante el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se inicie el periodo voluntario de pago, en 
la Oficina de Gestión y Recaudación Tributaria del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, sita en Pasaje Santa Cecilia S/N. Al contener dichos padrones datos de 
carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de datos 
de Carácter personal y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en la citada oficina.

La exposición al público de los padrones fiscales producirá los efectos de 
notificación colectiva de las liquidaciones a los sujetos pasivos, de acuerdo con lo 
dispuesto con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (LGT). Contra las liquidaciones incorporadas en dichos padrones, podrá 
interponerse, ante el mismo órgano que las ha aprobado, recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de conformidad 
con lo regulado en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Período voluntario de pago de los recibos y formas de pago.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que el período voluntario de pago de los citados padrones fiscales 
queda comprendido entre los días 5 de octubre y 5 de diciembre, ambos incluidos, 
del presente año. 

Los recibos domiciliados se cargarán en la cuenta indicada por los interesados 
entre el 1 y el 5 de noviembre.
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Quienes por cualquier circunstancia no dispongan de documento de ingreso 
(recibo) pueden obtener un duplicado del mismo, dentro del periodo voluntario 
de pago, llamando al teléfono 968388510, mediante solicitud al correo tributos@
molinadesegura.es o presencialmente en las oficinas de Gestión y Recaudación 
Tributaria del Ayuntamiento, sitas en Pasaje Sta. Cecilia S/N, previa obtención de 
cita presencial a través de la web municipal o en el teléfono 968 388500 – Ext. 3303. 

Asimismo, podrán descargar duplicado del recibo a través de Internet en la 
dirección https://recibos.molinadesegura.es/inicio.

Formas de pago de los recibos:

El pago podrá realizarse presentando documento de ingreso (recibo) en 
cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras siguientes, a través de los 
medios y horas habilitados por ellas: Banco Bilbao Vizcaya-Argentaria (BBVA), 
Banco Santander, Caixa-Bank (con BANKIA); Banco Sabadell, Cajamar-Caja 
Rural, Ibercaja Banco y en cualquiera de las oficinas de Correos.

También podrá realizarse el pago de los recibos por medios electrónicos 
accediendo a la dirección de Internet: https://sedeelectronica.molinadesegura.
es/pago-electronico/ ó a https://recibos.molinadesegura.es/inicio.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Transcurrido el 
plazo de pago en periodo voluntario las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento ejecutivo, y devengarán los correspondientes recargos, intereses 
de demora y las costas que se ocasionen, previstos en los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Molina de Segura, a 22 de septiembre de 2022.—El Alcalde, PD., el Concejal 
Delegado de Hacienda (Decreto Delegaciones 11/02/2021). 
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IV. Administración Local

San Javier

4967 Anuncio de aprobación de la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección de 
3 plazas de Operario como personal laboral fijo.

Por Resolución de Alcaldía mediante Decreto número 4516/2022, de 27 de 
septiembre de 2022, se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as de la convocatoria para la selección de 3 plazas de Operario, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Personal de 
Oficios, Clase Operario, Grupo C, Subgrupo C2.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo 
establecido en la base cuarta de las Bases publicadas en el BORM n.º 152 de 5 julio 
de 2021 y la convocatoria en el BOE n.º 262, de 2 de noviembre de 2021. 

Resuelvo:

Primero.- Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, haciendo constar que dichas listas se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de San Javier.

Aspirantes excluidos:

(NINGUNO)

Motivos de exclusión:

1.- Instancia no cumplimentada conforme al Anexo I de las Bases 
Generales que rigen los procesos extraordinarios de consolidación y 
estabilización BORM 152 de 5 de julio.

2.- Por no presentar Declaración Responsable (Anexo II).

3.- Por no presentar valoración de la fase de concurso (Autovaloración 
Anexo III)

4.- Por no acreditar el pago de la tasa de los derechos de examen.

5.- Por no presentar acreditación de la Titulación exigida.

6.- Fuera de plazo.

Segundo.- La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento de 
que reúnan los requisitos, enumerados en el Anexo II de las Bases específicas, 
para la obtención de las plazas convocadas.

Tercero.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles 
para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el BORM.

En San Javier, a 28 de septiembre de 2022.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

4968 Anuncio de aprobación de la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección de 
28 plazas de operario como personal laboral fijo.

Por Resolución de Alcaldía mediante Decreto número 4518/2022, de 27 de 
septiembre de 2022, se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as de la convocatoria para la selección de 28 plazas de Operario, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Personal de 
Oficios, Clase Operario, Subgrupo AP.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo 
establecido en la base cuarta de las Bases publicadas en el BORM n.º 152 de 5 
julio de 2021 y la convocatoria en el BOE n.º 262, de 2 de noviembre de 2021. 

Resuelvo:

Primero.- Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, haciendo constar que dichas listas se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de San Javier.

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

DNI Motivos de exclusión
22955907K 4 y 5
33491511S 5
77563208D 4
23003171C 4
23006947R 4 y 6

Motivos de exclusión:

1.- Instancia no cumplimentada conforme al Anexo I de las Bases Generales 
que rigen los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización BORM 
152 de 5 de julio.

2.- Por no presentar Declaración Responsable (Anexo II).

3.- Por no presentar valoración de la fase de concurso (Autovaloración 
Anexo III)

4.- Por no acreditar el pago de la tasa de los derechos de examen.

5.- Por no presentar acreditación de la Titulación exigida.

6.- Fuera de plazo.

Segundo.- La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento de 
que reúnan los requisitos, enumerados en el Anexo II de las Bases específicas, 
para la obtención de las plazas convocadas.

Tercero.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles 
para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el BORM.

En San Javier, 28 de septiembre de 2022.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4969 Aprobación definitiva del Reglamento por el que se modifica 
el Reglamento regulador de la concesión de prestaciones 
municipales para situaciones de especial necesidad, urgencia 
y/o emergencia social del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria de fecha 31 de marzo de 2022, el Reglamento por el que se 
modifica el Reglamento regulador de la concesión de prestaciones municipales 
para situaciones de especial necesidad, urgencia y/o emergencia social del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, se expuso al público por plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia núm. 127, que tuvo lugar el 3 de junio de 2022, para que el 
mismo pudiera ser examinado y se presentaran las reclamaciones y sugerencias 
que se considerasen oportunas.

Finalizado el referido plazo de exposición al público y audiencia previa, no se 
ha presentado reclamación o sugerencia alguna, según consta en el certificado 
emitido por la Secretaría General, con fecha de 3 de agosto de 2022.

En consecuencia, mediante resolución 2022002611, de 7 de septiembre de 
2022, el Alcalde-Presidente declaró definitivamente aprobado el Reglamento 
por el que se modifica el Reglamento regulador de la concesión de prestaciones 
municipales para situaciones de especial necesidad, urgencia y/o emergencia 
social del Ayuntamiento de Torre Pacheco, en los términos en que figura en el 
expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, conforme determina 
el artículo 70.2 de la misma Ley, se procede a su publicación íntegra, y que es del 
siguiente tenor literal:
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“Reglamento por el que se modifica el Reglamento regulador 
de la concesión de prestaciones municipales para situaciones 

de especial necesidad, urgencia y/o emergencia social del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco

Preámbulo

La presente modificación normativa tiene por objeto reformular la regulación 
de la concesión de prestaciones económicas municipales de carácter social, 
adaptándola a la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia (en adelante, LSS). Esta modificación mantiene los elementos esenciales 
y la sistemática del Reglamento aprobado por el Ayuntamiento Pleno, con 
fecha de 25 de mayo de 2017 (BORM núm. 173, de 28 de julio de 2017), pero 
incorporando una serie de modificaciones, necesarias bien para cumplir con los 
elementos impuestos en sede regional a través de la LSS, bien para incorporar 
las mejoras que la experiencia en la gestión de estas prestaciones ha puesto de 
manifiesto, y que también encuentran amparo en la referida norma legal.

En cuanto a sus principales novedades, cabe destacar la ampliación y 
mejor sistematización del tipo de prestaciones, que, siguiendo la clasificación 
que establece el artículo 15 de la LSS, pueden ser de servicio y económicas. 
Las primeras hacen referencia, además de a las actuaciones profesionales, 
a las relativas a la asistencia tecnológica, las prestaciones instrumentales 
y las adaptaciones del medio físico. En esta tipología se pueden encuadrar 
las prestaciones para acondicionamiento básico de la vivienda habitual, 
las prestaciones complementarias de necesidades educativas, sanitarias, 
administrativas, etc., las prestaciones para el pago de recursos de rehabilitación y 
terapias de desintoxicación u otras y las subvenciones para prestaciones técnicas 
complementarias, todas ellas con los subconceptos que recoge este Reglamento. 
Por su parte, las prestaciones económicas son aquellas aportaciones dinerarias de 
carácter periódico o pago único destinadas a personas en situación de necesidad 
personal y/o social.

Ambos tipos de prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir 
los objetivos que se establezcan en función de la necesidad de cada grupo o 
individuo. Y su disfrute podrá condicionarse, en su caso, a la colaboración activa 
de la persona usuaria en la intervención o en el proceso de integración social.

Junto con estas modificaciones, cabe destacar los cambios incorporados al 
capítulo III relativo al procedimiento para la concesión de las prestaciones. Las 
mejoras procedimentales que se introducen potencian la eficiencia en la gestión 
y la seguridad jurídica de los administrados. Fundamental en este aspecto 
resulta la reducción de cargas administrativas, evitando tanto que los ciudadanos 
presenten documentos que ya se hallen en poder de la Administración, como 
solicitándoles documentos a los que ésta pueda acceder. Esta modificación es 
de vital importancia para facilitar a las personas más vulnerables el acceso a las 
prestaciones que este Reglamento regula.

Del mismo modo, se acomete una remodelación del capítulo sancionador, con 
el fin de incorporar las nuevas conductas no permitidas por la normativa regional 
a que se ha hecho referencia. Además, se determina la efectiva separación 
funcional entre la parte instructora y la resolutoria en los procedimientos 
sancionadores. Así, el inicio de los expedientes sancionadores corresponderá al 
Centro de Servicios Sociales, como centro directivo con competencia en materia 
de inspección de servicios sociales y que dará traslado del expediente a la Unidad 
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de Sanciones municipal para su tramitación. Por otra parte, el órgano competente 
para resolver será la Alcaldía-Presidencia, siempre que esta competencia no haya 
sido delegada en otro órgano.

Asimismo, como consecuencia de la modificación reglamentaria, se asegura 
la confidencialidad en el tratamiento de la información existente en el marco de 
los procedimientos administrativos que se incoen. 

Este Reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.1.e) de 
la LSS, que establece las competencias de las entidades locales, habilitándolas 
para gestionar las prestaciones económicas municipales, en las condiciones que 
se establezcan.

Por todo lo anterior, la presente norma se configura de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica recogidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP). 
En este sentido, esta modificación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso 
introducir los cambios derivados de LSS y no existe otro mecanismo más que 
el de una norma con rango reglamentario. Asimismo, resulta proporcional 
y transparente porque esta modificación es compatible con el contenido de la 
Ley precitada y, siendo de mínimos, introduce solo el contenido adicional que 
se estima procedente para la salvaguarda del interés público, e igualmente 
se garantiza el principio de seguridad jurídica al eliminar discordancias entre 
el ordenamiento municipal y el regional. Finalmente, el principio de eficiencia 
se considera cumplido toda vez que no solo no se imponen nuevas cargas 
administrativas que no sean imprescindibles frente a la regulación actual, sino 
que se reducen las cargas administrativas para la ciudadanía.

Artículo único. Modificación del Reglamento regulador de la concesión de 
prestaciones municipales de carácter económico para situaciones de especial 
necesidad, urgencia y/o emergencia social del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Del título del Reglamento regulador de la concesión de prestaciones 
municipales de carácter económico para situaciones de especial necesidad, 
urgencia y/o emergencia social del Ayuntamiento de Torre Pacheco, aprobado 
definitivamente por el Pleno de la Corporación con fecha de 25 de mayo de 2017 
(BORM núm. 173, de 28 de julio de 2017), se elimina “carácter económico” y 
queda modificado como sigue:

Uno. El Preámbulo queda redactado como sigue:

“La Constitución española, en su artículo 9, manifiesta que corresponde a 
los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Disponen los 
artículos 39.1 y 50 que los poderes públicos han de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia y de las personas mayores. Añade el artículo 
40.1 de la Norma Fundamental que promoverán las condiciones favorables para 
el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, recoge en su artículo 25.2.e), la 
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competencia propia municipal en materia de “evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social”.

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
(en adelante, LSS) en su artículo 4.1, establece que el Sector de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia comprende el conjunto de servicios, prestaciones, 
recursos y actuaciones, de titularidad pública o privada, que tengan por objeto la 
promoción y el desarrollo pleno de todas las personas dentro de la sociedad para 
la obtención de un mayor bienestar social y una mejor calidad de vida.

El artículo 4.7 de la misma Ley manifiesta que el Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia tiene carácter de servicio público esencial 
porque de él se derivan prestaciones indispensables para satisfacer las 
necesidades básicas personales y mejorar las condiciones de la calidad de vida 
de la ciudadanía, según lo que se dispone en el artículo 128.2 de la Constitución 
Española. 

La LSS en su artículo 12.1.b) determina que son “prestaciones condicionadas” 
las que dependen de la disponibilidad de recursos y del orden de prelación y 
concurrencia que al efecto se establezca, pudiendo, en su caso, determinarse 
la obligatoriedad de su existencia y su disponibilidad. El artículo 18 señala que 
no tienen la naturaleza de derecho subjetivo y, el artículo 23.1.e), relativo a las 
competencias de las entidades locales, señala que corresponde a las mismas, 
en su ámbito territorial, gestionar las prestaciones económicas municipales, en 
las condiciones que se establezcan, y colaborar con la Administración regional 
en la tramitación administrativa e informe de las prestaciones periódicas y no 
periódicas regionales. Por último, el artículo 31.i) de dicha Ley establece, entre 
las funciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria, la gestión de 
prestaciones de urgencia social.

Por lo que respecta al régimen jurídico de estas prestaciones sociales 
de carácter económico, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las encuadra en el concepto de subvenciones, de acuerdo 
con lo establecido en su artículo 2 y concordantes. El régimen general para la 
concesión que regula esta Ley es el de concurrencia competitiva, aunque se 
establecen excepciones a este requisito en el artículo 22.2.c), señalando que 
podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, aquellas otras 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública”.

Esta normativa responde a los principios de buena regulación, de acuerdo 
con el artículo 129 de la LPACAP. El Reglamento da cumplimiento al principio de 
seguridad jurídica al ajustarse y desarrollar, en el ámbito de las competencias 
municipales, la normativa autonómica, ofreciendo un marco normativo preciso 
para el acceso a las prestaciones que regula.

También cumple el principio de proporcionalidad en la medida en que 
solo recoge aquellas cargas o restricciones estrictamente necesarias para 
cumplir las razones de interés general que la motivan, imponiendo el menor 
número posible de aquellas y de la forma menos restrictiva para los derechos 
de las personas. Cumple también con el principio de eficiencia, al evitar cargas 
accesorias o innecesarias a los ciudadanos, y simplificar y racionalizar la gestión 
administrativa.
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En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta norma está justificada 
por razones de interés general, tal y como resulta de lo expuesto en los apartados 
anteriores. En virtud del principio de proporcionalidad, la norma contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, tras constatar que 
no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos 
obligaciones a los destinatarios.

Así pues, de conformidad con lo expuesto, este texto genera un marco 
normativo, estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y comprensión por todas las personas a las que afecta. Con ello se 
pretende, en virtud del principio de eficacia, racionalizar la gestión de los recursos 
públicos a los que se refiere. Finalmente, en virtud del principio de transparencia 
y de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de la LPACAP, se ha posibilitado 
que los potenciales destinatarios del Reglamento hayan tenido una participación 
activa en la elaboración del mismo, en el trámite de consulta previa, a través del 
portal web del Ayuntamiento de Torre Pacheco. Así mismo, de conformidad con la 
normativa de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 
facilitará el acceso sencillo, universal y actualizado al Reglamento en vigor.

Las prestaciones económicas reguladas en el presente reglamento, se 
engloban dentro de las actuaciones de carácter individual y familiar, que se 
llevan a cabo desde los servicios sociales de atención primaria, puesto que son 
prestaciones individualizadas dirigidas a apoyar económicamente a personas o 
unidades convivenciales ante una situación coyuntural que pueden constituir un 
apoyo para la intervención, nunca un fin en sí mismo.

Para llevarlas a término será necesario un proceso previo de detección y 
análisis de las demandas, diagnóstico y valoración técnica de las situaciones 
de necesidad y gestión y seguimiento de las prestaciones económicas. Estas 
prestaciones tendrán carácter subsidiario o, en su caso, complementario de otras 
prestaciones que se puedan solicitar a los diferentes sistemas de protección 
social.

Entre las funciones de los servicios sociales municipales se encuentra la de 
proporcionar atención y ayuda a personas que atraviesan una situación vital de 
dificultad, que les impide, en muchas ocasiones, hacer frente económicamente 
al mantenimiento de una forma de vida compatible con la dignidad a la que toda 
persona tiene derecho o que incluso son precisos, en determinadas ocasiones, 
para la supervivencia».

Dos. El artículo 3 queda redactado como sigue:

“Artículo 3. Tipos de prestaciones estructuradas por conceptos y 
subconceptos

Las prestaciones económicas de especial necesidad y las prestaciones 
de urgencia y/o emergencia social, de carácter periódico o no, se aplicarán a 
la cobertura económica de las siguientes situaciones, cuando no se encuentren 
cubiertas por otros sistemas de protección social:

3.1. Prestaciones para la cobertura de necesidades básicas. Tendrán 
la consideración de subvención para cobertura de necesidades básicas, los 
siguientes subconceptos:

a) Prestaciones para alimentación.
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b) Prestaciones en metálico para atender necesidades de carácter cotidiano, 
para el normal desenvolvimiento de la persona, grupo o unidad de convivencia, 
no incluidos en el resto de conceptos.

3.2. Prestaciones para la cobertura de necesidades básicas de alojamiento. 
Se consideran necesidades básicas de alojamiento, los siguientes subconceptos:

a) Prestaciones para el pago de alquiler de la vivienda habitual. 

b) Prestaciones para el pago de hipoteca de la vivienda habitual.

c) Prestaciones para el pago de alquiler de habitaciones.

d) Prestaciones para el pago de alojamiento temporal (residencias, 
pensiones, hoteles…).

e) Prestaciones para el pago de recibos de luz.

f) Prestaciones para el pago de recibos de agua.

g) Prestaciones para el pago de otros suministros (gas, butano, etc.).

3.3. Prestaciones de alquiler destinadas a los beneficiarios del programa de 
acceso a una vivienda digna y asequible del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

3.4. Prestaciones para acondicionamiento básico de la vivienda habitual. Se 
consideran prestaciones para acondicionamiento básico de la vivienda habitual, 
los siguientes subconceptos:

a) Pequeñas reparaciones de la vivienda habitual, en orden a conseguir 
niveles mínimos de habitabilidad, acreditando la titularidad de la misma.

b) Obtención de equipamiento de carácter doméstico, imprescindible para el 
normal funcionamiento de la persona, grupo o unidad familiar o convivencial.

3.5. Prestaciones complementarias de necesidades educativas, sanitarias, 
administrativas, etc. Se incluyen los siguientes subconceptos:

a) Tasas y matrículas de centros educativos (Guarderías, Escuelas Infantiles, 
CEIP, IES, Universidad).

b) Tasas de renovación de documentos.

c) Comedores escolares.

d) Gastos derivados de tratamientos médicos.

e) Gastos farmacéuticos: Diferencia entre el coste de la medicación y la 
aportación del Sistema Murciano de Salud.

f) Prestaciones para el pago de recursos de rehabilitación y terapias de 
desintoxicación u otras necesidades de atención especializada de carácter social.

g) Gastos para cursos de formación.

h) Gastos para material educativo y libros.

i) Gastos para transporte escolar.

j) Prestaciones para favorecer la inclusión a través del acceso a los recursos 
educativos, culturales, deportivos y de ocio.

k) Sepelios.

3.6. Prestaciones técnicas complementarias. Serán las prestaciones 
destinadas a personas con necesidades derivadas de su estado de salud, y, bajo 
prescripción médica, que requieran determinados servicios, adquisiciones de 
instrumentos o prestaciones especializadas, en subconceptos de: prótesis, gafas, 
audífonos, sillas de ruedas, plantillas, tratamiento bucodental, etc.
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3.7. Atención a circunstancias excepcionales. Valorados por los/as 
Trabajadores/as Sociales como indispensables para prevenir la marginación 
y favorecer la normalización de individuos y familias, y destinadas a paliar 
situaciones de necesidad. Estas prestaciones podrán no estar comprendidas en 
los supuestos anteriores, y concederse aun cuando el solicitante y/o su unidad 
familiar no cumpla alguno o varios requisitos para su percepción”.

Tres. El artículo 5 queda redactado como sigue:

“Artículo 5. Beneficiarios y requisitos.

5.1. Podrán ser beneficiarios de las prestaciones reguladas en el presente 
Reglamento, sin perjuicio de los requisitos que se establecen en este artículo para 
determinar las condiciones de acceso a las distintas prestaciones económicas y 
prestaciones de servicios:

a) Las personas con nacionalidad española o nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea que residan en el municipio de Torre Pacheco.

b) Las personas extranjeras o apátridas con vecindad administrativa en el 
municipio de Torre Pacheco, en el marco de la Constitución y de la legislación que 
resulte de aplicación.

c) Las personas con vecindad administrativa en el municipio de Torre Pacheco, 
con derecho de asilo a quienes se reconozca la condición de refugiado, o la 
protección subsidiaria en los términos que establecen los tratados internacionales 
y la legislación en materia de extranjería.

d) Las personas menores de edad extranjeras no acompañadas que se 
encuentren en el municipio de Torre Pacheco.

e) Las personas que, sin hallarse en los supuestos anteriores, se encuentren 
en situaciones de urgencia social, conforme la define la LSS, y se encuentren en 
el municipio de Torre Pacheco que, en todo caso, tendrán garantizada la cobertura 
de las necesidades personales básicas.

5.2. Se establecen los siguientes requisitos para percibir las prestaciones 
contempladas en el presente Reglamento:

a) Ser mayor de edad o menor emancipado/a.

b) Tener empadronamiento en el municipio de Torre Pacheco, con una 
antelación mínima ininterrumpida de 1 año a la solicitud de la prestación. Se 
exceptúan aquellos solicitantes que estén acogidos en recursos de alojamiento 
institucional o aquellos demandantes que, no cumpliendo el tiempo de 
antigüedad, se encuentren en situación de extrema necesidad o exclusión social 
y/o hayan sido derivados por los servicios sociales de otro municipio (previo 
informe social de derivación).

En el caso de personas extranjeras la salida del territorio español por tiempo 
superior a 30 días con anterioridad a la solicitud, interrumpe el plazo mínimo de 
empadronamiento exigido para la percepción de estas prestaciones.

c) Acreditar la situación de extraordinaria necesidad para cubrir la cual se 
solicita la prestación y constituir ésta un recurso idóneo y técnicamente adecuado 
con valoración positiva en el informe del Trabajador Social.

d) Disponer de unos ingresos netos mensuales por persona, anteriores a 
la solicitud de la unidad familiar de la que forma parte el solicitante, inferiores 
a los límites establecidos en la siguiente tabla (a excepción de las prestaciones 
establecidas en el artículo 3.3 de este Reglamento, relativas a las prestaciones 
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de alquiler destinadas a los beneficiarios del programa de acceso a una vivienda 
digna y asequible, que se regirán por lo expuesto en el apartado k):

N.º miembros 1 2 3 o más
Límite máx ingresos netos según IPREM (*) 55% 40% 30%

(*) Múltiplo del IPREM vigente, mensual y prorrateado: IPREM X 14 pagas 
entre 12 meses.

A los efectos de este Reglamento, se entiende por unidad familiar la formada 
por una o más de una persona cuyos miembros, además de convivir en el mismo 
domicilio, estén unidos por relación conyugal o análoga a la conyugal y de 
consanguinidad o afinidad hasta segundo grado.

El acogimiento legal o de hecho de un menor por parte de algún miembro 
de la familia o unidad de convivencia dará lugar a su cómputo como un miembro 
más.

Para el cómputo de renta y/o ingresos, se entenderán por tales aquellos que 
comprendan todos los recursos de que disponga la persona o unidad familiar o 
de convivencia, tales como salarios, pensiones, prestaciones, subsidios, rentas 
provenientes de muebles o inmuebles o cualquier otro.

e) Carecer de bienes muebles o inmuebles, éstos últimos distintos al que 
constituye la vivienda familiar, sobre los que se posea un derecho de propiedad, 
posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, 
posibilidad de explotación o venta, indique la existencia de medios suficientes 
para atender la necesidad para la que se solicita la ayuda. Salvo excepciones 
debidamente motivadas por los/as Trabajadores/as Sociales.

f) No haber sido beneficiario de una prestación económica municipal de las 
reguladas en el presente Reglamento, por el mismo subconcepto, en los últimos 
12 meses desde la presentación de la solicitud de ayuda, salvo en aquellos 
casos excepcionales en los que por necesidad sobrevenida requieran de atención 
urgente e inmediata y así sea valorado por el Trabajador Social de referencia.

g) No tener acceso a otras prestaciones de otras Administraciones Públicas 
o recursos propios que cubran la necesidad para la que se solicita la prestación. 
Se exceptuará este requisito si, tras la valoración de los Servicios Sociales 
Municipales, la ayuda concedida o recursos propios no solventase totalmente la 
necesidad, pudiendo en este caso complementarse por esta Administración.

h) Seguir las indicaciones, directrices y derivaciones a otros posibles recursos 
que les haya indicado los técnicos municipales de Servicios Sociales, con el 
objetivo de paliar la situación de necesidad.

i) Encontrarse los menores en edad de escolarización obligatoria, 
matriculados en el centro escolar correspondiente.

j) Para las prestaciones de alquiler destinadas a los beneficiarios del programa 
de acceso a una vivienda digna y asequible del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
reguladas en el artículo 3.3 de este Reglamento, los solicitantes deberán cumplir 
con los requisitos económicos establecidos en el art. 59 quáter apartado 9 de la 
Ley 10/2016, de 7 de junio, de Reforma de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de 
la Vivienda de la Región de Murcia o de la normativa que le sustituya: Percibir 
unos ingresos inferiores a 2 veces el IPREM, si se trata de personas que viven 
solas, o unos ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM, si se trata de unidades de 
convivencia, o unos ingresos inferiores a 3 veces el IPREM, en caso de personas 
con discapacidades o con gran dependencia. En caso de que los ingresos sean 
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superiores a 1,5 veces el IPREM, la solicitud debe ir acompañada de un informe 
de servicios sociales que acredite el riesgo de exclusión residencial.

5.3. Los beneficiarios, de acuerdo con el artículo 13.2.e) de la Ley General 
de Subvenciones, dada la naturaleza de la subvención, quedarán exonerados del 
requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

5.4. En supuestos excepcionales y de emergencia social, podrán otorgarse 
prestaciones a personas que no reúnan alguno o varios de los requisitos exigidos, 
cuando exista un informe motivado de el/la trabajador/a social ratificado por la 
Comisión de Valoración de Servicios Sociales mediante propuesta de concesión, y 
así lo apruebe el órgano de gobierno competente”.

Cuatro. El apartado tercero del artículo 7 queda redactado como sigue:

“7.3. Las solicitudes, firmadas por la persona interesada o por su 
representación legal o voluntaria, deberán ir acompañadas de la documentación 
general que a continuación se relaciona, referida a todos los miembros de la 
unidad familiar: No obstante, el artículo 28.2 de la LPACAP, determina que los 
interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos 
documentos salvo que el interesado se opusiera a ello.

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación, a excepción 
de aquella a que se refiere el párrafo anterior:

a) Documentación acreditativa de su personalidad y residencia:

a.1. Identificación, mediante DNI, NIE o pasaporte, en caso de personas 
extranjeras, del/ la solicitante y de los miembros de la unidad familiar, así como 
de su representante en su caso, y acreditación de dicha representación conforme 
determina la vigente normativa de procedimiento administrativo.

a.2. Acreditación de la relación de parentesco, afinidad o afectividad entre los 
miembros de la unidad familiar, mediante certificación, libro de familia o similar 
o, en su caso, documentos que acrediten la tutela, curatela, guarda o custodia. 
Cuando no sea posible la acreditación por alguna de estas maneras, se aportará 
una declaración responsable en la que se indiquen los miembros que componen 
la unidad familiar.

b) Documentación acreditativa de su situación económica:

b.1. Certificado de vida laboral de los miembros adultos de la unidad familiar.

b.2. Para las/los trabajadoras/es autónomas/os o por cuenta ajena, fotocopia 
compulsada de la última Declaración de la Renta y del Patrimonio, y en el caso de 
no tener obligación de presentarla se aportará la procedente certificación.

b.3. En el caso de pensionistas, justificante de la pensión o pensiones de las 
que sean titulares los miembros de la unidad familiar.

b.4. Para las personas desempleadas, Certificado del SEPE acreditativo de 
percepción o no de prestación económica relativa a los miembros adultos de la 
unidad familiar.

b.5. En el supuesto de personas que reciban o deban satisfacer pensiones 
compensatorias a favor del cónyuge y/o anualidades de alimentos, deberán 
acompañar la correspondiente sentencia judicial y firme de la que se deriven.
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b.6. Declaración responsable de la propiedad, usufructo, u otro derecho real 
sobre bienes inmuebles por parte de cualquier miembro de la unidad familiar.

b.7. Número de cuenta bancaria.

b.9. Declaración responsable de otros ingresos recibidos por la unidad 
familiar.

c) Otra documentación a aportar:

c.1. Certificado de matrícula expedido por el centro escolar donde se 
encuentren escolarizados los menores en edad escolar obligatoria.

c.2. Además de la documentación de carácter general señalada en los 
párrafos anteriores, los interesados deberán aportar la documentación específica 
que se les requiera, en función de la tipología de prestación solicitada, necesaria 
para la adecuada valoración técnica de la necesidad.

c.3. Extracto de los movimientos de la cuenta bancaria o de la libreta de 
ahorro del solicitante de los últimos tres meses expedido por la entidad financiera.

Cinco. El artículo 10 queda redactado como sigue:

“Artículo 10. Propuesta de Resolución.

1. Redactado el correspondiente Informe Social, se presentará para su 
estudio ante la Comisión de Valoración de Prestaciones para Situaciones de 
Especial Necesidad, Urgencia y/o Emergencia Social. La Comisión emitirá un 
dictamen de cada solicitud de prestación con carácter preceptivo y vinculante 
sobre la procedencia de concesión o denegación de la prestación solicitada, con 
indicación de la cuantía y de la necesidad a cubrir, en los casos en los que sea 
favorable. Cuando sea desestimatoria, se especificará el motivo de la misma.

2. El dictamen de la Comisión de Valoración se pondrá de manifiesto a 
los solicitantes o, en su caso, a sus representantes que, en un plazo de diez 
días, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión 
de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se 
tendrá por realizado el trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de todo lo cual se 
deberá dejar constancia en el dictamen de la Comisión de Valoración.

5. De las alegaciones o documentación presentada durante el trámite de 
audiencia, en su caso, se dará nuevo traslado a la Comisión de Valoración, que 
deberá emitir nuevo dictamen que incluya la valoración de las aportaciones.

6. El dictamen de la Comisión de Valoración constituirá la propuesta de 
resolución que, quien presida la correspondiente sesión de la Comisión, elevará al 
órgano competente para resolver y se acompañará de informe de la Intervención 
municipal de fiscalización del gasto”.

Seis. El artículo 11 queda redactado como sigue:

“Artículo 11. Terminación del procedimiento.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá emitirse en un plazo 
máximo de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el Registro del Ayuntamiento. La resolución se notificará a los interesados 
en el plazo de diez días a partir de la fecha en que la resolución haya sido 
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dictada, en los términos establecidos en la vigente normativa de procedimiento 
administrativo.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 
se entenderá que la solicitud presentada ha sido desestimada por silencio 
administrativo, sin perjuicio de la obligación del Ayuntamiento de dictar resolución 
expresa.

3. En la Resolución de concesión de la ayuda económica, se especificará, 
junto a los datos de la persona beneficiaria y del perceptor en su caso, la 
finalidad, concepto y cuantía de la misma, advirtiendo al beneficiario de la 
obligación de justificación de la ayuda en el plazo de tres meses a contar desde la 
percepción de los fondos.

4. Asimismo, pondrán fin al procedimiento el desistimiento, la renuncia al 
derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por 
el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. También producirá la 
terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo por causas 
sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso.

5. Contra el acuerdo del órgano competente para resolver, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación, ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de 
conformidad con la normativa administrativa vigente. De forma alternativa, se 
podrá acudir directamente a la vía judicial, presentando demanda ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo competente en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio”.

Siete. El artículo 13, apartado 1, queda redactado como sigue

“1. No cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 5 del presente 
Reglamento”.

Ocho. El artículo 15 queda redactado como sigue:

“Artículo 15. Periodicidad de las prestaciones económicas

“Las prestaciones podrán concederse en pago único o periódico. Estas últimas 
tendrán una periodicidad máxima de 9 meses, realizándose pagos mensuales. 
Una vez transcurrido ese tiempo, se podrá revisar la situación, prorrogándose 
por otros tres meses, sin posibilidad de nuevas prórrogas durante un año, desde 
el comienzo de la percepción inicial de la prestación, excepto por circunstancias 
excepcionales, debidamente justificadas mediante Informe del/de la Trabajador/a 
Social responsable del expediente, y propuesta de la Comisión de Valoración”.

Nueve. El artículo 16.4 queda redactado como sigue:

“4. En ningún caso se podrán considerar aspectos tales como marcas o 
cualquier otra característica que responda a exigencias estéticas del solicitante, 
tomando siempre como referente las ofertas más económicas del mercado”.

Diez. El artículo 17 queda redactado como sigue:

1. El apartado 17.1.c.1 se modifica en el siguiente sentido:
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“1.c.1. Bienes inmuebles sin arrendar: se aplicará el 2 por 100 sobre el 
valor catastral del inmueble que figure en el recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. El solicitante no podrá ser perceptor de las prestaciones contempladas 
en este Reglamento, si éste y/o su unidad de convivencia disponen en su conjunto 
de un patrimonio cuyo valor supere el importe de cuatro veces la cuantía anual 
del IPREM”.

2. En el apartado 2.a) del artículo 17 se sustituye la expresión “declaración 
jurada”, por “declaración responsable”.

3. El apartado 2.b) del artículo 17 queda redactado de la siempre forma:

“b) Gastos de Comunidad y los gastos de suministros...”

4. Se añade un apartado 2.c): “Los importes abonados a otras unidades 
familiares, por cualquier miembro de la unidad de convivencia, en concepto de 
pensiones alimenticias o compensatorias, siempre que dicha cuantía se encuentra 
debidamente acreditada”

5. El actual apartado 2.c) del Reglamento pasa a ser apartado 2.d).

Once. Se añade un párrafo al apartado 2 del artículo 18:

“En el caso de las prestaciones de alquiler, las cuantías se abonarán 
directamente por transferencia bancaria a la cuenta bancaria titularidad de la 
persona arrendadora de la vivienda. Las ayudas para el pago de agua y luz, se 
abonarán a las empresas de que las suministren”.

Doce. Se elimina el penúltimo párrafo del artículo 19.

Trece. El artículo 22 queda redactado como sigue:

“Artículo 22. Régimen de incompatibilidades.

No se concederán prestaciones destinadas a la amortización de deudas 
contraídas con esta u otras Administraciones Públicas”.

Catorce. El artículo 23 queda redactado como sigue:

“Artículo 23. Infracciones y Sanciones Administrativas.

Será directamente aplicable el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en la legislación sectorial de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia”.

Quince. Se elimina el artículo 24 del Reglamento.

Dieciséis. El artículo 25 pasa a ser numerado como 24, y queda redactado 
como sigue:

“Artículo 24. Protección de datos.

El Ayuntamiento de Torre Pacheco, en cumplimiento de la normativa nacional 
y europea vigente sobre protección de datos de carácter personal y de los 
derechos digitales, como responsable del tratamiento, informará a los solicitantes 
de los siguientes extremos:

1. Los datos aportados en su solicitud, así como la información adicional 
que puedan aportar con ella y durante la tramitación de su solicitud serán 
tratados con la finalidad de la gestión administrativa que le es propia. La base 
de legitimación del tratamiento es el ejercicio de las funciones públicas que 
tiene asignadas el Ayuntamiento y el cumplimiento de las obligaciones legales 
imputables al responsable.

2. Los datos solicitados son necesarios para atender y gestionar 
adecuadamente las prestaciones económicas.
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3. Los datos serán conservados el tiempo necesario para responder de las 
acciones que pudieran derivarse de posibles reclamaciones de acuerdo con la 
normativa vigente.

4. Los datos podrán ser cedidos a otros organismos públicos competentes en 
la materia en cumplimiento de la normativa vigente.

Asimismo, se informará a los solicitantes de que podrán ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión o, en su caso, 
oposición. Para ello, podrán dirigirse al Ayuntamiento en la siguiente dirección: 
dpd@torrepacheco.es, especificando el derecho que solicita y acompañando de 
documento identificativo (DNI, Pasaporte,...) En caso de que actuara mediante 
representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que 
acredite la representación y documento identificativo del mismo. El Ayuntamiento 
cuenta con un Delegado de Protección de Datos que puede acceder en la dirección 
indicada anteriormente.

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de 
datos personales, podrá dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.agpd.es).”

Diecisiete. El artículo 26 del Reglamento pasa a ser el artículo 25 y queda 
redactado como sigue:

“Artículo 25. Régimen Jurídico.

Los expedientes de prestaciones/subvenciones que se tramiten en base al 
presente Reglamento se regirán por lo previsto en el mismo, por las normas 
contenidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, por la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, 
y demás disposiciones concordantes que resulten de aplicación, así como por lo 
establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o normativa que sustituya a las 
anteriores”.

Dieciocho. Se incorpora una Disposición adicional segunda con el siguiente 
texto:

“Disposición adicional segunda. Comisión de Valoración de 
prestaciones municipales de carácter económico para situaciones de 
especial necesidad, urgencia y/o emergencia social.

Se constituye la Comisión de Valoración de Prestaciones para Situaciones de 
Especial Necesidad, Urgencia y Emergencia Social, que estará integrada por:

a) Jefe/a de Servicios Sociales municipales

b) Responsable del Programa de Trabajo Social.

c) Trabajadores/as Sociales del Centro de Servicios Sociales.

A las reuniones podrán asistir, en calidad de invitados, personal de servicios 
sociales y otros técnicos y otros técnicos del servicio cuya aportación de información 
sea relevante para la resolución del expediente o para el Compromiso de Inserción”.

Diecinueve. Se incorpora una Disposición Adicional Tercera con el siguiente 
texto:

“Disposición adicional tercera. Habilitación normativa

El presente Reglamento se dicta en virtud de las competencias atribuidas a 
las entidades locales por el artículo 2 de la Ley 3/2021, de 29 de julio de 2021, 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia”.
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Veinte. Se elimina la Disposición final primera y la Disposición final segunda 
pasa a ser Disposición final primera y queda redactada como sigue:

“Disposición final primera. Masculino genérico

El masculino genérico empleado en este texto normativo hace referencia 
indistintamente a hombres y a mujeres y se emplea por razones de economía 
lingüística”.

Veintiuno. La Disposición final tercera pasa a ser disposición final segunda y 
queda redactada como sigue:

“Disposición final segunda. Entrada en vigor

1. El presente Reglamento será objeto de publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. De conformidad con los dispuesto en los artículos 
56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local, la publicación y entrada en vigor del presente Reglamento se 
producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva del presente Reglamento, junto con 
el texto del mismo, se remitirá a la Administración General del Estado y a la 
Administración de la Región de Murcia.

b) Transcurrido el plazo de quince días hábiles desde la recepción, el acuerdo 
y el Reglamento se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

c) El Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Asimismo, el Reglamento se publicará, de conformidad con el artículo 131 
de la LPACAP, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco”.

Veintidós. Se elimina la disposición derogatoria”.

En Torre Pacheco, 8 de septiembre de 2022.—La Concejal Delegada de 
Servicios Sociales, María José López Fernández.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4970 Aprobación inicial de las bases reguladoras de subvenciones a 
programas y proyectos en materia de cultura del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, en régimen de concurrencia competitiva.

El Ayuntamiento Pleno de Torre Pacheco, en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de julio de 2022, aprobó inicialmente las bases reguladoras de subvenciones a 
programas y proyectos en materia de Cultura del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
en régimen de concurrencia competitiva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en 
las dependencias de la Secretaría General, en la sede electrónica y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento de Torre Pacheco, y presentar, en su caso, 
las reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas ante el Pleno del 
Ayuntamiento. 

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de 
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Torre Pacheco, a 12 de septiembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio León Garre.
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IV. Administración Local

Ulea

4971 Edicto de cobranza del padrón del impuesto sobre actividades 
económicas del ejercicio 2022.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 22 de septiembre de 2022, aprobó 
el padrón siguiente:

- Impuesto sobre actividades económicas. 

Siendo el periodo de cobro en voluntaria del 8 de octubre al 9 de diciembre 
de 2022, ambos inclusive.

Lo que se expone al público a los efectos.

Ulea, 22 de septiembre de 2022.—El Alcalde, Víctor-M. López Abenza.
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